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Tópicos Fiscales Contemporáneos.

Prólogo

Como miembro de la comunidad académica de la Universidad de Guadala-
jara, me complace, además de ser un verdadero gusto, prologar la presente 
obra que fue realizada mediante un proceso creativo, con un alto grado de 
esmero y dedicación.

Por lo que, puede señalarse como un acontecimiento importante en la 
vida académica y profesional de los autores. El libro Tópicos Fiscales Con-
temporáneos es producto de un constante trabajo, con base en un proceso 
de investigación ordenado y coherente, del análisis teórico y del énfasis de 
la pertinencia de los estudios fiscales.

Los constantes cambios y reformas tributarias obligan al estudio de la 
materia fiscal, lo que genera, por una parte, información científica y, por 
otra parte, resultados y aportaciones determinantes para el desarrollo eco-
nómico de las sociedades.

Por lo que, es menester reconocer que la propuesta presentada como 
Tópicos Fiscales Contemporáneos constituye un aporte esencial en mate-
ria fiscal abordado desde una perspectiva económica, empresarial, social, 
tributaria y ética.
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Por estas razones, este trabajo debe marcar una pauta para impulsar 
futuras investigaciones con alternativas que incidan en la solución de pro-
blemas entre la autoridad fiscal y los contribuyentes. Además, estoy seguro 
que este libro puede fungir como una obra de consulta por sus abundantes 
citas a distintos autores, el análisis teórico realizado, la literatura analizada 
que le da soporte a este producto de investigación.

Finalmente, reitero el esfuerzo de las y los autores por su trabajo, el tiem-
po dedicado a esta obra que sin duda deberá ser el inicio de un proceso per-
manente y constante en aras de continuar en la vida académica fomentando 
e impulsando la investigación con impacto social.

Dr. Gerardo Flores Ortega
Director de la División de Contaduría
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Introducción

Abordar temas fiscales hoy en día constituye un acto necesario para la 
economía de las empresas por las implicaciones positivas o negativas que 
pueden tener en sus funciones y actividades, sean micro, pequeñas, me-
dianas (mipymes) o grandes multinacionales, o que estén constituidas por 
personas físicas o morales.

El cumplimiento de la norma fiscal y laboral es una acción que está sien-
do considerada como un determinante para el éxito empresarial y la soste-
nibilidad fiscal (Arenas, 2016) sobre todo si se observa desde la perspectiva 
del acceso al financiamiento, en el caso de las mipymes, o de la legalización 
de operaciones de comercio exterior, de contratos, licencias, manejo de 
nómina, etc., en relación con grandes empresas.

Por ello, el gobierno debe atender también la parte que le toca dentro 
de este contrato social (Goenaga y Gutiérrez, 2021) que tiene con la ciuda-
danía para establecer medidas y políticas que ayuden a la productividad y 
crecimiento de los distintos sectores de la economía; así como a elevar el 
nivel de confianza que los contribuyentes les tienen para poder garantizar 
legitimidad y aceptación (OCDE/CAF/CEPAL (2018).

Se deben establecer cargas fiscales y administrativas que no sobrepasen 
las capacidades de las empresas para no sobrecargar la actividad que ya se 
tienen (Hernández, 2017; Stiglitz, 2000) y canalizar los esfuerzos hacia me-
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jorar su productividad, ventas, crecimiento y sobre todo dar oportunidad 
a la capacitación y a la especialización, más que a cumplir con rigurosas 
formas de tributación, lo cual desincentiva la actuación del contribuyente 
hacia su cumplimiento y merma la opinión que se tiene de la autoridad 
fiscal. Por ello, tanto el fisco como cualquier ente de gobierno debe preocu-
parse por elevar la confianza que los ciudadanos tienen en sus instituciones 
(Bergman y Rosenkrantz, 2009), pues según datos recientes apuntan a que 
tanto el gobierno como las instituciones son entes que gozan de muy baja 
aceptación y popularidad entre la población (Latinobarómetro, 2020).

Por ello, la nula credibilidad con que gozan estas instituciones puede 
deberse a múltiples factores, pero el que más destaca es la corrupción (Gu-
tiérrez, 2021; Castañeda, 2016), por los actos que terminan enriqueciendo 
de forma ilícita a funcionarios y a la vez la mala utilización de los recursos 
públicos, que de forma ineficiente son canalizados a obras de mala calidad 
o inconclusas, generando con ello desfalco a las arcas públicas.

Otro factor que puede inf luir en la opinión del ciudadano hacia sus ins-
tituciones es la rendición de cuentas y la transparencia. Estos dos aspectos 
también fundamentales para dar legitimidad y credibilidad a las institu-
ciones y gobiernos que nos dirigen (Becerra, et al., 2019).

Es aquí donde entra el cumplimiento tanto de los contribuyentes como 
de los funcionarios públicos de instituciones de representación, apoyo y 
servicio del ciudadano, independientemente la forma en la que se tribute 
o pague impuestos. Porque también el sistema tributario, da facilidades a 
los contribuyentes para incorporarse a la formalidad y emite reglas para su 
cumplimiento; sin embargo, algo falla en el proceso y continuamos tenien-
do un elevado grado de evasión de impuestos y negocios que operan en la 
informalidad (Aguirre y Sánchez, 2019; (Gómez y Morán, 2020); o que aún 
dados de alta y teniendo obligaciones que cumplir, presentan las mínimas 
cantidades de pagos simplemente para no ser ubicados por la autoridad y 
ser fiscalizados.

Sin embargo, es importante que el contribuyente realice un análisis de 
sus riesgos fiscales y legales con el fin de evitar molestias o en casos muy 
extremos las consecuencias de estar en la lista de contribuyentes que rea-
lizan operaciones inexistentes, que se le cancelen los sellos digitales sin los 
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cuales no puede operar, o incluso la cárcel para quienes son encontrados 
en f lagrante evasión.

Dado este contexto, en esta obra se abordan temáticas relacionadas e 
interconectadas entre sí por este hilo conductor que es el sistema tributario. 
En la primera sección titulada El papel de la cultura tributaria, la ética y la 
transparencia en el cumplimiento fiscal, integra tres importantes aporta-
ciones. El primer capítulo acoge temas sobre la Ética y teoría de la confianza 
en materia tributaria, donde se narra la importancia de la congruencia de la 
autoridad fiscal respecto a la norma que establece para los contribuyentes, 
pues por una parte ubica las reformas tributarias y los regímenes especiales 
de tributación con facilidades y por otra parece que complica el cumpli-
miento, pues convierte al sistema en injusto y poco distributivo; además 
de que la confianza en el gobierno se convierte en un elemento clave en el 
contribuyente para contribuir voluntariamente.

En el segundo capítulo «Cultura tributaria, solución para disminuir la 
evasión fiscal por las personas físicas en México» se analiza desde la óptica 
del conocimiento fiscal y el cumplimiento; es decir cómo el contribuyente 
va adquiriendo sus opiniones y creencias sobre el sistema tributario, con lo 
cual define su posición en torno a lo que percibe como justo e injusto, pon-
derando así su decisión de pagar o evadir. Así también existe un punto que 
las autoras comentan atinadamente y que viene a ligarse con el siguiente 
trabajo que es, a parte de una falta de cultura contributiva en la sociedad, 
se tiene la percepción de la falta de transparencia en la utilización de los 
recursos públicos, lo cual viene a ser un desmotivante hacia el pago real y 
voluntario de los impuestos.

En este sentido, el tercer capítulo que habla sobre «El impacto de la 
Rendición de Cuentas y la Transparencia en México», viene a establecer 
que tanto la rendición de cuentas como la transparencia son elementos 
indispensables para contar con un «mejor desempeño institucional» (pág. 
53), pero a la vez genera en los ciudadanos una opinión positiva, legitima 
su actuación y contribuye también a la democracia; de la misma forma que 
permite ir cerrando los espacios hacia la corrupción.

En la sección II, se hace alusión a los «Regímenes tributarios que facilitan 
el cumplimiento». Los cuatro capítulos que lo integran se complementan, 
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con relación al nuevo régimen de tributación que, desde enero de 2022, se 
implementó tanto para personas físicas como morales, el llamado Régimen 
Simplificado de Confianza, conocido como RESICO.En el capítulo IV, «Regí-
menes tributarios preferentes para una micro, pequeña y mediana empresa 
representada por una persona física», no solo se menciona la oportunidad 
que tienen los contribuyentes para tributar de una forma más sencilla y con 
facilidades administrativas, sino que el importe de sus impuestos también 
se ven beneficiados por las tasas mínimas a que son sujetas. Sin embargo, 
eso es lo que dice la teoría, pero en la práctica, esta investigación pone de 
manifiesto las ventajas y desventajas que un sistema de impuestos prefe-
rente puede hacer en la economía, la innovación y el desarrollo.

En tanto que para unos países puede funcionar y mejorar la situación en 
la formalidad de los negocios bajo estos esquemas, en otros puede ser una 
iniciativa que desmotive la inversión, pues al otorgarse subsidios para este 
tipo de negocios que en ocasiones solo viven de los beneficios y desaparecen 
cuando ya no los tienen, a diferencia de las empresas que nacen con pro-
pósitos más firmes de especialización, de innovación y uso tecnológico a la 
cuales no les aplica el beneficio y podrían considerar que no se enmarcan 
en un esquema de justicia tributaria.

En el Capítulo V, titulado «El Régimen Simplificado de Confianza; ¿cuán-
do sí y cuándo no?, se puede analizar la aplicación práctica del RESICO y 
sus beneficios, tanto para personas físicas como para morales, resaltando 
algunas deficiencias del régimen en cuestión de igualdad tributaria para 
estos contribuyentes. Lo que sí es claro, el objetivo del régimen es incre-
mentar el padrón de contribuyentes, la recaudación y así el sistema fiscal 
se pueda regir sobre una base más pareja para los contribuyentes, donde 
finalmente, la decisión de contribuir en este régimen u otro será decisión 
del contribuyente.

En el Capítulo VI, titulado «Régimen de Incorporación Fiscal y Régimen 
Simplificado de Confianza, incentivo hacia la formalidad. Propuesta de 
transición para combatir la evasión fiscal en México», se hace un análisis 
histórico de lo que fue la tributación en contribuyentes pequeños o menores, 
es decir, aquellos que operan a una escala pequeña de la economía, consti-
tuyendo los que podrían llamarse como emprendedores micro y pequeños 
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(mypes). La reforma entonces de 2022, vino continuar lo que ya se tenía 
desde 2014 con el RIF, pero ahora con mayores beneficios en cuanto a tasas 
de impuesto y en la facilidad para adherirse al esquema, cerrando frentes 
a la evasión fiscal.

En la investigación del capítulo VII, «Formalidad, satisfacción, nivel de 
estudios y competitividad de las mypes del municipio de Tonalá, Jalisco», se 
comprueba empíricamente cómo los esquemas no formales de tributación 
pueden llevar a las mypes al cierre o incluso a la falta de especialización y 
crecimiento dada la falta de financiamiento, de acceso a sistemas formales 
de seguridad social y de capacitación para el dueño y sus colaboradores. La 
importancia de la forma de tributación también es un elemento que ayuda 
a la supervivencia de las mypes, pues los distintos regímenes tributarios 
que se narran en este libro para micro empresarios y negocios, nos puede 
llevar al crecimiento y a evitar situaciones molestias de auditoría, multas 
o sanciones mayores.

Dado este escenario es que en la sección tercera se habla sobre «Sistemas 
de apoyo en la disminución de riesgos fiscales» y que constituyen los conoci-
dos sistemas de Compliance, donde el Capítulo VIII, titulado «Compliance 
fiscal en México y la disminución del riesgo tributario en las empresas», se 
detalla como fueron surgiendo estos sistemas, su importancia y relevancia 
en la planificación empresarial, pues no solamente se tiene Compliance en 
materia tributaria, sino también en lo financiero y lo laboral. En el segun-
do trabajo, el Capítulo IX, titulado «Compliance una práctica empresarial 
ante la fiscalización en el comercio exterior en México», las autoras nos 
muestran cómo también la implementación de estos programas en mate-
ria de comercio exterior permite reducir riesgos en las empresas y llegar a 
innumerables beneficios.

Una vez analizados los valiosos trabajos que el lector podrá encontrar 
en este libro, se podrá dar cuenta que el tema fiscal no solamente implica 
el pago de impuestos y la forma de tributar, sino que también existe una 
relación estrecha entre la función y el desempeño del gobierno y las opinio-
nes y percepciones del ciudadano en esa configuración del pacto fiscal del 
cual somos parte y es fundamental para lograr la participación de todos. 
Espero que esta obra permita la ref lexión y la ampliación de conocimiento 



12

Tópicos Fiscales Contemporáneos

de los cambios tributarios, pero también de las opciones que actualmente 
existen para disminuir riesgos en las empresas de tipo económico, fiscal, 
legal, financiero, etc.

Dra. Patricia Gutiérrez Moreno
Dra. Sandra Berenice Cabrera Reynoso

Dra. Lucía Estrada Rosas
Dr. Alejandro Campos Sánchez
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Ética y Teoría de la Confianza 
en materia tributaria. 

Marco Antonio Daza Mercado1 
Antonio Sánchez Sierra2 

Cristian Omar Alcántar López3 
 

Resumen 
La teoría de la confianza es analizada doctrinalmente desde la óptica tributaria, 
los autores abordan desde la antigua Grecia los conocimientos filosóficos que 
Platón y Aristóteles aportaron a la ciencia impositiva sobre sus reflexiones en 
torno a los conceptos de obligaciones fundamentales de los ciudadanos en 
materia tributaria. En un contexto más moderno se invoca a John Rawls y sus 
conceptos sobre sus teorías de justicia, de objeción de conciencia, desobe-
diencia civil y sus aportaciones al campo doctrinal y dogmático de la materia 
impositiva moderna.  

Se aborda la ref lexión teórica en materia tributaria, partiendo hacia la teoría 
de la confianza, pasando por los elementos constitucionales de los Impuestos 
en México e iniciando con el principio de equidad tributaria e inmediatamente 

1  Académico del CUCEA de la Universidad de Guadalajara. México. 
2  Académico del CUCEA de la Universidad de 

Guadalajara. México. 
3 Académico del CUCEA de la Universidad de Guadalajara. México. 

CAPÍTULO 1
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después se analiza la teoría de la confianza en el campo impositivo mexicano. 
Finalmente se realiza un análisis cualitativo jurídico de las normas impositivas 
del caso México, sobre confianza y tributación, que se deriva de la reforma fis-
cal 2022 que llevó a cabo el presidente de México, nombrando a sus dos esque-
mas tributarios Régimen Simplificado de Confianza para personal físicas, así 
como el Régimen Simplificado de Confianza para Sociedades Mercantiles, sus 
alcances, beneficios y sus complicaciones para los contribuyentes mexicanos. 

Palabras clave: ética, confianza, evasión, impuestos. 
 
Introducción 
El concepto de ética nace del griego ethikós y proviene de la palabra ethos que 
hace referencia a: la costumbre. La diferencia entre costumbre y el ethos es que 
éste incluye lo moral, y la costumbre hace referencia a la repetición de actos, 
acciones o de ciertos hechos, no siempre consientes. El Ethos tenía un signi-
ficado más amplio que lo que se entiende en la actualidad por ética. (Daza et 
al., 2006, p.45). 

En la antigua Grecia Tales de Mileto, planteaba una ref lexión que aplica en la 
actualidad en relación con la materia tributaria y la confianza en la autoridad 
hacendaria: «La sociedad más justa es aquella en la que hay pocos muy pobres 
y pocos muy ricos.» Y, para Pitágoras de Samos, es memorable la famosa frase 
sobre la corrupción: Pitágoras decía: «…Que lo mayor que tiene el hombre es 
que el alma, nos conduce al bien o al mal; que es feliz a quien le toca un alma 
virtuosa.»3  

 Es indudable que la sabiduría de filósofos de la antigüedad debe seguir 
siendo materia de estudio hoy en día, ya que las sociedades son más complejas 
y cambiantes. Un ejemplo de los cambios son las leyes impositivas en México. 

 No podía faltar citar a Platón (1988), en su República, en donde plantea 
cuatro virtudes que debe poseer todo ser humano: la sabiduría, la fortaleza 

3  En referencia a la corrupción, Pitágoras, al referirse al Buen Gobierno escribió: «Mi corazón me 
impulsa a enseñarles a los atenienses esto: que muchísimas desdichas procura a la ciudad el mal 
gobierno, y que el bueno lo deja todo en buen orden y equilibrio, y a menudo apresa a los injustos 
con cepos y grilletes; alisa asperezas, detiene el exceso y borra el abuso, y reseca los brotes de un 
progresivo desastre, endereza sentencias torcidas, suaviza los actos soberbios, y con Buen Gobierno 
todos los asuntos humanos son rectos y ecuánimes.» (Solón de Atenas, Eunomía, 

Fragmento 3, 3D). file:///C:/Users/Usuario/Downloads/46804-76503-2-PB.pdf 
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de ánimo, la templanza y la justicia, y, establece una profunda relación entre 
cada una de las virtudes y las distintas partes del alma y las clases sociales. La 
parte más elevada del alma, la parte racional, tiene como virtud la sabiduría; 
pero es vía la justicia, la virtud general que consiste en que el alma cumpla 
su propia la función. Aquí planteamos una pregunta: ¿Cuál es la función del 
ciudadano en materia contributiva? 

Desde la perspectiva ética, para Aristóteles el criterio para determinar la 
función, o el fin de todo ciudadano o ser humano es: la búsqueda de la felicidad: 
ser uno mismo, auténtico, fiel a sí mismo, por ello, el fin supremo de la ética 
es la felicidad humana. (Aristóteles, 1977, p. 140). Por otra parte, Aristóteles 
coincide con Platón, que la justicia como virtud es la más perfecta, la más 
alta de las virtudes. Y, considera que la equidad es una forma mejorada de 
la Justicia. En su ética a su hijo Nicómaco Aristóteles (1977), plantea sobre la 
equidad, lo siguiente: 

Lo equitativo, siendo lo mejor que cierta justicia, es justo, pero, és mejor que 
lo justo no porque sea de otro género´ sino en cuanto a corrección de la justicia 
legal. La equidad es pues, una forma de justicia donde la Ley no alcanza. (p.61). 
«Por lo que, la práctica de la equidad consiste en ser «indulgente con las cosas 
humanas» y observar no a la Ley sino a la intención de Legislador.» (p. 62). 

En tiempos recientes otro filósofo norteamericano Jhon Rawls (2006), cons-
truye una teoría sobre la justicia, donde ref lexiona con algunas preguntas, que 
son: ¿Cómo debe ser la sociedad para que sea justa? ¿Qué es lo que decide, en 
última instancia, dentro de los límites de la racionalidad, en el campo ético, un 
real conf licto de intereses? (p. 11). Y agrega, La justicia es la primera virtud de 
las instituciones sociales, como la verdad lo es de los sistemas de pensamiento. 
(Rawls, 2006, p. 17).  

En adición a lo anterior, Rawls, (2006), afirma: «No importa si las leyes o las 
instituciones están ordenadas o son eficientes; si son injustas hay que abolirlas. 
Por lo que la verdad y la justicia no esta sujeta a negociaciones.» (p. 17). 

Rawls (2006), entre sus aportaciones al mundo de lo fiscal, hace una afir-
mación que ha sido bastante criticada a favor y en desfavor, por diversos es-
pecialistas y es la siguiente:  
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«Ciertos impuestos a la donación y sucesión deben de tener restriccio-
nes a los derechos de herencia. El propósito de estos impuestos, no son 
para recabar ingresos, sino corregir, gradualmente, la distribución de 
riqueza y prevenir las concentraciones de poder. Así, la herencia es per-
misible, siempre que la desigualdad resultante vaya en ventaja de los 
menos afortunados y sea compatible con la libertad y la justa igualdad 
de oportunidades.» (p. 138). 

 ¿Por qué? Porque en materia contributiva se puede deducir que la pobreza, la 
desigualdad económica, social, cultural, educativa, la impunidad, corrupción, 
el irrespeto a los derechos humanos, las violencias y la falta de una verdadera 
paz social, entre otras problemáticas es evidente y creciente cada vez al pasar 
el tiempo, al menos en México. 

 Qué describe Rawls (2006) en su teoría de Desobediencia Civil. Hace una 
profunda ref lexión sobre una sociedad casi justa, una sociedad ordenada, 
pero, que sin embargo ocurren violaciones de la justicia. Y señala: «En estado 
próximo a la justicia requiere un régimen democrático, la teoría se refiere al 
papel que desempeña y a lo legítimo de la desobediencia civil a una autoridad 
democrática. El problema de la desobediencia civil, sólo se produce en un Es-
tado democrático más o menos justo. (p. 242). 

 
Y, continúa señalando Rawls, (2006):  

«Una teoría de la justicia, en relación con la desobediencia civil4 puede 
dividirse en tres, en la primera define la disidencia de otras formas de 
oposición, respecto de una autoridad democrática. Establece, además, 
los motivos de la desobediencia civil y las condiciones en las que tal ac-
ción está justificada en un régimen democrático justo. Finalmente, una 
teoría ha de explicar el papel de la desobediencia civil en un sistema 
constitucional, y examinar la idoneidad de este modo de protesta en 
una sociedad libre.» (p. 261). 

4  La desobediencia civil es un acto público, no violento, consciente y político, contrario a la ley, 
ralizado con la intencionalidad de promover un cambio en la ley o en programas del gobierno. No 
es violenta, por que se expresa a la ley dentro de los límites de la fidelidad a la ley. 
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 En cuanto a su teoría de Objeción de Conciencia, Rawls, (2006, p. 299), explica 
las diferencias que de acuerdo con su perspectiva existen entre la desobediencia 
civil y la objeción o rechazo de conciencia.  La objeción de conciencia es desobe-
decer un mandato legislativo más o menos directo, o una orden administrativa. 

Según (Rawls, 2006): 

«El rechazo de conciencia no es una forma de apelar al sentido de justicia 
de la mayoría; desde luego, tales actos no suelen ser secretos porque tal 
reserva es, a menudo, imposible. Nos negamos por motivos de conciencia 
a obedecer una orden o cumplir un precepto legal. (p. 321).5 

 
Hasta aquí un breve acercamiento de reflexión ética sobre la filosofía y los 
impuestos. 

Marco teórico conceptual   
En este artículo de reflexión teórica se analiza en materia tributaria la teoría 
de la confianza y se aborda el Principio de equidad tributaria previsto por el 
artículo 31, fracción IV, Constitucional, como principio norma en el derecho 
tributario mexicano.  

En cuanto al principio de equidad, este hace referencia a la solución justa de 
los casos particulares en materia impositiva. Por lo que, de acuerdo con Her-
vada (2000), la equidad debe ser entendida como concepto y principio, por ello: 
«La justicia no puede ser observada por separado, sino en el contexto general 
de la sociedad, del bien común y de las relaciones humanas y en consecuencia 
la función de la equidad, es el mejoramiento de la justicia.» (p. 76). 

La equidad es la justicia, que puede ser entendida como dar a cada uno lo 
que le corresponde, aplicada a los casos particulares. (Aristóteles, 1977).  

Desde la perspectiva de Aristóteles (1977), en su libro ética a Nicómaco, su 
hijo, plantea: 

5  La objeción de conciencia no se fundamenta en un marco legal o principios políticos; puede basarse 
en principios religiosos o de otra índole y estar en desacuerdo con el orden constitucional. Y, en 
materia fiscal, al menos que las leyes fueran destinadas a atacar o disminuir una igual libertad 
básica, no serán normalmente protestadas por medio de la desobediencia civil.  
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La naturaleza de lo equitativo es, ser una rectificación de la Ley en la 
parte en que ésta es deficiente por su carácter natural. Ya que lo equita-
tivo es en verdad justo, pero no según la Ley, sino que es una forma de 
enderezar lo justo y legal. (p. 221). 

Y, continua, señalando Aristóteles, (1977): 

Lo equitativo debe ser una rectificación de la Ley en la parte en que es 
deficiente por su carácter general; por lo que desempeña una función 
correctiva, ya que es un elemento para evitar los defectos que se deriven 
de la generalidad de la Ley. (p. 223). 

   
Para Burgoa, (2005), la equidad se define como:  

«La Justicia natural» por oposición, a la letra de la ley positiva. Los su-
jetos de la equidad en la atemperación de lo debido son el gobernante, 
el juez y el titular del derecho. Pero en los deberes de la justicia legal es 
también sujeto de la equidad el destinatario de la ley, que puede aplicar 
el principio general del derecho de que las leyes no obligan en los casos 
en los que éstos se tornan no necesarios o causan daño. (p. 87). 

Según Arrioja, (2012), la equidad tributaria hace referencia a:  

El debido acatamiento del Principio, las leyes tributarias deben otorgar 
el mismo tratamiento a todos los sujetos pasivos que se encuentren colo-
cados en idéntica situación, sin llevar a cabo discriminaciones indebidas 
y, por ende, contrarias a toda noción de justicia. (p.66). 

En relación con el concepto de equidad en materia de derecho tributario, hace 
algunos años Allan, (1971) planteó que existen dos tipos: la equidad horizontal 
y la vertical. La horizontal refiere «al tratamiento igual de las personas en con-
diciones iguales,» recordando que ante la ley todos son iguales. Y, la equidad 
vertical señala que, a contribuyentes desiguales, sean tratados de acuerdo con 
el grado de desigualdad. (p. 44). 
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 En nexo a lo anterior, la equidad tributaria toma en cuenta la distribución de 
las cargas y beneficios o la imposición de gravámenes entre los contribuyentes 
para evitar que haya cargas excesivas o beneficios exagerados.  

Otro principio relacionado con el de la equidad es el de proporcionalidad, 
contemplados también, en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución, este 
principio de proporcionalidad refiere a que los sujetos pasivos deben contribuir 
a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debien-
do contribuir en una parte justa de sus ingresos, utilidades o rendimientos.6  

El principio de proporcionalidad plantea que, a mayor ingreso, mayor será 
el impuesto a pagar. Lo cual permite una mayor justicia tributaria. 

 Es necesario recordar que, el Artículo 31 en su fracción IV, regula la creación 
de normas secundarias en materia tributaria, es decir, refiere a la potestad 
tributaria normativa del Estado, y señala: 

Son obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos pú-
blicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 
Municipios en que se residen de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las Leyes.» 

El mandato constitucional en materia de proporcionalidad y de acuerdo con 
la interpretación jurídica, deja en claro que deben establecerse cuotas, tasas o 
tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en función de su capacidad 
económica. 

Es recomendable ref lexionar sobre lo que señala Margáin (2010), en relación 
con lo que dice: la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido 
que, tratándose de los principios de proporcionalidad y equidad, deberán en-
tenderse como dos principios diferentes. (SCJN, 2003), separa en dos los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad, según el texto 541, dice: 

De acuerdo con el Artículo 31, fracción IV de la Carta Magna, para la validez 
Constitucional de un impuesto se requiera la satisfacción de tres requisitos 
fundamentales, primero, que sea proporcional, segundo que sea equitativo y 
tercero que se destine al pago de gastos públicos. 

6  Este principio se cumple a través de tarifas progresivas, ya que se consigue que cubran un impuesto 
en cuantía superior los contribuyentes que tienen elevados recursos y uno inferior los de menores 
ingresos, estableciéndose, una diferencia entre los diversos niveles de ingresos. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su 
artículo 31, fracción IV, se desprenden algunos principios que son los siguientes: 
Principio de generalidad; Principio de obligatoriedad; Principio de vinculación 
al gasto público; Principio de proporcionalidad y equidad, y, Principio de lega-
lidad. (Arrioja, 2012). Cabe mencionar que en este artículo se hace énfasis en el 
principio de equidad, para poder abordar enseguida la teoría de la confianza 
en materia tributaria. 

 Entre las ref lexiones de esta investigación documental y exploratoria, se 
encuentra como eje vertebral la Teoría de la equidad y la Teoría de la confianza, 
desde la perspectiva del Sistema Impositivo, las cuales han sido estudiadas 
desde el paradigma cualitativo y cuantitativo, en donde se enfoca a comprender 
la desigualdad social y la evasión de impuestos. 

 En el caso de la teoría de la equidad, esta plantea que es el contribuyente y 
el Estado los que tienen una relación por la que, el último ofrece bienes y ser-
vicios públicos que se financian con los impuestos que el contribuyente paga, 
en una relación de intercambio equitativo, en donde la no – equidad crea la 
percepción de malestar y de inconformidad. (Martínez, et. al. 2009, citado por 
Daza, Sánchez y Leaños, 2019, p 211). 

Existen estudios empíricos que explican los delitos tributarios desde la pers-
pectiva de responsabilidad de los contribuyentes, más que de la autoridad 
hacendaria, como son los de Spicer y Lundstedt, (1976); Y, Yarbrough, (1978), 
Kinsey y Grasmick (1993), Slemrod, (2003), Alarcón y Ayala, (2013), Alarcón, 
(2018), al considerase aspectos subjetivos como la equidad percibida, las nor-
mas sociales, la confianza en los gobiernos y la equidad y la confianza en este 
fenómeno.7 

 Anexo a lo anterior, se considera que la teoría de la equidad establece que la 
relación entre los contribuyentes y los gobiernos se articule como una relación 
de intercambio y el comportamiento de los contribuyentes está relacionado a 
lo que se considera justo. Así el ciudadano – contribuyente que no percibe el 
intercambio impuesto-gasto como equitativo, encuentra posiblemente una 
legitimación para defraudar.  
7  La teoría de la equidad considera, que existe evidencia empírica de que los contribuyentes que 

cumplen con sus obligaciones fiscales, siempre que, perciban que el sistema impositivo es justo 
y fomenta la igualdad social. Pero, si la Hacienda Pública se percibe como no justa, la teoría 
considera que existirán amplias posibilidades de que los contribuyentes evadan impuestos, como 
una manera generar equidad, justicia social y fiscal.  
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La teoría de la equidad afirma que para que los contribuyentes tengan cum-
plimiento voluntario deben percibir un sistema impositivo justo. A mayor 
confianza mayor cumplimiento, de acuerdo con el trabajo investigativo tipo 
encuesta para determinar si la confianza que realizaron dos investigadores 
años atrás y que se consideran vigentes los resultados alcanzados. (Scholz y 
Lubell, 1998). 

En cuanto a la Teoría de la Confianza esta investiga las causas de la evasión 
fiscal desde la perspectiva del comportamiento del gobierno en el gasto público, 
como principal razón para cumplir o no, con la obligación que se tiene como 
contribuyente en el pago de impuestos. (Guachi, 2014). 

La confianza es una de las principales causas, quizá la más importante, que 
los ciudadanos toman en cuenta para no hacer evasión fiscal, de acuerdo con 
esta línea teórica. (Martínez, et al. 2009, p. 58). 

De acuerdo con Navas, et al. (2016), Los Gobiernos en sus tres órdenes, tie-
nen el monopolio y control para la prestación de bienes y servicios a la población 
en general, y se aprovechan para crear y exigir el pago de impuestos, lo que 
genera como respuesta ciudadana, es el evaluar y definir el nivel de confianza 
que se tiene en la autoridad en los diferentes niveles de gobierno.  

Martínez, et al. (2009, p. 61), plantean que la credibilidad y el prestigio del 
gobierno, es indispensable, porque al existir baja confianza los ciudadanos 
contribuyentes difícilmente serán voluntarios en el pago de sus impuestos. 
Un gobierno honrado, eficiente, justo y que actúa con efectividad disminuye 
la evasión fiscal. (p. 61). 

La confianza en el gobierno está estrechamente vinculada con la percepción 
real o imaginaria del ciudadano, por lo que se puede manifestar como una 
actitud a favor o en desfavor de las obligaciones contributivas, de acuerdo 
con estudios empíricos realizados por Slemrod, (2003), en los que, a través 
de un modelo de ecuaciones estructurales y con base a datos de encuestas 
sobre confianza y confiabilidad en el gobierno, Slemrod, llegó a las siguientes 
conclusiones: 

La interdependencia entre evasión y tamaño del gobierno en términos agre-
gados a nivel de país, están inter-relacionados, concluyendo que la evasión es 
menor en países con más confianza en el gobierno. (p. 79). 

 Unas de las líneas de investigación empíricas en la teoría de la confianza 
es el cómo el contribuyente percibe en su intersubjetividad, la conducta del 
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Estado. Por lo que, si los contribuyentes confían en que otros contribuyen-
tes paguen o no sus impuestos y si el Estado confía en el comportamiento de 
los ciudadanos - contribuyentes, entonces significa que hay confianza. (Levi, 
1998, p. 42). Atienza (2004), plantea que: «Sin confianza en las instituciones 
encargadas de administrar la justicia, el sistema político-social, llegaría a des-
moronarse.» (p. 121).  

Es importante aclarar que la confianza no es la única razón para el cumpli-
miento fiscal, sino que existen otras variables intervinientes multidimensio-
nales, entre las que se cuentan: las dimensiones individual, social y político 
institucional. (López Laborda y Sanz, 2016, p. 39), 

El caso México: El Régimen Simplificado de Confianza 
La teoría de la confianza llega a su punto más alto en el actual gobierno de 
México, en lo que a materia impositiva se refiere. Hasta antes de presentar 
la iniciativa para reforma fiscal 2022 la administración del Presidente López 
Obrador en su discurso político señalo, lo que a su juicio considera como cierto; 
lo difícil que es pagar impuestos y cumplir con todas las obligaciones fiscales 
en México. 

En ese contexto social el Ejecutivo Federal hace suya la causa de la simplifi-
cación administrativa en el pago de los impuestos en México, presentando su 
modelo fiscal del régimen simplificado de confianza, no obstante, los especia-
listas fiscales en México; le plantearon a su propuesta un sin número de cues-
tionamientos de diversa índole, entre ellos  una referencia histórica señalando 
que en México han existido regímenes fiscales bastante simples requiriendo 
solo el pago de una solo cuota o pagos definitivos fija para los contribuyentes 
de menor capacidad económica. 

Los mejores ejemplos en referencia al párrafo anterior son:  
El régimen denominado «Bases especiales de tributación»8, «El régimen de 

contribuyentes menores»9, «El régimen de pequeños contribuyentes»10donde no 
se consideraban ni los ingresos ni las deducciones y tampoco el impuesto al va-
8  DOF 15 de junio de 1989 ACUERDO que establece por el ejercicio fiscal de 1989 mediante reglas 

generales, bases especiales de tributación en materia del impuesto sobre la renta por actividades 
empresariales para los contribuyentes que se dediquen al transporte de carga y de pasajeros. 

9  DOF 10 de marzo de 1997 Resolución de contribuyentes menores para 1997 
10  Entro en vigor el 1ro de enero de 1998 estuvo vigente hasta 2012, para ser sustituido por el Régimen 

de Incorporación Fiscal RIF el 1ro de enero de 2013. 
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lor agregado, solo bastaba pagar una sola cuota, mensual, bimestral, trimestral 
y en algunos casos del sector primario semestral y finalmente el Régimen de 

Incorporación Fiscal (RIF) 
En otras palabras, no se está descubriendo nada nuevo en lo que respecta a 

simplificación fiscal y al pago de contribuciones, las facilidades han existido 
en las últimas cuatro décadas. 

Surge una interrogante más: ¿Por qué entonces los ciudadanos en México no cum-
plen con el pago de las contribuciones?  

La respuesta a este interrogante es a criterio de los autores del presente 
trabajo multifactorial, pero una de las posibles respuestas es la falta de una 
adecuada cultura fiscal11, aunado a la opacidad en transparentar el gasto pú-
blico y a la falta de confianza hacia las instituciones del Estado Mexicano por 
parte de los contribuyentes y en el mismo gobierno en turno. 

Para la reforma fiscal para el ejercicio fiscal 2022, la Presidencia de la Re-
publica envió a la Cámara de Diputados el paquete económico 2022, en el que 
contemplan una simplificación administrativa en el pago de impuestos para 
invitar a cumplir con sus obligaciones a quienes se encuentran en la informa-
lidad; bajo los siguientes argumentos: 

En tales consideraciones, podemos advertir que el nuevo régimen, ade-
más de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligacio-
nes, busca la incorporación a la base de contribuyentes de quienes se 
encuentran en la informalidad, al ofrecer tasas de tributación bajas.12 

Conforme a lo expuesto y resaltando la importancia de contar con un régimen 
de tributación basado en la confianza, cuyo objeto es la simplificación de obli-
gaciones para las personas físicas con actividades empresariales o que otorguen 
el uso o goce de bienes cuando obtengan ingresos de hasta $3’500,000.00, el 

11  La administración tributaria en los países d ela OCDE, pagina 179, documento electrónico https://
www.oecd.org/tax/administration/CIS-2010-ESP.pdf 

12  Exposición de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, 
enviada a la Cámara de Diputados para su discusión septiembre de 2021 páginas LII y LIII, enviada 
el 8 de septiembre de 2021. 
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Ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa Soberanía la adición de la Sección 
IV, dentro del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta en 
la que se prevea el Régimen Simplificado de Confianza.  

Del análisis gramatical a los párrafos anteriores se indica que se busca fa-
cilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones y que la sim-
plificación en el pago de los impuestos es el problema para la incorporación a 
la formalidad de millones de mexicanos informales.  

Para el actual Gobierno Federal la confianza hacia el Estado Mexicano por 
parte de los mexicanos solo es un producto exclusivo que ofrece la cuarta trans-
formación al pueblo de México, nada más alejado de la realidad. 

La confianza hacia el Estado es en México uno de los principales factores 
que inf luyen directamente en la conciencia del contribuyente en el pago de 
los impuestos hacia los gobiernos mexicanos, que por décadas ha gastado sin 
control los escasos recursos con los que se cuenta para el desarrollo del país, 
el dispendio, la corrupción, la falta de transparencia son elementos de común 
denominador entre los gobiernos de los últimos cincuenta años en México. 

Después de un rápido procedimiento legislativo en el cual el grupo parla-
mentario de MORENA y sus aliados políticos aprobaron, sin un análisis legisla-
tivo previo y sin discusión alguna el paquete económico y las reformas fiscales 
para el ejercicio fiscal 2022, entre los que sobresalen el Régimen 

Simplificado de Confianza (RESICO PF) para personas fiscas y el Régimen 
simplifica de confianza para personas morales (RESICO PM), según lo estableció 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de noviem-
bre de 202113. 

Finalmente se incorporó a la Ley del Impuesto Sobre la Renta en el Titulo IV, 
Capitulo II, Sección IV el Régimen Simplificado de Confianza para las personas 
físicas del artículo 113 E al artículo 113 J. Para las personas morales el Régimen 
Simplificado de Confianza quedo integrado en el Titulo VII denominado De 
los Estímulos fiscales, Capitulo XII del artículo 206 al 215. 

Uno de los temas más controvertidos de la reforma fiscal 2022, es la dero-
gación del Régimen de Incorporación Fiscal, esta demolición normativa ya que 

13  DOF12/11/2021 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. 
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no dimensionaron los legisladores que un número importante de contribu-
yentes de menores ingreso tributaban bajo los esquemas de este régimen que 
otorgaban reducciones tanto de IVA, IEPS e ISR, finalmente ante este desatino 
legislativo se otorgó a quienes tributan en este régimen los plazos que les per-
mitían hasta diez años para tributar con beneficios fiscales.14 

Finalmente, el texto del Régimen simplificado de Confianza para personas 
físicas quedo legislado y promulgado de la forma siguiente: 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2022 
SECCIÓN IV DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que realicen única-
mente actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en 
los términos establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus 
ingresos propios de la actividad o las actividades señaladas que realicen, 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la 
cantidad de tres millones quinientos mil pesos. 

Continúa….  

El artículo anterior del nuevo RESICO, no es precisamente una obra maestra en 
el ámbito legislativo, en opinión de los autores adolece de una adecuada técnica 
legislativa, ya que solo permite a tres actividades empresariales la posibilidad 
de contribuir en este régimen fiscal. ¿Y los trabajadores? Toda vez que estos 
representan más del 50% del universo total de contribuyentes15 y son quienes 
requieren de apoyos fiscales más sólidos para aumentar su poder adquisitivo 
ante los aumentos inflacionarios que ha sido los más altos de los últimos veinte 
años.  El empresario a buscado por todos los medios simplificar el cálculo de 
las retenciones por el concepto de sueldos y salarios y quitar la complejidad 

14  Articulo Segundo transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2022 fracción IX DOF 
12/11/2021 

15  Véase datos abietos del SAT información estadística por regimen; consultado 02/feb/2022  http://
omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=giipPorRegimen.html 2 La 
Unidad de Medida Actualizada para 2022 equivale a $ 96.22 diaria, anual $ 35,120.30 tope de 40 
UMAS $ 1´404,812.00 
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de subsidios, ingresos gravados y exentar la previsión social, para este seg-
mento de contribuyentes la confianza solo es una frase política. El argumento 
político «primero los pobres» en el entorno fiscal de 2022, es claro; no fueron 
tomados en cuenta para la simplificación tributaria. Las restricciones a socios 
o accionistas de poder beneficiarse con este régimen de confianza, contradice 
el principio de la teoría de la Confianza y del Beneficio Esperado, toda vez que 
no fue realizado estudio fiscal alguno para evaluar los riesgos del alcance fiscal 
de la norma legislativa. 

Otra critica que diversos especialistas han referido a este artículo en partícu-
las, es la reducción del estímulo fiscal al sector primario, ya que anteriormente 
hasta el ejercicio fiscal 2021, tenían las PF del sector primario una deducción 
de 40 UMA elevadas al año2es decir la cantidad de $ 1́ 404,812.00 (un millón 
cuatrocientos ochocientos doce pesos m.n.), tal y como lo refiere la siguiente 
regla de facilidades administrativas: 

 
DOF: 30/03/2021  

 
RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para los sectores de contri-
buyentes que en la misma se señalan para 2021. 
 
Obligaciones de las personas físicas exentas del ISR 
 
1.6. Los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 74 de la Ley del 
ISR, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no excedan de 40 veces el valor 
anual de la UMA y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas, se podrán inscribir en el RFC en los términos de la regla 2.4.3., 
apartado A, fracción I de la RMF, y tendrán la obligación de expedir el 
CFDI correspondiente a través de un PCECFDI en los términos de la regla 
2.7.3.1. De la citada RMF, siempre que se trate de la primera enajenación 
que realicen dichos contribuyentes, tratándose de los siguientes bienes:  
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Leche en estado natural.  
Frutas, verduras y legumbres.  
Granos y semillas.  
Pescados o mariscos.  
 
Desperdicios animales o vegetales.  
Otros productos del campo no elaborados ni procesados.  
 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no 
estarán obligados a presentar declaraciones de pago provisional y anual 
del ISR por los ingresos propios de su actividad, incluyendo las declara-
ciones de información por las cuales no se realiza el pago, así como la 
correspondiente al IVA.  
 
Tratándose de personas morales de derecho agrario, cuyos ingresos en el 
ejercicio fiscal no excedan de 20 veces el valor anual de la UMA por cada 
uno de sus integrantes, sin exceder en su conjunto de 200 veces el valor 
anual de la UMA y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas, podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. Tratán-
dose de ejidos y comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces 
el valor anual de la UMA. 

 
La exención para 2022, solo será de novecientos mil pesos lo cual tendrá un 
efecto inmediato en los microempresarios del sector primario de México, pa-
sando del discurso político al discurso fiscal, este cambio significativo grava 
los ingresos prácticamente de todos aquellos que son actividades son preci-
samente el campo. 

 Gran parte de la doctrina fiscal mexicana siempre ha considerado como 
facilidad administrativa los pagos definitivos en materia de impuesto sobre 
la renta, el articulo 113 F del RESICO obliga a presentar declaración en los si-
guientes términos; 

Artículo 113-F. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección están 
obligados a presentar su declaración anual en el mes de abril del año 
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siguiente al que corresponda la declaración, considerando el total de 
los ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 113-E de esta Ley en el ejercicio y estén amparados 
por los comprobantes fiscales digitales por Internet efectivamente co-
brados, sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción 
alguna, conforme a la siguiente tabla: 

   
 TABLA ANUAL 

Monto de los ingresos amparados por com-
probantes fiscales efectivamente cobrados, sin 

impuesto al valor agregado  
(pesos anuales) 

 
 Tasa aplicable 

Hasta        300,000.00           
1.00% 

Hasta        600,000.00 1.10% 

Hasta     1,000,000.00 1.50% 

Hasta      2,500,000.00 2.00% 

Hasta      3,500,000.00 2.50% 

Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que resulte, el impuesto 
sobre la renta pagado en las declaraciones mensuales a que se refiere el artí-
culo 113-E de esta Ley y, en su caso, el que les retuvieron conforme al artículo 
113-J de este ordenamiento.  

Se considera que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 109, frac-
ción I del Código Fiscal de la Federación, cuando los contribuyentes cancelen 
los comprobantes fiscales digitales por Internet, aún y cuando los receptores 
hayan dado efectos fiscales a los mismos. 

De análisis anterior se deprenden situaciones fiscales preocupantes, la pri-
mera merece una mención especial en lo que respecta deducciones personales 
en la declaración anual, fue reducido al 15% del total de los ingresos percibidos 
las deducciones personales o 5 veces la UMA anual16, y en el caso del RESICO no 

16  La Unidad de Medida Actualizada para 2022 equivale a $96.22 diaria, anual $35,120.30 tope 
de 5 UMAS $ 175,601.50.  



30

Ética y Teoría de la Confianza en materia tributaria. 

existen tales deducciones personales para las personas físicas17. ¿Dónde está 
la confianza de este régimen?,  

Restringir las deducciones personales contradice a la norma fundamental 
Constitucional, y a los derechos  estipulados en el artículo 4 Constitucional, 
donde el Estado Mexicano tiene la obligación de otorgar y garantizar el derecho 
a la salud, a la vivienda, a los servicios médicos, por mencionar algunos, que 
en la actual administración federal no ha cumplido a plenitud, por el contrario 
desaparecer el seguro popular, obliga a millones de mexicanos de clase media a 
recurrir a los servicios privados, pero si tributa en el RESICO, no podrá deducir 
ningún gastos efectuado por estos temas.  

Partiendo de la teoría del beneficio esperado, el contribuyente que cumple 
en tiempo y formas con todas y cada una de sus obligaciones fiscales, se en-
cuentran en un supuesto de derecho vigente positivo, esto es, exigir que sus 
derechos de acceso a la salud, a la alimentación a una educación adecuada se 
le cumplan por parte del Estado mexicano.  

Si el Estado Mexicano no cumple a plenitud con esta obligación, otorga al 
contribuyente la facultad delegada de erogar en su beneficio propio y el de sus 
familiares; gastos médicos, dentales u hospitalarios, los cuales serán deduc-
ciones personales para efectos del impuesto sobre la renta. 

La ambigüedad de la norma antes analizada genera más desconfianza que 
confianza, como señalamos, los legisladores no midieron los posibles efectos 
que esto generaría, toda vez que obliga a presentar declaración anual. ¿Dónde 
está entonces la simplificación fiscal que tanto pregono el Ejecutivo Federal?1 18

Hay que precisar que el Servicio de Administración Tributaria (SAT), plantea 
el uso de un algoritmo para determinar los impuestos. Entonces no sería la au-
toridad la que confiaría en los contribuyentes, sino viceversa: los adherentes a 
este régimen tendrían que confiar en el cálculo hecho por la autoridad. Aunque 
este nuevo régimen parecería atractivo para los contribuyentes, no podrían 
deducir impuestos, al no existir deducibilidad de gastos. Si bien es cierto, lo 
que podría suponer un avance al simplificar el cálculo del ISR, no lo haría con 
el del Impuesto al Valor Agregado (IVA). El cálculo de ISR será sumamente sen-
cillo, porque solo se multiplicará la tasa del impuesto por el total de ingresos 

17  PRODECON folleto Regimen Simplificado de Confianza, pagina 16, no podrán deudicir las 
deducciones personales en términos del articulo 152 de la LISR 2022 

18 https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-
deconfianza-7327381.html  Consultado 03/02/2022

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
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cobrados en el periodo. Sin embargo, para el caso del IVA, el procedimiento no 
sufrirá modificaciones ni se simplifica, los contribuyentes que tributen en el 
nuevo régimen, deberán determinar el IVA, calculando el impuesto causado 
y el acreditable, con la obligación de cumplir los requisitos para tales efectos, 
como se hace actualmente. 

Este nuevo régimen fiscal podría tener un impacto negativo en Pequeñas y 
Medianas Empresas (Pymes), las cuales, no podrían deducir gastos, además 
atenta directamente contra la autodeterminación del contribuyente, prevista 
en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación. 

También es cuestionable la Miscelánea Fiscal 2022, en cuanto a la introduc-
ción de ingresos no objeto de IVA, la discrecionalidad del SAT en la determina-
ción de no objeto. Recordemos 

¿Dónde quedó la confianza hacia los contribuyentes y forma recíproca hacia 
el Estado Mexicano? El discurso político genero altas expectativas en el RESICO, 
al grado de afirmar que no se necesitara un contador público para pagar los 
impuestos19 a decir de los especialistas, no solo es necesario sino indispensable 
que se requieran los servicios de un profesional de la contaduría pública. 

 EL SAT emitió normas fiscales, que no tiene una adecuada técnica legislativa, 
son ambiguos y se contradicen. 

 Veamos; en el RESICO no se requiere llevar contabilidad, tal y como lo esta-
blece el artículo 113-G, pero para efectos de la participación de las utilidades 
de los trabajadores en este régimen, si se necesita determinar conforme a in-
gresos y egresos las utilidades que son la base para la determinación de la PTU, 
cabe preguntarle al SAT y al legislador ¿El registro de ingresos para determinar 
utilidades es o no un proceso contable? Así entonces, sí es necesario llevar una 
contabilidad simplificada para efectos de PTU, y también para los efectos del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Finalmente, los últimos tres artículos del RESICO se abordan para realizar 
un juicio objetivo para determinar que las obligaciones que asumen quienes 
determinen pagar su impuesto en términos del RESICO Articulo 113- I. 

  Salir del RESICO es simple, si se omiten 3 o 4 pagos mensuales, se aban-

19  Si necesitan contador los regimen de confianza: En la presentación de la propuesta de reforma fiscal 
para 2022, la Jefa del SAT, Raquel Buenrostro, comento que con la creación del Regimen Simplificado 
de Confianza se busca que los contribuyentes no dependan de un contador para cumplir con sus 
obligaciones fiscales https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Si-necesitaran-Contadorlos-
del-Regimen-de-Confianza-CONTADIGITAL-20211005-0083.html 
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dona el RESICO. En los artículos antes referidos se establecen formalidades 
para retenedores del ISR a quienes opten por tributar en las modalidades de 
arrendamiento y honorarios. 

En lo que se refiere al Impuesto al Valor Agregado, el legislador omitió los 
efectos del acreditamiento para este régimen en la misma Ley. Cabe recordar 
a los legisladores que las normas fiscales son de interpretación estricta en lo 
que se refiere al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa20.  

 
respecto a la imposibilidad de acreditamiento del IVA acreditable, para 
personas que tienen ingresos no objetos de IVA, definidos por el SAT, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó la inconstituciona-
lidad de una propuesta similar anteriormente. 

 
Al derogar para 2022 el Articulo 5-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
terminaron los efectos jurídicos y fiscales del acreditamiento para el Régimen 
de Incorporación Fiscal. No obstante, el legislador omite legislar para los efec-
tos fiscales de trasladar y acreditar el IVA para el RESICO alguna norma fiscal 
específica, generando más incertidumbre y desconfianza para quienes migren 
a este nuevo régimen fiscal. 

No es, si no hasta la publicación de la Resolución Miscelánea para 2022 y 
su Anexo 1921 que se emiten sendas reglas de facilidades administrativas para 
cubrir la omisión legislativa de regular desde la norma específica que debió 
contener la Ley del Impuesto al Valor Agregado en algún artículo denomina 
Régimen Simplificado de Confianza, las reglas claras para los efectos de acre-
ditamiento del IVA. 

Acreditamiento del IVA por contribuyentes del Régimen Simplificado 
de Confianza para personas físicas 
3.13.20. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, en 
relación con el artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISR, los contri-
buyentes podrán acreditar el IVA que corresponda derivado de la realiza-
ción de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes, siempre y cuando, el gasto sea deducible 

20  Articulo 5 del Código Fiscal de la Federación vigente 
21  D.O.F. 27 de diciembre de 2022 
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para efectos del ISR, con independencia de que dicho gasto no pueda 
ser aplicado en la determinación del pago mensual, ni en la declaración 
anual del ISR a que se refieren los artículos 113-E y 113-F de la Ley del ISR. 
Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del 
ISR, en los términos del noveno párrafo del mencionado artículo 113-E, 
solo procederá siempre que se pague el impuesto correspondiente por 
los ingresos que se consideran exentos. 
LISR 113-E, 113-F, LIVA 5 

Pago de IVA del Régimen Simplificado de Confianza 
3.13.21. Para los efectos del artículo 5-D de la Ley del IVA, las personas 
físicas y morales que tributen en términos de la Sección IV, del Capítulo II 
del Título IV y Capitulo XII del Título VII de la Ley del ISR, respectivamen-
te, podrán presentar el pago definitivo de IVA a través de la presentación 
de la declaración «IVA simplificado de confianza» a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo 
establecido en la regla 2.8.3.1.  
Dicha declaración estará prellenada con la información de los com-
probantes fiscales de tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos por las 
personas físicas y morales en el periodo de pago. Las personas morales 
realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma. 
LIVA 5-D, 31, RMF 2022 2.8.3.1. 

A continuación, para tener un acercamiento a el Régimen Simplificado de Con-
fianza, se describe de forma general cómo funcionaría se mecanismo mensual. 
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Régimen Simplificado de Confianza 
 

 
Datos mensuales 2022 
  

Ingresos del mes Trasladado    Total 

$125,500.00  $7,530.00 $133,030.00

 IVA Acreditable  $4,750.00

         
Cálculo de ISR 

Ingresos del mes $125,500.00

Tasa según tabla Tasa 2%

ISR por pagar  $2,510.00

Cálculo de IVA 

IVA trasladado  $7,530.00

 IVA Acreditable  $4,750.00

IVA por pagar  $2,780.00

    

 Discusión y consideraciones  
Una vez realizada la revisión de trabajos investigativos en torno a la ética y 
la teoría de la confianza y el principio de equidad en materia contributiva, 
en esta discusión se inicia con el planteamiento sintético de algunos trabajos 
sobre el tema, para intentar reflexionar sobre el nuevo Régimen Simplificado 
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de Confianza que se discute su posible aprobación en la Cámara de Diputados 
en México. 

Entre los trabajos empíricos realizados en los últimos años y que permiten 
sustentar la Teoría de la Confianza están: costo psíquico y el estigma social, 
inf luyen en el cumplimiento tributario. (Andreoni et al., 1998); Las diferencias 
institucionales y la relación entre los contribuyentes y las autoridades fiscales, 
si se basa en la confianza, la evasión fiscal es menor. (Feld y Frey, 2005). 

La moral tributaria se respalda cuando los funcionarios tributarios tratan a 
los contribuyentes con respeto, mientras que se reduce, cuando la administra-
ción considera a los contribuyentes como individuos que deben ser obligados 
a pagar sus impuestos. (Feld y Frey, 2005). La confianza en los funcionarios 
públicos tiende a fortalecer las actitudes positivas de los contribuyentes y su 
compromiso con el sistema impositivo y el pago de impuestos, que finalmente 
tienen un efecto positivo en el cumplimiento tributario. (Torgler, 2003). 

La percepción de injusticia reduce la satisfacción con la legitimidad perci-
bida del sistema impositivo. (Wenzel, 2006). Para el caso del estudio inves-
tigativo de Gintis et al. (2008), observan que: «Debido a nuestra naturaleza 
como seres morales, los humanos disfrutan actuando éticamente y se sienten 
dolidos cuando actúan de forma no ética» (p.1). Para Mckerchar et al, (2013), 
la manera en que contribuyentes son tratados por autoridades hacendarias 
afecta el cumplimiento de los impuestos. (p. 7). 

Luttmer y Singhal, (2014), llegan a la conclusión en sus investigaciones que: 
Los ciudadanos – contribuyentes deciden pagar o no pagar impuestos den-
tro de un contexto social. Es decir, no toman generalmente la decisión solos, 
sino en una interdependencia entre sus ganancias y sus seres cercanos que 
les rodean. (p. 27).  

Entre más extendida se encuentre la evasión fiscal, ésta tiende a ser más 
aceptada socialmente. (Sandmo, 2005; Hindriks y Myles, 2006). 

Los argumentos no económicos para el cumplimiento tributario y se refie-
ren a la: moralidad, ética, virtud, conciencia, sentimiento de culpa por el mal, 
honestidad, altruismo, disposición a cooperar, equidad, un sentido del deber 
y responsabilidad social. (Musgrave, (1980); Putman, (1983); Coleman, (1990); 
Fukuyama, (1995); McGee, (2012); LLáser, (2014) y Olguín, (2018). 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0167268111000953
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Otra perspectiva es el estudio empírico de Magarura, (2018), donde señala 
que: La armonización de las leyes fiscales internacionales mejora la lucha con-
tra la evasión fiscal, la evasión, el lavado de dinero, la corrupción y la evasión 
fiscal de muchas maneras. (p. 197). 

Se analizaron en este artículo trabajos de Torgler, (2005) y de Leonardo y 
Martínez-Vázquez, 2012), que revisan la: corrupción del gobierno, su mala 
gestión administrativa y la falta de confianza del contribuyente, son factores 
que impactan negativamente en la ética fiscal de los cumplidores en su pago 
de impuestos. 

Finalmente, los estudios sobre la ética fiscal y la teoría de la confianza en la 
actualidad incluyen conceptos, constructos, variables y temáticas, que tienen 
que ver con aspectos sociodemográficos, (edad, género, estado civil, estrato 
socioeconómico), culturales, religiosos, psicológicos, económicos, ideológicos, 
idiosincráticos, patrióticos, volitivos, de motivación, de confianza o descon-
fianza, de percepción e imaginario social,22 entre otros, inf luyen particular-
mente en el tema de la evasión de impuestos. 

Conclusiones 
Esta investigación reflexiona sobre el principio constitucional de la equidad en 
materia tributaria y la teoría de la confianza en materia tributaria, lo anterior, 
desde la perspectiva de la ética y la justicia en materia de cumplimiento vo-
luntario del pago de los impuestos que todo ciudadano tiene obligación cívica, 
moral y legal de realizar. 

Desde esta óptica el planteamiento hecho a la Cámara de Diputados recien-
temente por la autoridad hacendaria en México, consistente en crear un nuevo 
Régimen Simplificado de Confianza, (RESICO) y que se propone en la Miscelá-
nea Fiscal 2022. Este nuevo régimen es ref lexionado desde la perspectiva de 
los antecedentes teórico-metodológicos de trabajos investigativos empíricos 
realizados por diversos autores. 

El Régimen Simplificado de Confianza, en su estructura técnica y legislativa, 
no aplica el principio de revelación suficiente como método fiscal de interpreta-
ción de la norma fiscal especifica por tanto los autores consideran que adolece 

22  El imaginario social es un constructo construido por por Cornelius Castoriadis, que llega a 
confundirse con términos como «mentalidad», «conciencia colectiva» o «ideología» como forma de 
designar las «representaciones sociales».  
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de una adecuada técnica legislativa y de un método de interpretación fiscal 
adecuado al tipo de contribuyentes que en teoría se inscribirían en el RESICO. 

Si se requiere de consultar a un contador y a un especialista en materia 
fiscal, para tomar cualquier decisión en lo que respecta a utilizar o no este 
Régimen fiscal para pagar sus contribuciones. 
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Resumen 
La evasión fiscal es un problema para la sociedad, la falta de transparencia por 
parte del gobierno con relación a los recursos obtenidos por los contribuyentes, 
en especial las del régimen de personas físicas que no quieren cumplir con 
sus obligaciones fiscales por considerar que son excesivas, afecta en el gasto 
público al no haber los suficientes para infraestructura, escuelas, hospitales, 
servicios públicos, entre otros.  

Es por ello que se buscan soluciones, identificar la causa no es suficiente. A 
lo largo de esta investigación se observa que la gran mayoría de autores con-
cuerdan sobre la evasión fiscal como un delito que afecta al país de manera 
dimensional, al no recibir el total de las percepciones estimadas crea un déficit 

1  América Dejanira Cota Cosio, Egresada de la licenciatura en Contaduría Pública, CUCEA - Universidad 
de Guadalajara. Teléfono móvil: 624-1229834. Correo electrónico de contacto: 

america.cota@alumnos.udg.mx
2  Norma Angélica Torres Galindo, Doctora en Estudios Fiscales con orientación en Hacienda 
Pública, Profesora de Tiempo completo Asociada B adscrita al Departamento de Impuestos, CUCEA 

- Universidad de Guadalajara, Teléfono móvil: 3310-977773. Correo electrónico de contacto: 
normagdo@cucea.udg.mx 

CAPÍTULO 2
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de recursos e impide la implementación de servicios públicos, por lo que, bus-
car la medida es cada vez más conveniente como parte de la cultura tributaria 
que se debe impulsar en la sociedad. 

Esta investigación tiene enfoque cualitativo con planteamientos abiertos a 
la opinión de diversos autores, se encauza en la problemática al llevar a cabo 
análisis real y comparación que permite plasmar la relevancia del tema; su di-
seño descriptivo, correlacional causal; del tipo exploratorio y método inductivo 
que permite ir de lo particular a lo general. 

Los resultados alcanzados muestran que son los contribuyentes quienes 
están inconformes con el pago del tributo, la relevancia de la cultura tributaria 
considera un factor que determina el cambio en la mentalidad de las personas. 
Se concluye que la evasión priva a la sociedad de tener mejor calidad de vida y 
por ello se busca crear consciencia de la gravedad con la afectación al erario. 

Palabras clave: Personas físicas en México, evasión fiscal y cultura tributaria 
 

Introducción 
Es de conocimiento público que la evasión fiscal es un problema para la socie-
dad, la falta de transparencia por parte del gobierno al no ejercer los recursos 
públicos de manera eficiente y clara, incide en el incumplimiento de obliga-
ciones fiscales por los contribuyentes personas físicas en México; por ello, que 
esta investigación busca medidas que disminuyan acciones ilícitas que afecten 
la actividad económica del país, convirtiéndose en un círculo vicioso, pues se 
afecta el gasto público al no haber lo suficiente para infraestructura, escuelas, 
hospitales, servicios públicos, entre otros; pudiendo ser un problema de cultura 
tributaria. Por lo anterior, es factible preguntarse, ¿de qué manera la cultura 
tributaria influye en las personas físicas como medida para disminuir la eva-
sión fiscal en México?, y precisamente para estar en posibilidades de responder 
se plantea el objetivo de  esta investigación, que trata sobre analizar de qué 
manera la cultura tributaria influye en las personas físicas como medida para 
disminuir la evasión fiscal en México. En ese sentido, la hipótesis que surge 
es que, al no haber cultura tributaria en las personas físicas en México, incre-
menta la evasión fiscal y los recursos no son ejercidos de manera transparente. 

Queda claro el cómo se vinculan los argumentos de ciertos autores y llegan a 
un punto en general, es decir, la mayoría concuerda en que la evasión fiscal es 
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un delito que afecta al país, al no recibir el estado el total de las percepciones, 
crea déficit en los recursos y no hay servicios públicos de manera satisfactoria, 
por lo que, la solución pudiera ser la cultura tributaria. Se llega a la conclu-
sión de que es conveniente para el crecimiento del país el que la tributación 
se realice de manera eficiente y oportuna, asimismo, la concientización de los 
contribuyentes a la hora de tributar. 

Este trabajo tiene un enfoque cualitativo con planteamientos abiertos a la 
opinión de diversos autores, se encauza en la problemática al llevar a cabo aná-
lisis real y comparación que permite plasmar la relevancia del tema; su diseño 
descriptivo, correlacional causal; del tipo exploratorio y método inductivo que 
permite ir del particular a lo general. 

Los resultados alcanzados muestran que son los contribuyentes quienes 
están inconformes con el pago del tributo, la relevancia de la cultura tributaria 
considera un factor que determina el cambio en la mentalidad de las personas. 
Se concluye que la evasión priva a la sociedad de tener mejor calidad de vida 
y por ello se busca crear consciencia de la gravedad con la afectación al erario, 
es decir, que haya cultura tributaria. 

   
Desarrollo Personas físicas en México 
Las personas físicas son reguladas por el Código Civil Federal de México en 
los artículos 22 al 24, donde se hace mención que dicha capacidad jurídica se 
adquiere por nacimiento, otro al adquirir la mayoría de edad tiene la facultad 
para disponer libremente de su persona y bienes salvo las limitantes que es-
tablezca la ley. Entre las características son el nombre, el cual, se compone del 
nombre de pila y apellido, el domicilio (puede tener varios simultáneamente y 
con la misma ubicación), primero está el real, puede ser habitual, de negocios 
o accidental que en este caso sería simplemente donde se encuentre la perso-
na de acuerdo con el artículo 29 del mismo ordenamiento; en segundo, está 
el legal, se define como aquel que fija la ley para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones aunque no se encuentre allí; como tercero, el convencional que 
se establece para cumplir obligaciones y ejercer derechos, por lo general ce-
lebrar contratos; por último, se encuentra el fiscal, que podría interpretarse 
como el convencional o de negocios; sin embargo, este no debe ser para sólo 
recibir correspondencia o un lote abandonado, se pudiera pensar que dicho 
contribuyente realiza operaciones simuladas.  
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De acuerdo con el artículo 1 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (LISR), las 
personas físicas están obligadas al pago de impuestos cuando sean residentes 
en México sin importar la ubicación de su fuente de riqueza; los residentes 
en el extranjero que cuenten con un establecimiento permanente en el país y 
este les genere ingresos; por último, ser extranjeros respecto de los ingresos 
procedentes de fuente de riqueza situada en territorio nacional que no tengan 
establecimiento permanente en el país, o teniéndolo no sean atribuibles. 

En la siguiente tabla se presentan algunas de las obligaciones fiscales en 
materia de ISR e IVA que deben cumplir las personas físicas de acuerdo al origen 
de sus ingresos y régimen fiscal en el que tributan: 

Tabla 1. 
Obligaciones fiscales de las personas físicas en México (ISR e IVA) 

Régimen Obligación Periodo Fecha límite 

Ingresos por salarios y en 
general por la prestación 
de un servicio personal 
subordinado (capítulo I) 

Declaración de ISR Anual 

30 de abril 
siguiente año 

Ingresos por actividades 
empresariales y profe-
sionales 
(capítulo II, sección I) 

Pago provisional de ISR Mensual 17 días del 
siguiente mes 

Retenciones de ISR por suel-
dos y salarios Mensual 

17 días del 
siguiente mes 

Declaración de ISR Anual 30 de abril 
siguiente año 

Retenciones ISR, IVA, Decla-
ración Anual 15 de febrero 

Informativa Múltiple (DIM) siguiente año 

Pago definitivo de IVA Mensual 17 días del 
siguiente mes 

Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros 
(DIOT) de IVA 

Mensual 17 días del 
siguiente mes 
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Régimen Obligación Periodo Fecha límite 

Régimen de Incorpora-
ción Fiscal - 
RIF (derogado)  
(capítulo II, sección II)

Pago definitivo de ISR Bimes-
tral 

30 días del 
siguiente mes 

Pago definitivo de IVA Bimes-
tral 

30 días del 
siguiente mes 

De los ingresos por la 
enajenación de bienes o 
la prestación de servicios 
a través de Internet, me-
diante plataformas tec-
nológicas, aplicaciones 
informáticas y similares 
(capítulo II, sección III)

Declaración de pagos de per-
sonas físicas ISR (provisional Mensual 17 días del 

siguiente mes

Declaración de retenciones Mensual 17 días del 
siguiente mes

Pago definitivo por cobro 
directo (IVA) Mensual 17 días del 

siguiente mes

Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros 
(DIOT) de IVA

Mensual
17 días del 
siguiente mes

Régimen Simplificado 
de Confianza – RESICO 
(capítulo II, sección IV)

Pago provisional o definitivo Mensual 17 días del 
siguiente mes

Declaración de retenciones Mensual 17 días del 
siguiente mes

Declaración de ISR Anual 17 días del 
siguiente mes

Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros 
(DIOT) de IVA

Mensual
17 días del 
siguiente mes

Retenciones ISR, IVA, Decla-
ración Informativa Múltiple 
(DIM)

Anual
15 de febrero 
siguiente año
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Régimen Obligación Periodo Fecha límite 

Ingresos por arrenda-
miento y en general por 
otorgar el uso o goce 
temporal de bienes in-
muebles (capítulo III)

Pago provisional de ISR Mensual 
o Tri-
mestral

17 días del 
siguiente mes

Declaración de ISR Anual 30 de abril 
siguiente año

Pago provisional de IVA Mensual 
o Tri-
mestral

17 días del 
siguiente mes

Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros 
(DIOT) de IVA

Mensual
17 días del 
siguiente mes

Fuente: Ley y Reglamento del Impuesto sobre la Renta (vigentes 2022), Ley y Reglamen-
to del Impuesto al Valor Agregado (vigentes 2022), Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento (vigentes 2022), Resolución Miscelánea Fiscal (vigente 2022). Recuperad 

junio 2022. 

Además de las obligaciones anteriores, los contribuyentes deberán expedir 
comprobantes con requisitos fiscales, llevar y conservar contabilidad, dar avi-
sos relacionados con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), entre otras. 
El impuesto que se determine a través de plataforma del Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT), conforme a las reglas establecidas por la propia 
autoridad, deberá pagarse en la fecha límite del propio régimen para estar al 
corriente y tener situación fiscal positiva. Tratándose de otros ingresos que 
pueden obtener como lo son: por deudas perdonadas, ganancias cambiarias, 
derecho de autor, percibidos por otros y los provenientes de operaciones finan-
cieras derivadas, entre otros; se deberá pagar impuesto conforme al Capítulo 
IX, Título IV de la LISR, de los demás ingresos. 

Con relación a las personas físicas que reciben sueldos y salarios conforme 
al Título IV, Capítulo I, están obligadas a presentar declaración de ISR cuando 
tienen más de dos patrones, reciben honorarios, cobran renta de algún inmue-
ble, han ganado algún premio monetario y sus ingresos acumulables superan 
los 400 mil pesos anuales o recibieron por liquidación, indemnización laboral, 
pensión o jubilación. Dichas personas tienen el derecho a considerar en su 
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declaración anual deducciones personales como gastos médicos, hospitalarios, 
dentales, servicios funerarios, intereses por créditos hipotecarios, servicios 
profesionales de psicología y nutrición, entre otros; en caso de obtener saldo 
a favor se puede solicitar devolución, compensación o acreditamiento, según 
lo decida el propio contribuyente. 

Un régimen que entró en vigor en enero de este año 2022 es el Simplifica-
do de Confianza llamado RESICO, es una simplificación administrativa para 
que el pago del impuesto sobre la renta se realice de forma sencilla, rápida y 
eficaz. Su objetivo es la reducción de tasas para que las personas que tengan 
menores ingresos, paguen menos. Esta fue una propuesta del SAT, la cual está 
orientada a personas que perciben anualmente menos de 3.5 millones de pesos 
facturados conforme a su actividad económica, el organismo afirma además, 
que se beneficia al 82% de los contribuyentes personas físicas quienes se verán 
obligados a pagar entre el 1 y 2.5% de sus ingresos, tomando como base los 
facturados y cobrados. Es importante resaltar que los asalariados no pueden 
tributar conforme a este régimen, se mantienen bajo el de sueldos y salarios 
conforme a la LISR (SAT, 2021). 

Evasión fiscal de las personas físicas en México 
De acuerdo con Víctor Manuel Mendoza (2019), quien en su tesis menciona 
que «la baja recaudación de impuestos es un problema que limita el desarro-
llo económico del país provocando así un incremento peligroso de la deuda 
pública, haciendo que las necesidades sociales y económicas del país superen 
el ingreso presupuestal.»(III) También comenta que «la reforma tributaria es 
necesaria para combatir los rezagos en materia de gasto público incluido el 
social, la evasión y la elusión fiscal.» (p. 54) 

Al mencionar la evasión y elusión se vio en la necesidad de analizar su di-
ferencia, encontrando así a Ochoa León Martha (2014) quien menciona que la 
elusión es la «conducta que se realiza con el fin de evitar total o parcialmente la 
carga fiscal de las actividades económicas» (p. 3). Por otro lado, también señala 
lo que se entiende como evasión haciendo referencia a Daniel Diep Diep: «se 
entiende por evasión el hecho de ser contribuyente de alguna forma determi-
nada por la ley y no cumplir con las obligaciones al respecto» complementando 
con «se da la evasión cuando el sujeto siendo contribuyente a algún impuesto 
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se abstiene a cumplir» (pp. 633 y 6344). Posteriormente menciona los paraísos 
fiscales estableciendo que son aquellas jurisdicciones de carácter estatal con 
niveles de tributación bajos o inexistentes como lo son Andorra, Corea, las 
Bahamas entre otros. (p. 4) 

Por su parte Aguirre Quezada y Sánchez Ramírez (2019) en su documento 
de evasión fiscal en México, mencionan que «la evasión fiscal es un delito que 
afecta a toda la nación ya que los inculpados, pretenden ocultar sus ganancias, 
dejando de pagar impuestos que afectan las finanzas estatales y limita los re-
cursos del gobierno para realizar políticas públicas o programas sociales». (p.3) 

Una segunda definición de evasión fiscal que dan los autores: «el no pago 
de una contribución, no hacer el pago de una contribución es equivalente a 
eludir el deber de cubrirla. Se trata de la violación de la ley que establece la 
obligación de pagar al fisco lo que este órgano tiene derecho a exigir» (p. 6). 
Es decir, los contribuyentes dan información errónea de sus ingresos con el 
fin de evadir el pago total o parcial del impuesto faltando así a sus responsa-
bilidades ciudadanas. 

Las consecuencias por evasión de impuestos en la sociedad afectan las po-
líticas públicas y los beneficios gubernamentales a la población, como lo son 
el acceso a la salud, educación, apoyo a la vivienda, entre otros; lo cual, es 
realmente un problema, de acuerdo con Oxfam México (2017), durante los años 
2013 a 2015 las empresas evadieron un promedio de 244 mil 664 millones de 
pesos anuales representando un 39.63% de la recaudación de ISR. 

Aguirre y Sánchez llegan a la conclusión de que la evasión fiscal es un delito 
que afecta a toda la población de un país o una entidad federativa debido al 
daño patrimonial en perjuicio del gobierno, tiene una merma en sus ingresos 
lo que a su vez afecta la realización de diferentes políticas públicas. Comentan 
que la problemática ha sido atendida a través de distintas normativas tanto 
en la legislación nacional con el Código Fiscal de la Federación y con el Código 
Penal Federal. 

Flores Araujo y Martínez Gómez (2019) en su trabajo de la baja recaudación 
fiscal en México, mencionan puntos clave como lo son: que México es uno de 
los países con más deficiencias en cuanto a la recaudación de ingresos tribu-
tarios; lo que se traduce en que, al no pagarse impuestos el estado no puede 
llevar a cabo el funcionamiento correcto de políticas públicas que impulsen el 
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desarrollo económico de este, por lo que, la calidad de vida de las personas no 
podrá ir mejorando en el mediano ni en el largo plazo. (p. 146) 

Los autores mencionan que según la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) la práctica de evasión o elusión genera grandes pér-
didas económicas y establecen que esto se da mayoritariamente donde existen 
sistemas tributarios débiles o ineficientes, incentivando a los individuos y sobre 
todo a las grandes empresas a que no paguen impuestos. Se hace referencia 
a los paraísos fiscales como una oportunidad de practicar la evasión por su 
beneficio al no tener un sistema tributario que exija tanta recaudación como 
lo es México en este caso. (p. 63) 

En 2021 Patricia Gutiérrez y Jacobo Reyes comentan que «quien incumpla 
con la presentación de sus declaraciones ya sean provisionales, definitivas 
o anuales, incurre en infracción a la ley fiscal y por ende estará sujeto a la 
imposición de la sanción correspondiente». En su obra refiere al autor Rodrí-
guez, M.G. (2001), quien establece que «la evasión fiscal es el no pago de una 
contribución; no hacer el pago de una contribución es equivalente a eludir el 
deber de cubrirla», lo que se interpreta como violación a la ley que establece 
la obligación de pagar y que el órgano fiscal tiene derecho a exigir según lo 
dictado en la misma. (p.3) 

Arroyo G., Espinosa M. y Amezcua G. (2014), en su investigación refieren a 
Rodríguez Lobato, quien explica que la contribución es un concepto genérico 
que engloba a todo lo que auxilia a sufragar los gastos del estado, menciona 
que se divide en dos, contribuciones forzadas y contribuciones voluntarias; la 
primera, establece que son aquellas que fija la ley a cargo de los particulares 
que se adecuen a la hipótesis normativa prevista y las voluntarias son las que 
derivan ya sea de un acuerdo de voluntades o una declaración unilateral de 
voluntad del particular. (Rodríguez, 2002 pp. 5 y 6). 

La conclusión a la que llegan es: la evasión tributaria es el incumplimiento parcial 
o total de la obligación con el estado, impactando directamente a la ciudadanía. Con-
sideran que la cultura tributaria para fortalecerla se requiere que la población 
obtenga conocimientos sobre el tema y comprenda la importancia de cumplir 
con las responsabilidades tributarias. (p. 148 y 149). 

En la presente investigación se busca solución o explicación al problema que 
se identifica: la evasión fiscal es un problema para la sociedad, la falta de transparen-
cia por parte del gobierno al no ejercer los recursos públicos de manera eficiente y clara, 
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incide en el incumplimiento de obligaciones fiscales por los contribuyentes personas 
físicas en México. Se cree que quienes tributan como personas físicas practican 
este delito por la falta de transparencia por parte del gobierno a la hora de uti-
lizar lo recaudado en las necesidades públicas, sin embargo, un factor puede 
ser la cultura tributaria, al no ser implementada en educación básica o que la 
mayoría de los contribuyentes tienen conocimiento nulo del tema. 

Por lo anterior, se dio la tarea de investigar y analizar las posibles causas, 
asimismo, soluciones que conllevan este problema en la sociedad, no solo afecta 
al actuario, también a gran parte de la ciudadanía causando así un deterioro 
económico en las finanzas públicas, en donde, el contribuyente obtiene un 
beneficio que no le correspondía, por lo tanto, cae en la defraudación fiscal. 

De acuerdo con Ávila Valenzuela (2012), existe evasión fiscal cuando una 
persona deja de pagar todo o una parte del impuesto al que está obligada, al in-
cumplir con el pago del tributo intencionalmente estará cometiendo un delito. 
Es una necesidad del estado obtener recursos para cubrir los gastos públicos. Al 
momento en que se crea la relación entre el fisco y el contribuyente se generan 
obligaciones que deben cumplirse por ambas partes. El autor establece que las 
posibles causas de una evasión fiscal pueden ser la no existencia de conciencia 
tributaria. Como se mencionó antes, se debe a la falta de cultura tributaria. 
También están las contribuciones exageradamente altas, lo complejo que es 
el sistema tributario, la resistencia al pago de impuestos, falta de liquidez en 
las empresas y falta de transparencia en el sistema tributario. 

Se observa que algunos contribuyentes podrían tener razones válidas al no 
querer pagar sus impuestos como les corresponden, la principal es la inequi-
dad que se presenta entre los mismos, que cumplen de manera correcta y de 
quienes no lo hacen, generando así, una desigualdad notable. Es ahí cuando se 
pierde el interés y deciden no seguir contribuyendo, no le ve el caso al no existir 
gran diferencia entre quienes si pagan y quiénes no. (Ávila, p.7) 

Al concluir con su investigación, se llega a un punto considerablemente im-
portante en sí, la economía del país no depende totalmente de lo que se llega 
a recaudar, sin embargo, la evasión fiscal afecta en gran parte las finanzas 
públicas, al recibir menos recursos de las contribuciones, el gobierno o las en-
tidades encargadas tienen menos presupuesto para invertir en obras públicas, 
educación, programas y acciones que llegan a mejorar la calidad de vida de 
los mexicanos. 
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Al seguir indagando se encontró a la autora Nancy Martínez (2021), quien 
concuerda con Ávila Valenzuela (2012) al mencionar la importancia de com-
prender que la evasión fiscal disminuye la captación de los ingresos obtenidos 
por los impuestos, utilizando los métodos ilegales, como la subfacturación para 
que así se pueda reportar menos ingresos de los que en verdad se obtienen; 
incluso, métodos más complejos como los paraísos fiscales. (p. 8) 

Martínez toma como base a otros autores para así formar una sola definición 
de evasión fiscal, estableciendo que es un problema importante que debe co-
nocerse más a fondo, representando una misión desde el punto de vista ético, 
jurídico, social y económico. El objetivo de esto es buscar, prevenir o reprimir la 
evasión para así lograr una mejor captación de ingresos para posible inversión 
en las áreas de salud, educación, infraestructura, entre otras. 

Se considera relevante mencionar ciertas definiciones o estipulaciones 
relacionadas con la evasión fiscal por parte de la ley, como lo es uno de los 
artículos más importantes, se toma como base el artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), que señala: 
la obligación de los mexicanos: contribuir al gasto público, así de la federación 
como de los estados, de la ciudad de México y del municipio en que residan, 
de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Sin embargo, 
no todo el tiempo se cumple este artículo, al no haber equidad al contribuir o 
establecer los parámetros, los contribuyentes pierden el interés debidamente 
con sus obligaciones tributarias y es así como llegan a caer en delito. 

Los tipos de evasión fiscal son las diferentes maneras en las que un contri-
buyente evade o no cumple con su obligación de pagar impuestos o paga menos 
de lo que le corresponde. En cualquier caso, todas y cada una de ellas tienen 
una cosa en común, pretenden ocultar el ingreso real al fisco. Las principales 
son: la subdeclaración de impuestos que consiste en declarar ganancias infe-
riores de las reales; para esto, habrá que ocultar la diferencia por la cantidad no 
declarada, siendo así, como el fisco no descubre la totalidad de las ganancias. 

Por otro lado se encuentran los paraísos fiscales, los cuales son aquellos es-
tados que tienen una carga impositiva menor al resto de los países del mundo, 
es por ello que se ve el típico «Cometió fraude fiscal y se le encontraron cuentas 
en las Bahamas». 
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Para poder entender por completo el artículo 31 se debe definir lo que es la 
contribución: «cantidad de dinero o de otro bien con que se contribuye para 
algún fin. El Código Fiscal de la Federación (CFF) en su artículo 2 menciona «las 
contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos» tratándose de los impuestos puntualiza 
que son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las perso-
nas físicas y morales que se encuentran en una situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma. 

De acuerdo con Zavala López (2018): existen varios artículos de normas re-
lacionados con la defraudación fiscal, sin embargo, se considera que es el 108 
del CFF en donde se estipula que comete delito de defraudación quien, con 
uso de engaños y aprovechamiento de errores, omita el pago total o parcial de 
alguna contribución u obtenga beneficio alguno de ello.  

Zavala considera que una de las principales funciones del gobierno es pro-
curar que se tenga un mayor ingreso para la población y una de las principales 
fuentes de recursos para lograr los objetivos es la recaudación tributaria. Exis-
ten formas de eficientizarla y una de ellas es evitar la evasión fiscal; al lograrlo, 
los ingresos aumentarán, en ese sentido, la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE) considera que México debe seguir intentando 
acercarse a los estándares de vida promedio, el esfuerzo realizado a lo largo de 
los últimos años debe redoblarse para fortalecer el cobro del tributo. 

«A medida la instauración de la factura electrónica fue un gran paso para 
evitar la evasión fiscal, esta idea fue captada de Chile que la recaudación au-
menta, los servicios brindados a la sociedad serán mejores y podrá ir dismi-
nuyendo la pobreza en el país». (Zavala, 2018) 

Muñoz Lozano (2014), con su tesina de las modificaciones que han tenido los 
comprobantes fiscales en los últimos 5 años, menciona lo que es, los requisitos, 
antecedentes y los diferentes tipos que existen. De 2009 al 2013 para expedir 
una factura eran distintos a los de ahora, fueron cambiando hasta llegar a los 
conocidos Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI). Estos son los que comentaba 
Zavala que es la factura electrónica, la cual hace más difícil que se practique 
la evasión fiscal. (p. 54) 

Así como la factura electrónica ha permitido disminuir la evasión fiscal, 
la carta porte es la figura más reciente que utiliza la autoridad y que ha sido 
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de gran ayuda, así lo afirman Moreno Quintero, De la Torre Romero y Piña 
Barcenas (2021): en el autotransporte de carga es un documento oficial de co-
nocimiento de embarque, es decir, sirve para conocer qué es lo que se está 
transportando y cuánto, el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares en su artículo 74 establece que es obligación de los transportistas 
de emitir una carta porte por cada embarque que debe cumplir los requisitos 
fiscales vigentes. 

Los impactos de estas operaciones han causado demasiada controversia en 
el ámbito fiscal, afectando el conjunto de propiedades del estado, por ende, 
las malas prácticas empresariales. Es cuando el principal objetivo de la in-
vestigación de Murcia L., Vega Z., Sánchez G. (2019) se convierte en analizar 
la operatividad de los malos esquemas existentes, se aprovechan del efecto 
tecnológico y su impacto actual en términos de recaudación. (p. 1) 

Finalmente, las Empresas que Deducen Operaciones Simuladas (EDOS) son 
los clientes de los Empresa que Factura Operaciones Simuladas (EFOS) quienes 
venden facturas apócrifas. Estas empresas utilizan uno o varios proveedores de 
facturas con operaciones simuladas, son difíciles de detectar porque cumplen 
con sus obligaciones fiscales en tiempo y forma, sin embargo, deducen mon-
tos relativamente altos para el tipo de empresa en la actividad que realizan. 
(Murcia L., 

Vega Z., Sánchez G., 2019, p. 3) 
Como se observa, son varias las regulaciones que implementa la autoridad 

fiscal en el afán de disminuir la evasión del tributo, aun cuando a lo largo de 
los tiempos parcialmente lo ha logrado, no ha sido totalmente erradicado. Se 
considera entonces, que el problema deberá tratarse de raíz, es decir, brindar 
a la población la educación necesaria que permita adquirir la cultura de pago 
del tributo para el bien común. 

 
Cultura tributaria en las personas físicas en México 
Arroyo G., Espinosa M. y Amezcua G. (2014) en su investigación establecen el 
concepto de conciencia, que es tratada como la propiedad del ser humano de 
conocer sus propios procesos psíquicos y todos aquellos fenómenos que están 
dentro de su órbita cognoscitiva y que se encuentran, por tanto, bajo el control 
de la razón, junto con esta definición llevan su trabajo a la conciencia, la ética 
y la moral fiscal. (p. 145) 
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Mencionan además, que la ética fiscal son los principios genéricos apremian-
tes del ser humano; la moral se refiere a la vivencia de dichos principios por 
una determinada comunidad en cierto momento; la conciencia es la vivencia 
de esos mismos principios, por cada persona. Por otro lado, establecen que 
para poder formar una cultura tributaria, cuyo objetivo, es la base es la con-
cientización, la cual, va más allá de una simple acción, implica todo un proceso 
que va desde la sensibilización hasta la ref lexión, debe lograr que las personas 
sean capaces de dimensionar su potencial para transformar el entorno en el 
que viven. (pp. 145-146) Los autores mencionan que la cultura tributaria debe 
entenderse como una forma de vida en donde se tenga conciencia del papel que 
se juega dentro de la sociedad, conjugando manifestaciones donde se cultiven 
los valores, promoviendo actitudes y comportamiento. (p. 147) 

Es por ello que, al leer estos autores se puede confirmar el objetivo de esta 
investigación, sin embargo, se difiere, para lograr la cultura tributaria sería un 
trabajo complejo, no imposible; se puede implementar poco a poco en educa-
ción básica, en busca de alcanzar a temprana edad la reafirmación de valores 
que promuevan la actitud y el comportamiento positivo al momento de cumplir 
con obligaciones, incluyendo el pago del tributo. 

De acuerdo con Andrade Oseguera y García Vargas (2012), la cultura tribu-
taria se entiende como el conjunto de valores, creencias y actitudes, comparti-
dos por una sociedad respecto a la tributación y las leyes que la rigen, lo cual, 
conduce al cumplimiento permanente de los deberes fiscales. Hace referencia 
a que existe carencia en el conocimiento del pago de las contribuciones, su 
origen, su uso, el beneficio que se obtiene de las mismas; la implementación 
desde la educación primaria sería una de las mejores opciones para el país, 
para así implementar un civismo fiscal, que con el tiempo se eduque a las 
generaciones con una responsabilidad tanto de cumplir como de servicio a la 
misma sociedad y con su país. (p. 14). 

Para que esto suceda se debe dejar muy en claro las definiciones anteriores y 
lo que es el impuesto. De acuerdo con Eherberg son prestaciones en dinero, al 
estado y demás entidades de Derecho Público, que las mismas reclaman en vir-
tud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas unilateralmente y 
sin contraprestación especial con el fin de satisfacer las necesidades colectivas. 
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«La moral tributaria es definida como la predisposición o más bien la mo-
tivación intrínseca que tienen los ciudadanos para cumplir con el deber de 
la presentación de los impuestos» (Gómez, 2018, p. 7; Luttmer and Singhal, 
2014). Por lo tanto, es en gran medida responsabilidad del estado aumentar su 
credibilidad con la sociedad para impulsar inversiones y a su vez ir recaudando 
lo que es debido. 

La implementación de nuevos instrumentos de innovación tecnológica por 
parte de las autoridades fiscales en el mundo en los últimos años, resulta una 
oportunidad que genera competitividad, presencia fiscal, incremento en re-
caudación, disminución de elusión y evasión fiscal, por mencionar algunos. 
En México, la reforma fiscal 2014 tiene al menos dos vertientes:  

1.	 Allegar información a la autoridad, que le permita ejercer un control 
más cercano y efectivo sobre los contribuyentes, y  

2.	 Reducir las obligaciones de los contribuyentes en la medida que no será 
necesaria en un futuro la presentación de declaraciones informativas, 
además de permitirles llevar una contabilidad mejor organizada y una 
mejor cultura en la expedición de comprobantes fiscales digitales. (Án-
gulo, Flores y Bernal, 2016). 

La importancia de la cultura tributaria es el deseo de crear un buen habito en 
los contribuyentes y que traten de evitar cualquier movimiento y estrategia 
que los lleven a cometer un delito; estas prácticas pudieran evitar o disminuir 
la evasión fiscal por medio de propuestas que motiven o los estimulen a llevar 
a cabo el debido cumplimiento de sus obligaciones fiscales. «Se puede definir 
la cultura tributaria como el conjunto de costumbres y hábitos individuales 
y colectivos que permiten el cumplimiento de los deberes y la defensa de los 
derechos relacionados con los tributos pagados al estado. No solo el ciudadano 
está llamado a tener conciencia de sus obligaciones como contribuyente, sino 
también el estado, cumpliendo con las obras y servicios financiados con el 
dinero recaudado.» (Quintanilla, 2012, p. 110) 

Se deduce que la cultura tributaria se ve afectada impactando desde los 
pequeños negocios, dado que muchos microempresarios no cuentan con he-
rramientas digitales porque ya sea porque no les interesa llevar control de sus 
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ingresos y egresos, mucho menos cumplir con el pago de obligaciones fiscales, 
prefiriendo no registrarse ante el SAT como contribuyente. 

 
Método 
Es de enfoque cualitativo, debido a que se utiliza la recolección y el análisis 
con planteamientos abiertos a la opinión de diversos autores, se encauza en la 
problemática al llevar a cabo análisis real y comparación que permite plasmar la 
relevancia del tema con el fin de constatar la pregunta  general de investigación, 
además de probar la hipótesis formulada que refieren a la cultura tributaria 
en las personas físicas en México, al no haber incrementa la evasión fiscal y los 
recursos no son ejercidos de manera transparente.  

El alcance de la investigación es del tipo exploratorio, para la recolección 
de los autores enfocados en las tres unidades de análisis: personas físicas en 
México, evasión fiscal y cultura tributaria, alcanzando un total de 18 autores, 
4 organismos y 9 ordenamientos legales. 

Su diseño descriptivo, correlacional causal; de tipo exploratorio y método 
inductivo,  que permite ir del análisis particular a lo general. Con la opinión de 
los diferentes autores respecto a la evasión fiscal se analizan también a los que 
refieren a la cultura tributaria con la finalidad de considerarse como medida 
para disminuir la evasión fiscal en México, utilizando el método analítico y 
un enfoque cualitativo.  

Adicionalmente, se diseñaron una serie de cuestionamientos que fueron 
aplicados a un total de 25 contribuyentes de la Zona Metropolitana de Guada-
lajara como un primer acercamiento, que permitirá diseñar un instrumento 
para ser aplicado a una muestra mayor con la finalidad de presentarlos en 
futuros trabajos de investigación. 

Con el sustento teórico y empírico se analiza la cultura tributaria a través de 
la cual se busca disminuir la evasión fiscal, con el propósito de generar conoci-
miento se hizo la revisión de la literatura a partir de las variables, la pregunta 
de investigación y el objetivo general. Por lo que se desarrolló a partir de las 
siguientes: a. Investigación exploratoria, ya que se trata de un problema reto-
mado por algunos autores, los resultados permitirán generar otros estudios. 
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a.	 Investigación descriptiva, se hizo la representación del fenómeno 
enfocándolo a la realidad y definiendo cada una de las variables. 

b.	 Investigación correlacional, se midió la relación que hay entre las 
variables que se presentan.  

c.	 Investigación explicativa, se describió el problema y se buscaron las 
causas. 

Se utilizó el método deductivo y de análisis, ya que, se estudió información 
general de los diversos métodos actuales de cumplimiento de obligaciones 
fiscales por parte de las personas físicas con diferentes formas de tributar de 
los contribuyentes. 

Se reconoce que las limitaciones fueron las adecuadas para lo requerido, es 
decir, el diseño de la investigación se eligió de tal manera para poder realizar 
un trabajo coherente al seleccionar el método cualitativo, la información que 
existe en los medios es de gran utilidad e ignorarla parecería poco compro-
metido con el proyecto. Se agregó y planteó el método mixto, contando con el 
cualitativo y el cuantitativo, para así lograr un trabajo completo, teniendo en 
consideración gráficas y un conteo de información, sin embargo, se dio prio-
ridad en este documento a la recopilación teórica para darle continuidad con 
la parte cuantitativa en un futuro.  
 
Resultados 
En esta investigación queda claro el cómo se vinculan los argumentos de ciertos 
autores,  llegan a un punto en general, es decir, la mayoría concuerda en que la 
evasión fiscal es un delito que afecta al país de una manera dimensional, al no 
recibir el estado el total de las percepciones, crea déficit en los recursos y no se 
podrá implementar los servicios públicos de manera satisfactoria. 

Se cree que la práctica de este delito es por parte de los contribuyentes y 
más por las personas físicas, todo esto atribuible a la falta de transparencia 
por parte del gobierno a la hora de utilizar lo recaudado en las necesidades 
públicas. Es por ello que esta investigación engloba el análisis de las posibles 
causas y soluciones que conlleva esta problemática en la sociedad, no solo afecta 
al actuario, también a gran parte de la ciudadanía, causando así un deterioro 
económico en las finanzas públicas y el contribuyente obtiene un beneficio que 
no le corresponde, por lo tanto, cae en la defraudación fiscal. 
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Sin embargo, los contribuyentes son quienes más se quejan de esta situación, 
es por ello que se menciona en ciertas investigaciones que la cultura tributaria 
es uno de los factores más importantes en esta problemática, de ser posible en 
un futuro implementarla en educación básica, en busca de generar un cambio 
radical. Se hace referencia a la moral definiéndose como la motivación que 
tienen los ciudadanos con el deber de la presentación y el pago de los impues-
tos. Es por ello, que es responsabilidad del estado aumentar su credibilidad 
con la sociedad al momento de recibir las recaudaciones, para impulsar las 
inversiones y recaudar con el tiempo lo que es debido. 

Por otro lado, los resultados que arroja esta investigación es que el fraude 
fiscal es un «fenómeno con causas y motivaciones múltiples, dependiendo del 
contexto en el que cada individuo se desarrolla y la información con la que 
cuenta» (Gutiérrez y Reyes, 2022, pág. 26). El hecho de que se tenga la idea 
o creencia de que el no contribuir podría ser un beneficio es verdaderamen-
te preocupante, debe ser prioridad del sistema de educación el implementar 
la cultura tributaria. Al no estar conscientes de lo que implica esta falta de 
recaudación gracias a las evasiones fiscales, se pide transparencia al estado 
para poder lograr un mejor sistema tributario cuando la responsabilidad es 
compartida. 

Otro de los resultados es que la cultura tributaria sería una buena opción y 
posible solución a la evasión fiscal, al ser considerada un «conjunto de valores, 
creencias y actitudes por una sociedad referente a la tributación» (Andrade y 
García, 2012, pág.2). Existe la carencia de conocimiento sobre las causas y el 
beneficio que se obtiene a través del cumplimiento de una eficiente recaudación 
por parte de los contribuyentes, por lo que, es una de las mejores opciones del 
país e implementar un civismo fiscal que con el tiempo se eduque a las gene-
raciones con responsabilidad tanto de cumplir como de servicio a la misma 
sociedad y por ende al país. 

Otro de los resultados que arroja esta investigación es que parte de la eva-
sión fiscal son las facturas apócrifas, que son utilizadas por empresas, uno o 
varios proveedores de facturas con operaciones simuladas, difíciles de detectar 
porque, en efecto, cumplen con sus obligaciones fiscales en tiempo y forma, sin 
embargo, deducen montos altos para las actividades que realizan. Estos son 
llamados EDOS, quienes son clientes de los EFOS, estos últimos los vendedores 
de facturas. 
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Es cierto que la economía del país no depende totalmente de lo que se re-
cauda, pero, al existir la evasión fiscal, si llega a afectar en gran parte a las 
finanzas públicas al recibir menos recursos de las contribuciones, es cuando 
el gobierno o las entidades encargadas tienen menos presupuesto para invertir 
en obras públicas, educación, programas y acciones que llegan a mejorar la 
calidad de vida de los mexicanos. Y es ahí cuando, al finalizar la investigación, 
se llega al resultado de que todo tiene como base la transparencia por parte 
del estado, al momento de recaudar los impuestos de los contribuyentes. Por 
lo anterior, es importante cuestionarse, interesarse por lo que podría mejorar 
en este país; el comenzar por el sistema tributario o incluso por implementar 
la cultura tributaria, siempre es viable tener la iniciativa. 

   
Discusión y recomendaciones 
 Principalmente en este trabajo se puede resumir que la evasión fiscal por 
parte de los contribuyentes, en específico las personas físicas, es a causa de 
la falta de transparencia por parte del gobierno al momento de recaudar los 
impuestos para cubrir las necesidades básicas de la población, como lo son: la 
luz, el drenaje, obras públicas, el servicio de agua, entre otras; es por ello, que 
los sujetos optan por no querer pagar el total o parte de su tributo.  

Sin embargo, a lo largo de los años, el estado junto con el sistema tributario 
ha ido implementando reformas o leyes que indiquen que se puede o no hacer, 
esto con el fin de lograr disminuir la evasión fiscal por parte de los contribu-
yentes. Un claro ejemplo lo es la carta porte, la cual funciona para quienes 
transportan mercancías, llevar el control de cuánto y a dónde, con el fin de 
tener una especie de pre factura. Se sugiere indagar más en este tema, ya que, 
es reciente y podría surgir más información en el futuro. 

Esta investigación da pie a nuevos temas como lo son: 

1.	 Las facturas apócrifas, el cómo detectarlas, debido a que hoy en día sigue 
el mercado de estas, perjudicando así el sistema tributario y por ende 
la debida recaudación de impuestos.  

2.	 La carta porte y a quien se le puede atribuir, es un tema reciente que 
podría tener lagunas legales, se estipula que su finalidad es tener control 
de lo que verídicamente se exporta o importa en el país. 
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Por lo anterior, se recomienda cuestionarse, informarse, investigar con el fin 
de lograr el mayor conocimiento posible y un trabajo excepcional, atribuir al 
país con las investigaciones, por lo que surgen los siguientes cuestionamientos: 

1.	 ¿Cómo lograr disminuir la evasión fiscal a largo plazo?  
2.	 ¿Al implementar la cultura tributaria es necesario tener un plan a largo 

plazo para que su repercusión tenga un gran impacto en la sociedad? 
3.	 ¿A quiénes les corresponde la educación tributaria para que tenga efec-

tos a largo plazo? 
4.	 ¿Cómo implementar la cultura tributaria para lograr un impacto favo-

rable para el país? 
 
Conclusiones 

«Contribuir para el gasto público, nos dignifica y fortalece  como perso-
nas ante una sociedad carente» 
Norma Angélica Torres Galindo 

Al finalizar esta investigación se llega a la conclusión de que la evasión fiscal es 
un gran problema para la sociedad, priva de un buen servicio a la comunidad 
como la construcción de escuelas, calles, la buena educación y un servicio a la 
salud digna para México; importante que los contribuyentes tengan conscien-
cia de la gravedad de este problema y también aquellos políticos o el gobierno, 
mismo al ser poco transparentes con la información que se utiliza, lo recau-
dado y cómo se distribuyen los recursos, pero también la forma de ejercerlos 
y comprobarlos. 

Se puede considerar una de las posibles soluciones a largo plazo la cultura 
tributaria, al informar a toda la sociedad de las ventajas de contribuir y los 
beneficios que trae esta se llegaría a un cambio considerable, no sólo en el 
sistema sino también en el país. Pero para esto se necesita un plan el cual 
poner en práctica, se considera que incluir la cultura tributaria en el sistema 
educativo sería un paso importante, comenzando desde la educación básica, 
que así el futuro de México esté formándose de la mejor manera, beneficiar 
al país y crear conciencia desde temprana edad. Es evidente que para lograr 
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esto se necesita un gran proceso por el cual pasar y poder así, ejecutarlo para 
que sea posible por el bien de la sociedad. 

Esta investigación espera poder crear curiosidad al lector y que se indague 
en el tema, además de los que se pudieran derivar, se recomienda leer, in-
vestigar y analizar toda la información posible y de fuentes fidedignas, así se 
pueda redactar o realizar futuros trabajos, en donde, los alcances generados 
sean aquellos establecidos como las causas de la evasión fiscal por parte de 
las personas físicas y las posibles soluciones, las mencionadas como lo son la 
cultura tributaria. 

Las limitaciones que fueron consideradas necesarias para poder realizar de 
una manera congruente esta investigación fueron que se centró en las perso-
nas físicas, hablando de manera general en México y sin olvidar que también 
se mantuvo el enfoque cualitativo, buscando las causas y soluciones que se 
derivan de una evasión fiscal.  

La literatura consultada previamente para la realización de esta investiga-
ción coincide con los resultados esperados y se cumple con el objetivo de esta 
investigación al realizarse el análisis en el que se comprueba que la cultura 
tributaria inf luye en las personas físicas como medida para disminuir la eva-
sión fiscal en México, dando con ello respuesta a la pregunta y confirmando 
la hipótesis de la investigación, al no haber cultura tributaria en las personas 
físicas en México, incrementa la evasión fiscal y los recursos no son ejercidos 
de manera transparente. 
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Resumen 
Esta investigación tiene como objetivo identificar en un marco apropiado y 
transparente el funcionamiento de instituciones públicas en México, a través 
de la rendición de cuentas y la transparencia en los organismos autónomos. 
Se precisará la diferencia entre rendición de cuentas, transparencia, políticas 
públicas y la corrupción, observaciones que se han realizado en algunas  de-
pendencias del sector público; el funcionario responsable asume la obligación 
de otorgar cualquier tipo de información acorde a lo que la sociedad solicite y 
paralelamente aceptar la responsabilidad, mediante los procesos y actividades 
de control, seguimiento y vigilancia que permita a los ciudadanos monito-
rear, evaluar y exigir cuentas a las autoridades oficiales. Bajo esta perspectiva, 
1  Luz Elvia García Ramos, Maestra en Finanzas, Profesora Investigadora de Tiempo Completo adscrita 
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la rendición de cuentas y la transparencia se consideran como herramientas 
útiles para un mejor desempeño institucional y esenciales para preservar la 
democracia con la participación de los ciudadanos. 

Actualmente el gobierno mexicano carece de un plan de desarrollo adecua-
do que permita transparentar las actividades y el trabajo de las instituciones 
públicas, con el propósito de establecer controles dentro del poder político, 
forzando su elaboración    implementando un sistema autónomo de infor-
mación y transparencia que muestre la rendición de cuentas para lograr el 
equilibrio, eliminando las prácticas de corrupción, y promover la publicación 
de información trazando un engranaje que lleve a la rendición de cuentas y 
la trasparencia.  

 
Palabras clave: rendición de cuentas, transparencia, organismo autónomo. 

Introducción 
En las últimas cuatro décadas, México ha experimentado un proceso gradual 
y paulatino de transformación en sus instituciones públicas de representa-
ción popular, la cual, ha permitido lograr una sociedad cada vez más precisa, 
que embone con los cambios relacionados, mostrando que la pluralidad y la 
alternancia política no son condiciones suficientes, para contar con gobiernos 
eficaces, situación que ha colocado a México y a la sociedad civil en una ruta 
estratégica para lograr la democracia electoral; sin embargo, no garantiza que 
los gobernantes electos por el voto popular sean responsables y rindan cuen-
tas de sus hechos una vez que hayan tomado posesión en el cargo, por ello, se 
reconoce que falta mucho camino por recorrer.  

Cabe señalar, que este beneficio es parte de la evolución democrática, la cual 
se proyecta con el surgimiento de varios organismos públicos, denominados 
órganos constitucionales, autónomos encargados de adoptar los preceptos 
de la Constitución Mexicana, redefiniendo la división de poder del Estado en 
beneficio de la sociedad; los cuales, se desempeñan de manera independiente 
dentro de las funciones estatales, contribuyendo y fortaleciendo el equilibrio 
del gobierno mediante los tres poderes públicos de la unión sin la intervención.  

Por otra parte, el Sistema Jurídico Político Mexicano, presenta una figura 
fundamental que administra la fiscalización superior de la cual emanan dos 
ejes centrales: el primero, está relacionado con la urgencia nacional de ma-
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nejar un método eficaz y estratégico para el sistema de rendición de cuentas, 
transparentando su ejercicio; el segundo, simboliza el diseño institucional 
fiscalizador, conjugando los ámbitos internos y externos de la auditoría oficial 
en México, fortaleciendo el conocimiento de las funciones con  independencia 
y autonomía propia.  

La presente investigación se centra en el análisis de la rendición de cuen-
tas, la transparencia y su vinculación con la corrupción; en la que esta última 
ha generado problemáticas sociales, debilitando la confianza de la sociedad 
mexicana al requerirse información pública explícita en las instituciones del 
gobierno. Dado lo anterior, surge la pregunta sobre ¿cuál es la importancia 
social de un marco adecuado que transparente el funcionamiento de las ins-
tituciones públicas en México, la rendición de cuentas y la transparencia en 
los organismos autónomos? 

 
Desarrollo 
Romzek y Dubnik en 1987, identificaron la existencia de diferentes tipos de 
rendición de cuentas acordes con el grado y la fuente de control, siendo estas 
internas o externas lo cual depende de quien realiza la evaluación. Situación, 
que considera la prevalencia de cinco puntos clave para la rendición de cuentas 
en las instituciones públicas:  

1.	 La responsabilidad política es más sólida, se basa en los principios de-
mocráticos considerando las cuentas como medios para ejercer la su-
pervisión política, en este mismo contexto, los funcionarios públicos 
propuestos; están obligados a rendir cuentas directamente al poder 
ejecutivo cuyos compromisos radican en la formulación de políticas 
públicas de acuerdo al orden de prioridades estimadas, las mismas que 
son requeridas por la ciudadanía, de igual manera tienen diferentes 
mandos relacionados con los legisladores. Las responsabilidades dic-
tan las obligaciones de los administradores públicos, rendir cuentas de 
sus actos y acciones con el objetivo de diseñar e implementar las leyes, 
normas y regulaciones de estas. 

2.	 La responsabilidad burocrática, se encarga de formar una relación de 
mando y el control absoluto rendición de cuentas de las instituciones 
gubernamentales, acciones por los directores de los organismos públicos 
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descentralizados, centrándose en la vigilancia por cada uno de los nive-
les jerárquico en la burocrática; por ello, se requiere una relación orga-
nizada, legítima y legal; el jefe y el subordinado deberán rendir cuentas, 
hacer cumplir las órdenes y procedimientos. Bajo este enfoque, la res-
ponsabilidad administrativa se logra mediante estrategias sistemáticas 
relacionadas con las políticas administrativas de cada dependencia y a 
su vez supervisando el presupuesto mediante observaciones eficaces, 
estableciendo acuerdos entre el director y los subordinados que aprue-
ban la rendición de cuentas acordes al sistema jerárquico.  

3.	 La ciudadanía en general se encuentra en su derecho para requerir in-
formación a los administradores gubernamentales de las dependencias 
a rendir cuentas a través de las leyes de colaboración.  

4.	 La responsabilidad legal se obtiene mediante la comunicación con los 
integrantes de la administración pública y los legisladores, ambas partes 
son autónomas y facultadas para imponer sanciones administrativas, 
jurídicas y elaborar contratos formales, etc., de acuerdo con la legisla-
ción mexicana con carácter de obligatoriedad, los sujetos cuya proce-
dencia es de origen externo de las oficinas de los servidores públicos.  

5.	 La responsabilidad profesional, representa el compromiso que tiene 
cada uno de los funcionarios o servidores públicos al momento de rendir 
cuentas. 

La rendición de cuentas 
Es una obligación permanente de los mandatarios o gobernantes que están 
obligados a corresponder a la confianza otorgada por quienes los eligieron 
para ser  su representante, obligados de presentar cuentas claras y ofrecer 
respuestas sobre el uso del poder que ejercen sus responsabilidades derivadas 
de sus acciones, omisiones, errores e incapacidad para desarrollar las activi-
dades de acuerdo con la ley, la falta de ética profesional en las acciones entre 
los servidores públicos, el interés, la justicia y las autoridades de la legislación. 

El principio básico de la rendición de cuentas explora opciones para con-
ciliar los intereses colectivos y particulares de los gobernantes, funcionarios, 
representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de recursos 
públicos puedan ser llamados a rendir cuentas; por sus acciones, el desempeño 
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gubernamental, la toma de decisiones, generando efectos negativos acordes 
a su interés personal, sin priorizar las necesidades de los colectivos más vul-
nerables; los ciudadanos urbanos, rurales y los grupos en escenarios margi-
nados que, obligan a la ref lexión antes de ejercer el poder gubernamental y 
sus disposiciones que no afecten directa o indirectamente a sus gobernados 
y representados. 

Desde la perspectiva de la democracia representativa, la rendición de cuen-
tas se constituye en un mecanismo por excelencia y poner en acción la vigilan-
cia ciudadana sobre la administración pública y el gobierno en sus tres niveles 
de acuerdo con Cunill, (2007).  

La autora afirma que la rendición de cuentas junto con la creación de com-
petencia al interior de la administración pública abre la oportunidad de de-
mocratizar la gestión pública Cunill (2008).  

La exigencia de la rendición de cuentas se convierte en un factor legitimador 
y discrecional de quienes ejercen el poder mediante mecanismos para el control 
del poder público, la rendición de cuentas; mejora la calidad de las tomas de 
decisiones y sus resultados, contribuyen a obtener una gobernabilidad demo-
crática en la medida en que se empodera la ciudadanía en el ejercicio de las 
responsabilidades políticas. 

Sin embargo, el gran debate continúa existiendo sobre el tema de la ren-
dición de cuentas y la transparencia. En México se originan los procesos de 
transición política de gobiernos autoritarios, pasan a regímenes aparentemente 
democráticos a finales de los ochenta y a mediados de los noventa, así lo con-
sidera, Federico Cortés (2002). 

En México, se centra en la polémica sobre la rendición de cuentas y la trans-
parencia de los recursos públicos, concretamente en el ámbito del gobierno 
federal, dejando de lado a los gobiernos estatales y municipales, aún ante la 
transferencia de los recursos económicos ejercidos. Hechos que dan lugar a 
establecer instituciones con dispositivos modernos y eficaces para la rendi-
ción de cuentas, para evitar el dispendio y la corrupción, que se propagado en 
diferentes esferas políticas y periodos de gobierno, así lo determina, Ugalde 
(1970-99). 

Cabe señalar que en el pasado existieron factores que favorecieron dicha 
situación; principalmente por la falta de mecanismos e instrumentos eficientes, 



71

García, L. | Flores, F. 

ofrecen certidumbre financiera, política y económica a la sociedad, ofrecen 
claridad en la rendición de cuentas y transparencia en el uso de los recursos 
ejercidos.  

En la actualidad existen grandes avances e innovaciones que se han logrado 
en las ciencias de las tecnologías de la información, la comunicación y el Inter-
net, hechos que fomentan en los ciudadanos, el acceso directo a la información 
en cada institución administrativa que la solicite. El conocimiento precisa mo-
mentos ineludibles para actualizar constantemente sus bases de información 
y a su vez fiscalizar las cuentas públicas de las actividades gubernamentales.   

Paralelamente, se articulan normas y reglas de procedimientos, esbozando 
ciertos mecanismos en la práctica de las acciones de los actores e institucio-
nes públicas, asumiendo la obligatoriedad de hacer cumplir bajo un régimen 
democrático según, El Orbe (2010). 

Por consiguiente, en la actualidad la rendición de cuentas es fundamental 
en los gobiernos democráticos, están obligados a rendir cuentas y explicar 
justificadamente sus acciones ante la ciudadanía, así lo contempla. Eduardo 
Guerrero (2008) 

En los gobiernos en los que se ejerce la rendición de cuentas, coadyuban 
significativamente en la práctica de una democracia moderna, ref lejando in-
dicadores en el control de vigilancia de los gobernantes; cuyos efectos abordan 
la presencia de frenos y equilibrios dentro del poder político y la posibilidad de 
que los ciudadanos refrenden su consentimiento e inconformidad por la vía 
electoral, su relación permite ejercer el poder quienes ocupan cargos públicos 
y de representación popular. 

Crespo José Antonio (2002), menciona la rendición de cuentas y a sus ele-
mentos esenciales para lograr la democracia, al admitir la capacidad de las 
instituciones públicas y responsables los gobernantes de sus actos, acciones y 
decisiones en los distintos niveles de poder, lo cual permite dentro de lo po-
sible, evitar y prevenir con una sanción administrativa o castigo por el abuso. 

El desarrollo de la rendición de cuentas se ha caracterizado por el conoci-
miento que ha logrado la participación ciudadana, al solicitar información, 
debe ser proporcionada por las instancias correspondientes, contexto en el 
cual durante décadas, no existió por la falta de la participación popular, ca-
racterística principal de un modelo gubernamental autoritario.  
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Por consiguiente, la rendición de cuentas es una obligación legal de los go-
biernos en sus tres niveles, frente a sus gobernados con acciones profesiona-
les cuyo principio es fortalecer a los administradores públicos, frente a los 
estándares internacionales de comités disciplinarios de sus profesiones y la 
sociedad en general. 

 
La transparencia 
A principios de 1999, empieza a gestarse la transparencia y sus objetivos ra-
dican en permitir el acceso a la información pública y las normas de un buen 
gobierno, ejes fundamentales de toda acción política. Además de formar una 
relación de confianza entre quien solicita información y los sujetos obligados 
entre ellos: los responsables políticos, los actores, gestores económicos y los 
funcionarios administrativos, deberán concederla mediante la publicación de 
datos sobre el ejercicio de los recursos públicos.  

Los gobiernos están obligados a presentar cuentas transparentes de la fun-
ción pública mediante; la información debe ser oportuna, verificable, intangi-
ble, relevante e integral para los ciudadanos de sus actos, particularmente en la 
aplicación de los recursos públicos con el propósito de resolver la impunidad, 
delimitando el poder autoritario del gobierno, reduciendo los efectos negativos 
de la corrupción. 

La transparencia simboliza escenarios de una democracia moderna, legi-
timando a los gobiernos, dando lugar a una práctica preventiva, correctiva y 
de mejora continua en las políticas y prácticas institucionales de las cuentas 
públicas y el presupuesto; mediante unidades que permiten a la ciudadanía 
conocer el funcionamiento interno de dichas instituciones y la administración 
de los ingresos y egresos que dichas instituciones reciben y a su vez, aprue-
ban a los gobiernos a corregir sus formas y políticas, los ciudadanos acceden 
libremente a conocer el ejercicio adecuado del presupuesto, realizando una 
intervención participativa. Peruzzotti (2007). 

La transparencia, realiza un escrupuloso juicio en el manejo del presupuesto, 
toma de decisiones, resoluciones, reglamentaciones y en algunos casos jus-
tificaciones, tomadas por las administraciones e instituciones y organismos 
oficiales del gobierno, que tienen la obligación y el compromiso de proporcionar 
información sobre los costos reales de proyectos y actividades que se realizan 
con el presupuesto público.  
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De esta forma, la sociedad en general conoce las particularidades de la toma 
de decisiones que afectan o benefician socialmente, mediante el uso de los 
recursos públicos, bajo el esquema de los criterios que ejerce el gobierno, la 
transparencia ofrece el acceso a la información pública dentro de una sociedad  
justa, observadora, crítica y ejerciendo su derecho. Guadarrama Martínez R. 
(2014). 

La Ley de Transparencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2002, entró en vigor el día siguiente de su publicación entre 
sus principales formas de mejorar la organización, clasificación y manejo de 
los documentos de la información.  

El 5 de mayo de 2015, se aprobó la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAI) la cual, proviene de la reforma constitucional 
de transparencia que proporcionó a los tres procesos legislativos importantes 
a nivel nacional:  

1.	 La Ley General de Transparencia 
2.	 La Ley General de Archivos, y  
3.	 La Ley General de Protección de Datos Personales,  

Estas son las leyes pilares del Sistema Nacional de Transparencia (SNT). Secre-
taría de Gobernación, (2015) 

La creación y desarrollo de estas leyes, permite a los ciudadanos ejercer el 
derecho a la información y la protección de datos personales, mediante pro-
cesos justos, para enfrentar los severos problemas que durante décadas ha 
permeado la corrupción en México. Dichos pronunciamientos son exclusivos 
e independientes de partidos políticos y de la administración pública cuyo 
principal objetivo es generar cambios precisos en el marco institucional y en 
el ejercicio de generar una cultura de legalidad en el país. 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, Decretó el: Artículo 
Único Artículo 1. La presente Ley es de orden público y posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públi-
cos, así como de cualquier persona física, moral y los sindicatos que reciben y 
ejerzen recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos 
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que marca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (Nueva Ley DOF 
04-052015). 

Se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
el Artículo 2. En el marco objetivo de la Ley, se distribuye las competencias 
entre los Organismos Garantes de la Federación y las Entidades Federativas, en 
el tema de transparencia y acceso a la información. De igual manera establece 
las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, mediante la naturaleza de los proce-
dimientos y las condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos. Además de 
regular los medios de impugnación y procedimientos para la inserción de ac-
tividades en la inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte 
de los Organismos Garantes. Se encarga de establecer las bases e información 
de interés público, que se debe difundir proactivamente y a su vez regulando 
la organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Nueva Ley publicada 
en el Diario Oficial de la Federación 9 mayo de (2016). 

Otras funciones que se desprenden de esta nueva Ley consisten en formar 
plataformas en coordinación con sus integrantes, promoviendo, fomentando y 
difundiendo la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública. 
El acceso a la información, la participación ciudadana, así como, la rendición 
de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas que garanticen 
la difusión de información oportuna, veraz, comprensible y actualizada, así 
como elaborar y transmitir en formatos sencillos, adecuados y accesibles para 
todos los ciudadanos en general. 

Lo anterior, atendiendo las condiciones sociales, económicas y culturales 
de cada región a través de la participación ciudadana en la toma de decisiones 
públicas con el propósito de contribuir a la consolidación de la democracia, al 
crear principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho 
de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, ór-
ganos y organismos de los poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como, de 
cualquier persona física, moral o sindicatos que reciban y ejerzan los recursos 
públicos realizando actos de las autoridades de la Federación, las Entidades Fe-
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derativas y los Municipios. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
Última Reforma (DOF 20-05-2021). 

Dentro del Acceso a la Información Pública Gubernamental, se destacan 
algunas variables que sin duda permitirán a la sociedad y al gobierno, lograr 
la consolidación auténtica del Estado de Derecho en el que se privilegian el 
acceso a la información pública auténtica y legal que beneficie a la mayoría de 
los ciudadanos ejerciendo su derecho, asociado con la protección de los datos 
personales. Secretaría de Gobernación (2005). 

Por su parte, el expresidente de la República, Enrique Peña Nieto; decretó 
la disposición de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Artículo Único. Se expide la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de mayo de (2015) Abatiendo a las instituciones públicas que 
generan confusión y discrecionalidad en la información de datos solicitados, 
conformando una nueva etapa de transparencia y rendición de cuentas en todo 
el país. Es imparcial para promover la transparencia de la gestión pública me-
diante la difusión de la información que generan los sujetos obligados, así como 
garantizar la protección de datos personales en posesión de dichos sujetos; 
favoreciendo la rendición de cuentas a los ciudadanos.  jalisco.gob.mx (2022). 

Proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona que solicite  
información en posesión de los Poderes de la Unión, los Órganos Constitucio-
nales Autónomos o con Autonomía Legal, las entidades federativas, entre sus 
principios se destaca promover la transparencia de la gestión pública mediante 
la difusión de información que generan los sujetos obligados a garantizar la 
protección de datos personales en posesión de dichos sujetos obligados, favo-
reciendo la rendición de cuentas y la transparencia ante los ciudadanos, así 
como manejar la organización, clasificación de los documentos. 

Diario Oficial de la Federación (2002). 
Al respecto señala, Guadarrama Martínez R. (2014), especialista en la ma-

teria que toda ley de acceso a la información debe considerar por lo menos los 
siguientes aspectos:  

1.	 La información que las dependencias oficiales es pública, salvo los casos 
que la propia ley determine, en un rango de discrecionalidad amplio; 
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2.	 La ley debe precisar con claridad a los sujetos obligados de proporcionar 
la información; 

3.	 La ley debe reconocer el carácter de derecho humano a la información, 
que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de ejercer su derecho; 

4.	 No se debe exigir a quien solicita información que demuestre por qué 
motivo solicita dicha información; 

5.	 Los ciudadanos tienen el derecho de acceso a la información sin excep-
ciones, excepto la «información clasificada» es la información conside-
rada reservada y confidencial; 

6.	 La información reservada que plantee la propia ley puede afectar la 
seguridad de la entidad, la cual debe imperar la ley clara y determine 
suposiciones puntuales; 

7.	 La información confidencial está relacionada con las personas mediante 
la obligación de proteger los datos personales; 

8.	 La investigación debe difundirse «de oficio» o por obligación legal, sin 
que sea solicitada. 

La transparencia en el gobierno es un insumo de la rendición de cuentas, mos-
trando de manera obligatoria a las instituciones públicas mediante sistemas 
de clasificación y difusión que reduzcan los costos del acceso a la información 
de los gobiernos. Representa un sistema de alarmas que atrae la atención de 
la sociedad y de los opositores del gobierno, así como los medios de comuni-
cación; estas alarmas sólo pueden romperse en castigos o correctores, cuando 
se hacen mediante los canales institucionales. Principio que se refiere a modo 
de entidades, CEPAL. Transparencia Gubernamental (2023). 

Al explicar la mejora normativa en dicha materia, especialmente en el ám-
bito educativo y cultural, ha tenido lugar en los momentos efectuados dentro 
de la legislación, más no en la práctica, por las reformas y adecuaciones en 
el marco normativo al término de la investigación que aún están en proceso. 
Luna Romero, (2016). 

El tema de las políticas públicas está relacionado con la rendición de cuen-
tas y la transparencia, implica establecer algunas estrategias orientadas a la 
resolución de problemas públicos con el objetivo de obtener mayores niveles de 
bienestar para la sociedad, involucrando a los procesos de decisión, diagnóstico 
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y análisis de posibilidades, atendiendo y resolviendo prácticamente los proble-
mas públicos específicos, obtenidos a través de la participación del gobierno y la 
sociedad civil, presentando nuevas soluciones viables o alternativas de mejora.  

Las políticas públicas, se considera que están vinculadas con los objetivos, 
decisiones y acciones que se llevan a cabo por el gobierno, pretendiendo solu-
cionar los conf lictos sociales que se presentan en un momento indeterminado, 
formando una dupla entre los ciudadanos y el gobierno, estableciendo prio-
ridades de acuerdo con las necesidades de la sociedad. Tamayo Saenz, (1997). 

Planteando incluir las opiniones de la ciudadanía, especialmente a los afec-
tados por problemas públicos, partiendo de elaborar un diseño de política pú-
blica, situación que otorga legitimidad a este proceso, permitiendo involucrar 
a la sociedad participativa en soluciones a los problemas públicos. 

Las políticas públicas presentan acciones con características fundamentales 
entre ellas los objetivos de interés o beneficio público; cuyo resultado es par-
te de los procesos de investigación, mediante un método para asegurar que 
la decisión tomada sea la mejor alternativa posible para resolver problemas 
públicos, solucionando las principales causas de una problemática en la que 
necesario optimizar los recursos públicos, es de gran importancia la opinión de 
la ciudadanía afectada, ante un problema público el cual se inicia mediante el 
esquema de política pública con la que se pretende subsanar una problemática 
se obtiene la legitimidad en dichos procesos en los que participa la sociedad a 
través de soluciones efectivas de problemas públicos. 

Las acciones de gobierno que no pretenden ofrecer soluciones a una pro-
blemática de interés público, se determinan de los procesos de diagnóstico y 
análisis de una política pública, considerado en un acto de autoridad, así lo 
expresa Franco Corzo, J. (2013).  

Las políticas públicas son las acciones que permiten un mejor desempeño de 
las instituciones públicas, tanto en su interior como su exterior, señalamientos 
que parten de apariencias del interés público, la racionalidad, la efectividad 
y la inclusión. Factores que se involucran para el uso racional de los recursos 
públicos, focalizados en la gestión gubernamental, percibiendo los problemas 
públicos específicos con la incorporación de la participación ciudadana. Cá-
mara de Diputados.gob.mx. (2014). 
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Por lo tanto, los gobiernos que adoptan ésta política en el desarrollo de los 
portales electrónicos con contenidos de información generalizada en la rea-
lidad acorde con las demandas sociales en el tema de la consulta pública y en 
la relación con los planes, programas, políticas y proyectos iniciados, que se 
mantienen presentes ante la posibilidad de involucrar a los ciudadanos en el 
diseño de la planeación, programación, ejecución, evaluación, seguimiento 
y control, presentado en los lugares que se atienden y solucionan de manera 
colaborativa los problemas públicos (qroo.gob.mx, 2015). 

Las políticas públicas, implican centrarse en la labor principal del gobierno 
al reducirse en la evolución social, ante un conjunto de acciones que se ponen 
en marcha con el propósito de atender las posibles soluciones a las demandas 
requeridas por algún sector de la ciudadanía. Por lo cual las políticas públicas 
son acciones que ejecuta el gobierno o las instituciones públicas en los diferen-
tes ámbitos de sus actividades, ante un determinado problema o reclamo de 
la sociedad al precisar y establecer una política pública, la cual consiste en una 
combinación de leyes, acciones y resoluciones, relacionadas directamente con 
un área específica de interés social o político. Acuña, Francisco Javier (2004) 
«Dos caminos hacia la protección integral de los datos personales en México», 
Villanueva, Ernesto Luna. Derecho de acceso a la información pública, México, 
DF: UNAM, 2004. 

Es un proceso dinámico y a la vez complicado que se presenta en las dis-
cusiones públicas, en asuntos que son reconocidos e identificados en una 
política pública, que pretende centrarse en resolverlas, mediante medidas 
firmes partiendo de los factores políticos, económicos, culturales y sociales. 
Precisando con fundamentos políticos, al existir ciudadanos que se dedican 
a los intereses públicos en general, pasando a las sociedades democráticas, 
participando con su opinión ética y política al votar e informar, frente a su 
capacidad integral en la toma de decisiones, creando y organizando todo lo 
que afecte a la esfera social.   

De manera que destaca las importantes políticas públicas en los momentos 
de la acción y decisión que ejerce el gobierno con el propósito de transformar 
una situación determinada, ofreciendo propuestas efectivas y viables a las 
demandas en los diferentes sectores de la población. Añadiendo a las políticas 
públicas, respuestas acertadas por parte del gobierno en los diferentes contex-
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tos y problemáticas de orden social, por lo cual se considera la comunidad en 
general e incluyendo las opiniones de la ciudadanía, especialmente los afec-
tados por algún problema público específico para diseñar la política pública, 
otorgándose la legitimidad, este proceso permite a la sociedad incluirla y a su 
vez coparticipe en la solución de los problemas públicos. 

Se puede concluir que las políticas públicas son acciones que permiten un 
mejor desempeño gubernamental en su interior y exterior del aparato público, 
interviniendo en los supuestos: de interés público, la racionalidad, la efecti-
vidad y la inclusión. Premisas que se logran a través de su uso indiscutible de 
los recursos públicos en la misión gubernamental de resolver los problemas 
públicos de orden inmediato y la incorporación de la participación ciudadana. 
 
Corrupción 
En este apartado se presenta el tema de la corrupción, la cual algunos especia-
listas la definen con el abuso del poder público con el objeto de obtener gratifi-
caciones de índole personal, económico y de igual manera obtener beneficios 
políticos, factores de orden jurídico, que favorece la práctica de la corrupción, 
afectando la credibilidad de los gobiernos en turno, a los partidos políticos y a la 
clase de élite, generando grandes desprestigios. Larraín Orrego, Claudio (2015). 

Se le considera a la corrupción como una acción complicada que domina 
diferentes líneas de acción relacionadas con el gobierno y la función pública, 
afectando a otros ámbitos de la vida social mexicana; con serias discrepan-
cias en el sector público, convirtiéndose en una rutina que ejercen algunos 
funcionarios que se benefician con dádivas de la ciudadanía y el presupuesto 
del gobierno, favoreciéndose personalmente en la política y económica, esta 
incurre en la llamada corrupción, ha representado grandes desafíos durante 
siglos en las instituciones públicas en México. La corrupción es una tarea com-
plicada, difícil de considerarse como una irregularidad que encubre y abusa 
de las reglas formales o informales, cuya valoración se implementa de acuerdo 
con la época, sociedad y cultura. Adoptando una combinación de formas que 
se involucran con la corrupción en los distintos niveles de gobierno, afectando 
a diversas instituciones públicas. Caruso Fontán, María Viviana (2009). 

La corrupción varía entre el éxito o fracaso de numerosos planes de políticas 
públicas, económicas y sociales, además de los escándalos por soborno y fraude 
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en el que se han involucrado las altas esferas de la autoridad, política y  la eco-
nomía, así como las situaciones de malversación de fondos de las autoridades 
del gobierno y la apropiación indebida de los ingresos públicos, permitiendo el 
enriquecimiento ilícito de autoridades en diferentes instituciones públicas con 
la existencia del fenómeno de la corrupción. Estos señalamientos, presentan 
el consentimiento de la corrupción que implica todo abuso del poder público, 
aceptando gratificaciones del sector privado, además de los beneficios políticos 
que obtienen.  La corrupción genera problemas de costos monetarios directos 
e indirectos en la sociedad. 

La corrupción en el sector público sucede cuando un funcionario acepta, 
pide soborno y se apropia indebidamente de los activos de la institución públi-
ca, aprovechándose de los fondos públicos para su beneficio personal. Los ciu-
dadanos y las empresas particulares ofrecen sobornos para acelerar cualquier 
tipo de trámites engorrosos, las largas listas de trámites en espera, las múlti-
ples ventanillas de consulta y atención, los tiempos de espera, etc., además se 
ref lejan las ineficiencias de la burocracia, otorgándole poder al funcionario 
público que puede decidir la rapidez o lentitud con la que el ciudadano obtiene 
el servicio requerido entre multas, reservándose el pago de impuestos, con ello 
se obtienen ventajas con respecto a otras empresas, gozando de la impunidad 
absoluta de manera constante. Las formas más comunes de corrupción se iden-
tifican con: el soborno, nepotismo, extorsión, fraude, evasión de impuestos, 
tráfico de inf luencias, cohecho, favoritismo, lavado de dinero, malversación de 
fondos públicos, conf licto de interés, traspaso al sector privado, uso indebido 
de información privilegiada, enriquecimiento ilícito y los famosos «moches». 
Rowland Michel, (1998). 

Existen factores que favorecen las prácticas de corrupción entre ellos: la 
falta de regulación específica en la materia, el incumplimiento de las leyes 
existentes, son poco claras y permiten interpretaciones y la discrecionalidad del 
funcionario público que aplica en los procesos judiciales, la falta proporcional 
de la sanción penal produciéndose por la ineficacia y sobrecarga de trabajo del 
poder judicial en general, las sentencias se emiten con un importante retraso 
lo que diluye el efecto de demostración en el combate contra la corrupción. La 
legislación penal, se mantiene un tanto incompleta y obsoleta, genera retraso 
en materia legislativa, factor que facilita la corrupción, aplicando sanciones 
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poco acordes con la gravedad de los delitos cometidos, es decir, existe una im-
punidad frente a la mayoría de los casos de corrupción que tienen efectos dis-
tintos y costos mostrando las distintas formas en que se expresa esta práctica. 

El combate a la corrupción representa un problema central, que requiere 
atención prioritaria en la práctica de las diferentes instituciones públicas, pro-
vocado una seria disminución en la confianza de la ciudadanía en el gobierno, 
especialmente en áreas relacionadas con la seguridad pública (la policía), los 
partidos políticos y en el sistema judicial. Las instituciones públicas están obli-
gadas a brindar una mayor apertura en la información solicitada respecto a las 
actividades que realizan, por su parte los funcionarios serán más transparentes 
en la toma de decisiones. 

Por último, se deben incrementar las penas establecidas en el Código Penal 
Federal y las leyes afines a la penalización de los actos de corrupción, ponde-
rando con una mayor fuerza las penas establecidas, acordes con la magnitud 
del impacto acumulado de cualquier acto de corrupción. Es decir, que las penas 
contemplan los impactos negativos de los actos de corrupción, tanto por su 
efecto económico, social e incluso ambiental en cada uno de los casos. 

Conclusiones 
La rendición de cuentas fortalece la transparencia y el buen funcionamiento de 
las instituciones gubernamentales de manera democrática para salvaguardar 
el Estado de Derecho, respetando los principios de equidad, con gobiernos 
transparentes sin corrupción, aún que se practique la democracia, existe el 
riesgo de sucumbir en actos ilícitos. 

Las nuevas responsabilidades y obligaciones que ha ganado el gobierno en 
sus tres niveles les corresponden mayores recursos económicos, es decir, un 
mayor ejercicio presupuestal vinculado por mecanismos que aseguren una ple-
na rendición de cuentas, mediante la transparencia y el acceso a la información. 

Se cumple con el objetivo de la investigación, al identificarse la importancia 
de un marco adecuado que transparente el funcionamiento de instituciones 
públicas en México, a través de la rendición de cuentas y la transparencia en 
los organismos autónomos. 
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Resumen 
El objetivo es analizar la dinámica fiscal de los regímenes tributarios preferen-
tes para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) o personas físicas 
que deben atender cambios y deberes con base a la reforma fiscal 2022, para 
mantener la formalidad y el crecimiento empresarial. La investigación básica 
se centra en la economía de México, donde esta política tributaria se aplica 
recurrentemente cada año fiscal. La metodología es con enfoque cualitativo, 
de tipo analítico, descriptivo y correlacional que se llevó a cabo con el estudio 
de la legislación fiscal aplicada para el año 2022 al utilizar el método exegético 
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y el estudio de literatura científica que conduce al método analógico y siste-
mático. La pregunta de investigación del estudio es ¿Qué tipos de regímenes 
tributarios existen en México para las MIPYMES representadas por una persona 
física? Como resultado, en la legislación fiscal mexicana se señala que de los 
seis regímenes fiscales para las personas físicas en México, solo cinco puede 
atribuirse a una MIPYME, y de acuerdo a sus características relacionadas con 
su actividad, su capacidad contributiva y su gestión administrativa, se asigna 
un régimen tributario específico, mientras que solo tres podrían asignarse a 
empresas con actividad empresarial, de los cuales dos se podrían considerar 
regímenes preferentes, pese a que uno de estos dos regímenes, para el año 
2022 está en transición con fines de extinción. Un régimen tributario prefe-
rente tiene como propósito reducir la carga impositiva de la empresa. Ofrece 
una dinámica fiscal sencilla, amigable y simplificada como un incentivo a las 
MIPYMES para que funcionen en la economía formal, lo que conduciría a la 
empresa a competir en mercados más grandes y en consecuencia, la obligaría 
a atender una dinámica fiscal más compleja y tributar en un régimen genera-
lizado para todas las empresas, sin atender la condición de preferente, sencillo 
o simplificado.  

 
Palabras clave: Régimen tributario, Persona física, Actividad empresarial, 
MIPYME 

Introducción 
Con base a la literatura existente, la presente investigación ofrece respuestas 
acerca de los distintos regímenes tributarios preferentes que existen en México 
para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMEs) representadas por 
una persona física, respecto a su capacidad contributiva, su capilaridad para 
fomentar la formalidad y el crecimiento empresarial.  

La tributación es fundamental para la economía del sector público y el desa-
rrollo de las empresas; sin embargo, la forma y el régimen bajo el que tributan, 
incide en la decisión de declarar total o parcialmente sus ingresos, o incluso, 
en la determinación de las personas al abrir o cerrar un negocio. Esto implica 
un riesgo en la generación de empleos, en el aumento de las inversiones en ese 
negocio y en  las posibilidades de crecimiento de la empresa, lo que incitaría 
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que algunos sectores de la economía sean ineficaces en su tributación, afec-
tando negativamente la asignación de recursos o gasto público. 

Lógicamente, un aumento en la tributación en la empresa genera un impacto 
negativo. Para Kaldor (2021) esto les resta fuerza económica y capacidad contri-
butiva a las empresas; y en consecuencia, se restringe la iniciativa y propensión 
a la inversión empresarial, además de minimizar los recursos para el Estado, 
mitigando la fuerza al crecimiento y al desarrollo económico de un país.  

 Si bien, de acuerdo con Hasset y Hubbard (2002) existe un debate consi-
derable sobre el efecto de los impuestos en la informalidad; es decir, sobre la 
afectación de la naturaleza y la magnitud de la política tributaria en la deman-
da de inversión que realizan las empresas, destacando que también persiste 
incertidumbre sobre los costos tributarios que generan los altos impuestos y 
los efectos de la dinámica fiscal en el corto plato de las reformas tributarias.  

Pese a que un estudio reciente de Holt, Skali y Thomson (2021) demuestra 
que la cantidad de inversión adicional inducida por cada dólar de ingresos 
fiscales sacrificados sigue siendo objeto de controversia, al ser notoriamente 
difícil identificar el impacto de los incentivos fiscales de inversión en I+D, por-
que todas las empresas son potencialmente elegibles y porque el beneficio y la 
inversión se determinan conjuntamente. Esto explica que a mayores incentivos 
fiscales, se conduce a un mayor gasto en I + D por parte de las empresas, sin 
embargo, los tributos elevados tiene efectos adversos en la inversión empre-
sarial, aunque los cálculos de esos efectos son dispersos. 

Por otra parte, Djankov et al., (2010), Rocha et al. (2018), consideran que el 
aumento a los esquemas de tributación para las empresas se ref leja en el au-
mento del sector informal, el mayor uso de la deuda, el menor financiamiento 
de capital y la menor inversión en los sectores estratégicos de la economía. 

Mitra (2017), Waseem (2018), Rocha, et al. (2018), explican que el aumento de 
las tasas impositivas provoca mayor informalidad, destacando que, a menor 
impuesto absorbido por el contribuyente o crédito fiscal otorgado por el Estado, 
habría mayor probabilidad de tener sectores de la economía formalizados. Se 
reconoce que ambos esquemas, tanto de descuento como el de crédito tribu-
tario, son incentivos para propiciar la formalidad. 

Al respecto, se puede deducir que un régimen tributario preferente, implica 
diversas condicionante, entre las que destacan una disminución en la tasa 
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impositiva, una forma sencilla  de gravar los ingresos de las empresas, normas 
tributarias amigables y fáciles, procesos simplificaos de la mecánica tributaria, 
simplificada, bajo costo para el cumplimiento tributario, bajos costos para 
que el sistema tributario sea fácil de entender y posible de gestionar ante los 
servicios de administración tributaria que otorga el gobierno. 

El estudio de Braunerhjelm et al., (2019) respalda la idea de que la simpli-
ficación de la gestión tributaria de las empresas aporta condiciones para un 
régimen preferente de tributación al elevar el espíritu empresarial y concluyen 
en que una disminución en la carga administrativa de la tributación incita 
un aumento de la actividad empresarial de alrededor del 4% en sus ingresos. 

En este sentido, el objetivo de la presentación de este documento es anali-
zar la dinámica fiscal de los regímenes tributarios preferentes para las micro, 
pequeñas y medianas empresas o personas físicas que deben atender cambios 
y deberes con base a la reforma fiscal 2022 con el propósito de documentar 
como investigación básica una temática escasamente desarrollada en el ámbito 
científico, debido a los constantes cambios que año tras año se registran en la 
legislación fiscal mexicana. 

No obstante a la dinámica fiscal cambiante que experimentan las empre-
sas de México, es importante dejar un precedente como investigación básica, 
centrando el estudio en la economía del país, donde la política tributaria y sus 
reformas se aplican recurrentemente cada año fiscal, de ahí que se plantea 
como preguntas de investigación ¿Qué tipos de regímenes tributarios existen 
en México para las MIPYMES representadas por una persona física? y ¿ cuáles de 
estos regímenes tributarios, pudieran considerarse preferentes o preferencia-
les?, además de identificar ¿qué causas determinan, sus fines y motivaciones?. 
 
Método 
La aplicación de la legislación fiscal y tributaria es densa y compleja. En materia 
de interpretación legislativa, no hay una verdad absoluta ya sea en conceptos, 
palabras, definiciones y procedimientos fiscales, ya que todo depende de la 
visión y nivel de interpretación para defensa del hecho asumido. 

Con el propósito de documentar como investigación básica una temática 
escasamente desarrollada en el ámbito científico, debido a la carencia de una 
metodología propia del marco normativo tributario  en razón que este marco 
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jurídico establece un sistema fiscal y tributario sobre legislado, robusto en 
conceptos y procedimientos específicos que ofrece diversas líneas de inter-
pretación desde los constantes cambios que año tras año se registran en la 
legislación fiscal mexicana hasta la complementariedad que ofrece con la re-
forma fiscal, por lo que la estrategia metodología se subsume a los planteado 
por Gandini (2021), García Bueno (2020) y Dimas de los Reyes et al. (2020) que 
basan sus estudios en el método exegético tradicional con base a los principios 
generales de la tributación. 

En tal sentido, la estrategia metodológica para analizar la dinámica fiscal 
de los regímenes tributarios preferentes para las micro, pequeñas y medianas 
empresas representadas por una persona física, se basa en el estudio y análisis 
de leyes fiscales. 

Con enfoque cualitativo, de tipo analítico, descriptivo y correlacional, se 
utilizó el método deductivo y exegético para la interpretación de la legislación 
fiscal aplicada para el año 2022, siguiendo a Dimas de los Reyes et al. (2020, p. 
668) a través de herramientas como la ley fiscal, la doctrina y miscelánea fiscal 
2022 como fuentes formales del derecho. 

El método desarrollado se corresponde al planteamiento de Peláez Longi-
notti (2022), al retomar el método exegético directo, propuesto para trabajar a 
posteriori, principalmente solo sobre información real y actual, sea informa-
ción jurídica, financiera o de aplicación administrativa de manera obligatoria, 
intensiva, permanente, o en su caso alternativo y opcional. 

La interpretación directa de la norma jurídica tributaria, implica extraer 
la descripción de ordenamientos que atienden la iniciativa del legislador y el 
sentido lingüístico, la lógica de los procedimientos para el cabal cumplimien-
to de los objetivos fiscales y tributarios, con la finalidad de dar significado 
practico a la normatividad tributaria, lo que permite desarrollar los métodos 
gramaticales analógico, sistemático y correlacional. 

En este sentido, Dimas de los Reyes et al. (2020) consideran que la inter-
pretación directa de normas legales, inicia con reconocer la importancia de 
sus características especiales y de orden supremo del órgano legislativo que 
las crea y las modifica para concurrir en su aplicación con fines políticos, eco-
nómicos y sociales. 
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De ahí que, la interpretación de las normas jurídicas tributarias se hace con 
base a los argumentos de Pabón y Torres (2017) y Gandini (2021), mediante el 
estudio de los instrumentos legales precedidos al  Código Fiscal de la Federa-
ción  (CFF) y en correlación con la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), la Ley de Impuestos Especiales sobre la 
Producción y los Servicios (LIEPS) y las normas referidas en la Miscelánea fiscal 
2022 que dan orientación y sentido de aplicación a los procedimientos estable-
cidos para cumplir con las obligaciones fiscales que permiten dar solución a 
la dinámica fiscal que implica contribuir en determinado régimen tributario. 

Asimismo, con técnicas de búsqueda y gestión de la información cientí-
fica a través de la investigación documental, se hizo la revisión de literatura 
científica que conduce al método analógico y sistemático para dar respuesta 
al cuestionamiento referido a ¿Qué tipos de regímenes tributarios, existen en 
México para las MIPYMES representadas por una persona física? 

El estudio plantea la hipótesis de que la tributación es fundamental para 
la economía del sector público y el desarrollo de las empresas; sin embargo, la 
dinámica fiscal de los regímenes tributarios para las micro, pequeñas y me-
dianas empresas representadas por una persona física, deben atender cambios 
y deberes complejos con base a la reforma fiscal de cada año, considerando la 
forma y el régimen bajo el que tributan, lo que incide en la decisión del contri-
buyente al declarar total o parcialmente sus ingresos, o incluso, en la decisión 
de abrir o cerrar un negocio. 

La segunda parte es fundamental, se relaciona con los regímenes tributarios 
para MIPYME que se reconocen en la legislación fiscal mexicana y aborda su 
dinámica fundamentada en materia de política fiscal, la tipología fiscal del 
régimen, la relación tributaria y la mecánica de su impacto en los regíme-
nes preferenciales que otorgan facilidades administrativas y simplificación 
tributaria en la formalización empresarial para responder a los cuestiona-
mientos auxiliares acerca de ¿ cuáles de los regímenes tributarios, pudieran 
considerarse preferentes o preferencial para una MIPYME representada por una 
persona física con actividad empresarial?, además de identificar ¿qué causas 
determinan, sus fines y motivaciones?.  
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Resultados 
Para iniciar el proceso tributario, toda persona física o moral que realice una 
actividad empresarial debe estar a lo dispuesto en el artículo 16 del Código Fis-
cal de la Federación (CFF) y en correlación con la estricta aplicación del artículo 
5º del CFF, cuando se represente a una empresa establecida para desarrollar 
los elementos esenciales y la relación tributaria de un hecho imponible que 
obedece a tipificar el sujeto, objeto, base y tasa o tarifa que corresponde a un 
régimen tributario reconocido por la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión (12 de noviembre de 2021a y b). 

Independientemente de que, en materia tributaria, toda persona o empresa 
en México debe observar los cambios tributarios que proceden a una obligación 
fiscal; en apego al artículo 31, fracción IV de la Constitución Mexicana, el CFF 
y demás leyes fiscales. 

Sin embargo, es fundamental revisar la complementariedad con la mis-
celánea fiscal del paquete económico 2022 que contiene derechos y medidas 
clasificatorias con base a lo establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (8 de septiembre del 2021) como reformas fiscales acerca de la simpli-
ficación tributaria y las facilidades administrativas que ofrece el régimen de 
tributación que se elige; o al que en su defecto, se está obligado. 

De ahí que el primer trámite ante la autoridad fiscal tributaria a realizar 
cuando se emprende un negocio o se establece una empresa, es inscribirlo ante 
el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tribu-
taria. Este procedimiento atiende los anteriores preceptos jurídico, además 
de aporta en la formalización de la economía que incide en el crecimiento 
económico del país.  

En correlación a esto, se requiere definir el tipo de contribuyente según su 
entidad jurídica (persona física o persona moral), actividad o giro y el promedio 
de ingresos en el año, lo que define el régimen tributario que le corresponde y 
en consecuencia la descripción de sus obligaciones fiscales que como contri-
buyente deberá cumplir.  

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (12 de noviembre de 
2021), publicó oficialmente en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el 
que se cambia adiciona y derogan los ordenamientos de la normatividad fiscal 
y tributaria que se compone por la Ley del ISR, Ley del IVA, Ley del IEPS, CFF, 
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Ley Federal del Impuesto Sobre automóviles Nuevos, entre otras normativas 
fiscales como las relacionadas con el comercio exterior y las aduanas.  

En este marco fiscal se típica los regímenes de tributación, entendiendo que 
se denomina régimen tributario al conjunto de leyes y disposiciones jurídicas 
que determinan derechos y obligaciones a cargo de las personas físicas y las 
personas morales respecto a la actividad económica que realizan y el momento 
en que perciben ingresos o utilidades por realizarlas.   

La clasificación del régimen tributario inicia en función de la naturaleza 
jurídica del sujeto tributario; es decir, para fines tributarios, es necesario pre-
cisar si un contribuyente realizará sus actividades económicas como persona 
física o persona moral (sociedad mercantil).  

En cada caso se atiende una dinámica fiscal similar pero una mecánica o 
tratamiento fiscal y tributario diferente, dependiendo de la actividad econó-
mica que realice. Como persona física, se podrás tributar en cualquiera de los 
siguientes 13 tipos de regímenes. Para la correlación jurídica fiscal de estos 
regímenes, se observó el Título IV de la LISR que trata el marco referencial 
tributario de las personas físicas, desagregado en 9 capítulos y poco más de 
146 artículos. 

Tabla 1 
Marco referencial de los regímenes tributarios para personas físicas 

TIPO DE RÉGIMEN CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS 

Régimen tributario para las personas físicas que perci-
ben ingresos por salarios 

Capítulo I 
Artículos del 94 al 99 

Régimen tributario para las personas físicas que perci-
ben ingresos por actividades empresariales y profesio-
nales, 

Capítulo II 
Artículos del 100 al 110 
 

Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) que durante el 
año 2022 será transitorio 

Capítulo II 
Artículos del 111 al 113  

Régimen de los ingresos por la enajenación de bienes o 
la prestación de servicios a través de internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares 

Capítulo II 
Artículos del 113-A al 113-D 
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TIPO DE RÉGIMEN CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS 

Régimen simplificado de confianza (RESICO). Capítulo II
Artículos del 113-E al 113-J

Régimen tributario para las personas físicas que perci-
ben ingresos por arrendamiento de inmuebles. 

Capítulo III 
Artículos del 114 al 118 
 

Régimen general para personas físicas que perciben 
ingresos por enajenación de bienes. 

Capítulo IV 
Artículos del 119 al 128 

Régimen tributario por la enajenación de acciones en 
bolsa de valores. 

Capítulo IV Artículo 129 

Régimen tributario para personas físicas que perciben 
ingresos por adquisición de bienes, 

Capítulo V 
Artículos del 130-132 

Régimen tributario para personas físicas que perciben 
ingresos por intereses, 

Capítulo VI 
Artículos del 133-136 

Régimen tributario para personas físicas que perciben 
ingresos por obtención de premios. 

Capítulo VII 
Artículos del 137-139 

Régimen tributario para personas físicas que perciben 
ingresos por dividendos. 

Capítulo VIII Artículo 140 

Régimen tributario para personas físicas que perciben 
otros ingresos. 

Capítulo IX 
Artículos del 141-146 

Nota. La clasificación de obtiene del título IV de las personas físicas de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, Art. 90.  

Con base a la tabla, se da respuesta a la pregunta central de investigación acerca 
de ¿Qué tipos de regímenes tributarios existen en México para las MIPYMES 
representadas por una persona física?, Esta tabla, permite deducir que, de los 
13 regímenes tributarios para las personas físicas. 

Además, se observa que la tipificación de los regímenes tributarios se da en 
función del hecho imponible que se determina a partir del giro o actividad de 
la persona física y del monto promedio anual de ingresos en el año fiscal. Para 
el ejercicio fiscal 2022 solo existen 4 regímenes tributarios a los que se puede 
registrar una MIPYME representada por una persona física que realice alguna 
de las actividades empresariales reconocidas en el Art. 16 del CFF, entendidas 
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como las actividades comercial, industrial, ganadera, agrícola, silvícola, pes-
quera y de autotransporte. En contraparte, hay 1 régimen característicos para 
las personas físicas con actividades no empresarias, y es el de arrendamiento. 
 

Tabla 2 
Régimen tributario para personas físicas

por hecho imponible permanente 

REGIMEN
TRIBUTARIO 

HECHO IMPONEBLE INGRESO 

1. Régimen de 
asalariados 

El hecho imponible es la actividad 
laboral subordinada u dependiente 
que la persona física en su categoría 
de trabajador.   
Este régimen de tributación es apro-
piado para trabajadores que prestan 
un servicio personal subordinado.  

El ingreso es el monto por 
concepto de salario y demás 
prestaciones establecidas en la 
ley federal del trabajo que reci-
be la persona a disposición de 
un patrón con quien adquiere 
una relación obrero patronal.  
 
Los ingresos incluyen la 
participación de utilidades de 
la empresa u organización, así 
como indemnizaciones por 
recisión de su empleo.

2.  Régimen  
de Activida-
des Empre-
sariales  y  
Profesionales 
  
 

El Art. 100 de la LISR describe el he-
cho imponible y corresponde al de-
sarrollo de la actividad empresarial 
contemplada en el artículo 16 del CFF 
(comerciales, industriales, agrícolas, 
ganaderas, pesqueras, silvícolas y de 
autotransporte). 
 
La prestación de servicios profe-
sionales de manera independiente 
(honorarios). 

Los ingresos por el desarrollo 
de las actividades empre-
sariales y profesionales, sin 
importar el monto de ingresos 
percibidos en un ejercicio 
fiscal.  
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REGIMEN
TRIBUTARIO 

HECHO IMPONEBLE INGRESO 

3. Régimen a 
las activida-
des empre-
sariales (con 
dos variantes 
RIF y RESICO 

El hecho imponible para el RIF 
(Régimen de Incorporación Fiscal) se 
determina en el Art 111 de la LISR que 
para el año 2022 fue derogado y se 
considera en transición.  
 
El hecho imponible es la realización 
de actividades empresariales y servi-
cios en las que no es necesario contar 
con un título profesional. 

El RIF, se aplica siempre y 
cuando los ingresos recibi-
dos en un ejercicio fiscal no 
excedan de los dos millones de 
pesos anuales (2'000,000.00 
pesos mexicanos). Este crite-
rio es transitorio, dado que su 
vigencia es hasta el 2022. 

El Artículo 113-E de la LISR define el 
hecho imponible para RESICO (Régi-
men simplificado de confianza). 
 
Se considera que es el desarrollo de 
la actividad empresarial contempla-
da en el artículo 16 del CFF (comercia-
les, agrícolas, ganaderas, pesqueras, 
silvícolas), profesionales u otorguen 
el uso o goce temporal de bienes. 

El RESICO se aplica siempre 
que los ingresos propios 
obtenidos de la actividad en el 
ejercicio inmediato anterior, 
no excedan de la cantidad 
de tres millones quinientos 
mil pesos (3´500,00.00 pesos 
mexicanos). 

4. Régimen de 
Actividades 
Empresa-
riales con 
ingresos a 
través  de 
Plataformas 
Tecnológicas. 

El Art. 113-A de la LISR define que el 
hecho imponible es el desarrollo de 
una actividad empresarial o presta-
ción de servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y simila-
res. 

Ingresos en el ejercicio fiscal 
que no excedan de 300 mil 
pesos (incluyendo salarios e 
intereses). 
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REGIMEN
TRIBUTARIO 

HECHO IMPONEBLE INGRESO 

5. Régimen 
de arrenda-
miento de 
inmuebles 

El hecho imponible es la renta o 
entrega de uso de una propiedad 
inmueble como una casa, edificio, 
departamento, local comercial, 
terreno o bodega y autorizan a otras 
personas para que lo utilicen por un 
tiempo y fines establecidos bajo un 
contrato de arrendamiento.  
 
 

El ingreso que recibe el dueño 
del bien inmueble en renta 
o alquiler, al otorgar el uso y 
goce de ese bien, a cambio de 
una cantidad  periódica  de  
dinero denominada renta.  
 
Art. 114 LISR 
Los provenientes del arrenda-
miento o subarrendamiento y 
en general por otorgar a título 
oneroso el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles, en cual-
quier otra forma. 
 
Los rendimientos de certifica-
dos de participación inmobi-
liaria no amortizables. 

Nota. En esta tabla se clasifican los 5 regímenes a los que se puede asignar una persona física con 
actividades recurrentes o de uso común, sean empresariales o no.  

 
En la tabla 2, se puede observar, que para hechos imponibles constantes o 
permanentes en el ejercicio fiscal, se determinan 5 regímenes de tributación 
para las personas físicas con actividad empresarial y 1 régimen por actividades 
no empresariales que es el arrendamiento. Los otros 7 regímenes tributarios 
reconocidos en la legislación fiscal son los que se aplican esporádicamente 
ante hechos imponible ocasionales, una vez al año o solo por única vez y se 
clasifican en la siguiente tabla 6.  

De estos regímenes tributarios, el más general es el Régimen de Activi-
dades Empresariales y Profesionales. Es pertinente para las personas físicas 
que desarrollan actividades comerciales (abarrotes, restaurantes, cafeterías, 
escuelas, farmacias, peluquerías, papelerías, carnicerías, ferreterías, refaccio-
narias, tiendas de artesanías, talleres mecánicos, cantinas, bares, entre otras);  
industriales (minería, textil y calzado, farmacéutica, construcción); agrícolas 
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(siembre y produzcan alimentos provenientes del campo); ganaderas (produz-
can la cría y engorda de ganado para la alimentación); pesqueras (extracción 
de productos del más para consumo humano); silvícolas (extracción de madera 
y tala de árboles), prestación de servicios de autotransporte, así como la pres-
tación de servicios profesionales independientes que no están considerados 
como sueldos y salarios, por no existir subordinación en la contratación del 
servicio (médicos, arquitectos, ingenieros, abogados, contadores, dentistas, 
entre otros). 

De este régimen general se derivan dos regímenes simplificados a preferen-
tes. El régimen de incorporación fiscal o RIF que para el año 2022 es transitorio 
y el régimen simplificado de confianza o RESICO por sus siglas. 

Para el caso del RIF, se debe considerar que el ejercicio 2022 es transitorio 
y de conformidad con el artículo segundo, fracción IX, de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR publicadas en el DOF el 12 de noviembre de 2021, 
si al 31 de agosto de 2021, una persona física se encontraba tributando en el 
RIF, a partir del 1 de enero de 2022, podrá optar por continuar pagando sus 
impuestos de conformidad con lo previsto en el citado régimen hasta por el 
plazo máximo de 10 ejercicios fiscales consecutivos, cumpliendo los requisitos 
para tributar en dicho régimen, debiendo considerar las disposiciones vigentes 
hasta antes de la entrada en vigor de la reforma fiscal para 2022. 

Si la persona física, opta por continuar tributando en el RIF, debió presen-
tar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones ante el 
SAT a más tardar el 31 de enero de 2022, en caso contrario, la autoridad fiscal 
realiza la actualización correspondiente en el RFC a efecto de que tribute en el 
Régimen Simplificado de Confianza (RESICO). 

El RESICO es para las personas físicas que realicen actividades empresaria-
les, servicios profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, siempre 
que el total de sus ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
por estas actividades, no hayan superado el monto de $3’500,000.00. También 
puede tributar en RESICO, la persona física que además obtenga ingresos por 
salarios e intereses, siempre que el total de sus ingresos acumulados, no exceda 
del monto $3’500,000.00 pesos mexicanos. 

Este esquema facilita y simplifica el cumplimiento de sus obligaciones fis-
cales, al contar con la opción de que las plataformas tecnológicas les retengan 
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el ISR e IVA de forma definitiva y los paguen directamente al SAT, de esta forma 
ya no realizarán las declaraciones mensuales, en virtud de que las retenciones 
que les efectúe la plataforma tecnológica tienen el carácter de pago definitivo. 
Al monto acumulado de los ingresos se le aplica la tasa de impuestos que co-
rresponda, según se trate del pago mensual o anual. 

 

Tabla 3  
Tasa de ISR aplicable para pagos mensuales 

 

MONTO DE INGRESO MENSUAL 
ACUMULABLE 

TASA DEL ISR APLICABLE 

$ 25,000.00 1.00% 

50,000.00 1.10% 

83,333.33 1.50% 

208,333.33 2.00% 

3,500,000.00 2.50% 

Nota. La información que describe la tabla es con base al Art. 113-E LISR 

Considerando la tabla 3, y con fundamento en el Art. 113-E LISR, la persona 
física con actividad empresarial, como contribuyente determinará los pagos  
mensuales considerando el total de los ingresos que perciban por la actividad 
empresarial, la prestación de servicios profesionales o el arrendamiento de 
inmuebles, y cuyos ingresos estén amparados por los comprobantes fiscales 
digitales por Internet (CFDI) efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto 
al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna.  

En tanto que, de manera anual, con fundamento en el Art. 113-F de la LISR, 
están obligados a presentar declaración anual en el mes de abril del año si-
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guiente al que corresponda la declaración, considerando el total de los ingresos 
que perciban por las actividades realizadas a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 113-E de la LISR. La tabla anual se correlaciona con base a los in-
gresos acumulados en el año amparados por los CFDI efectivamente cobrados, 
sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna, y en 
correlación con la tasa de impuestos asignada en el Art. 113-F LISR, conforme 
a la siguiente tabla anual. 

Tabla 4  
Tasa de ISR aplicable para pagos anuales 

 

MONTO DE INGRESO ANUAL ACUMULABLE TASA DEL ISR APLICABLE 

   $ 300,000.00 1.00% 

600,000.00 1.10% 

1´000,000.00 1.50% 

2´500,000.00 2.00% 

3,500,000.00 2.50% 

Nota. La información que describe la tabla es con base al Art. 113-F LISR 

Toda persona física que tribute en RESICO, tendrás que dejar de tributar en este 
régimen cuando sus ingresos anuales excedan los $3’500,000.00 en cualquier 
momento del ejercicio fiscal. En tal supuesto, ese contribuyente tendrá que 
tributar en el Régimen General de Actividades Empresariales y Profesionales. 

No son sujetos aptos para tributar en el RESICO, los socios, accionistas o inte-
grantes de personas morales o partes relacionadas. Se considera que son partes 
relacionadas cuando una de las personas participa en la administración, con-
trol o capital de la otra de forma directa o indirecta. Tampoco podrán tributar 
en el RESICO los residentes en el extranjero con uno o varios establecimientos 
permanentes en el país, quienes obtengan ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes y quienes perciban ingresos por honorarios.  
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Otro de los regímenes tributarios para las personas físicas con actividad 
empresarial o profesional es el régimen por la enajenación de bienes o pres-
tación de servicios a través de internet, mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares que entró en vigor desde el 1º de junio de 
2020, con fundamento jurídico en el Artículo 113-A de la Ley del ISR. 

Están obligados a este régimen, las personas físicas sin establecimiento fijo 
o permanente que por sus condiciones comerciales, vendan bienes o presten 
servicios mediante plataformas digitales; así como los residentes en el extran-
jero que vendan bienes o presten servicios a través de internet como el servicio 
uber (servicio de transporte de pasajeros) o Airbnb (servicios de hospedaje).  

El ISR, se pagará mediante retención que efectuarán las personas morales 
residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento 
permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras 
que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de las plataformas 
digitales como mercado libre, amazon, shein, aliexpress, entre otras. Esta 
retención deberá efectuarse sobre el total de los ingresos que efectivamente 
perciba, sin incluir el IVA y tendrá el carácter de pago provisional, por lo que 
al monto total de los ingresos se le aplicarán las siguientes tasas de retención. 

Tabla 5 
Tasas de retención de ISR por las actividades empresariales 

y servicios vía plataformas digitales o internet

TIPO DE ACTIVIDAD A TRAVES DE INTERNET TASA DE RETENCION DEL ISR 

Servicios de transporte terrestre de pasajeros y de entrega 
de bienes 

2.1% 

Servicios de hospedaje 4% 

Venta o enajenación de bienes y prestación de servicios de 
envió 

1% 

Nota. En México, para poder ejercer la retención como pago definitivo se deberá dar aviso a la autori-
dad fiscal, mediante el formato 5/PLT 
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 Se podrá optar por considerar la retención que realice la plataforma tecno-
lógica como pago definitivo la retención del IVA e ISR, sin embargo, para que 
puedan optar por esta consideración, se deberá dar aviso al SAT. 

Además de estos regímenes a los que se destina una persona física con acti-
vidad empresarial o la prestación de servicios profesionales, hay otro régimen 
tributario recurrente o de uso común. Este es el régimen de los ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmue-
bles que se fundamenta con base Artículo 114 de la Ley del ISR. Es compatible 
con otros regímenes fiscales, siempre y cuando se cumplan con las obligaciones 
fiscales propias de cada régimen fiscal en que se tribute. 

 La legislación fiscal mexicana, reconoce otros 7 regímenes de tributación 
para las personas físicas que realicen actividades no empresariales. Estos re-
gímenes tributarios no son recurrentes y de poco uso común. Se atribuyen por 
ingresos esporádicos, extraordinarios y de carácter especial no propios de una 
actividad empresarial o la prestación de un servicio profesional. 

 
Tabla 6 

Regímenes tributarios para personas físicas con
hechos imponibles ocasionales 

1.Régimen 
por  por 
enajenación de 
bienes 

E hecho imponible es toda transmisión 
de propiedad con base al Art. 14 CFF y 
se establece en el Art. 119 LISR cuando 
la enajenación; por la naturaleza de la 
transmisión no haya contraprestación, 
se atenderá al valor de avalúo practicado 
por persona autorizada por las autorida-
des fiscales. 

El monto obtenido por 
la contraprestación o 
venta del bien, inclusive 
en crédito, con motivo 
de la enajenación. 

2. Régimen 
por enajenación 
de acciones 

El hecho imponible se describe en el Art. 
129 de la LIRS y corresponde a la enajena-
ción de acciones emitidas por sociedades 
mexicanas o de títulos que representen 
exclusivamente a dichas acciones, cuan-
do su enajenación se realice en las bolsas 
de valores. 
 
La enajenación de títulos que repre-
senten índices accionarios enajenados 
en las bolsas de valores o mercados de 
derivados 

El ingreso por la ena-
jenación de acciones 
por las que se paga de 
manera definitiva, apli-
cando la tasa del 10% a 
las ganancias obtenidas 
en el ejercicio fiscal. 
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3. Régimen 
por adquisición 
de bienes 

El hecho imponible se describe en el 
Art.130 de la LISR y corresponde a la 
donación, los tesoros, la adquisición 
por prescripción, así como las cons-
trucciones, instalaciones o mejoras 
permanentes en bienes inmuebles que, 
de conformidad con los contratos de 
arrendamiento (por los que se otorgó su 
uso o goce del bien), queden a beneficio 
del propietario. 

El ingreso será igual al 
valor de avalúo practica-
do por persona autori-
zada por las autoridades 
fiscales.  

4. Régimen por 
ingresos de 
intereses 

El hecho imponible se dispone en el artí-
culo 133 de la LISR y se tipifica en el Art 8 
de la LISR al considerar como intereses, 
cualquiera que sea el nombre con que se 
les designe. 
 Los rendimientos de créditos de cual-
quier clase.  
 Los rendimientos de la deuda pública, 
de los bonos u obligaciones, incluyendo 
descuentos, primas y premios;  
 Los premios de reportos o de préstamos 
de valores;  
 Las comisiones que correspondan 
con motivo de apertura o garantía de 
créditos;  
Las contraprestaciones por la acepta-
ción de un aval, del otorgamiento de 
una garantía o de la responsabilidad de 
cualquier clase, excepto cuando dichas 
contraprestaciones deban hacerse a 
instituciones de seguros o fianzas; 
 La ganancia en la enajenación de bonos, 
valores y otros títulos de crédito, siempre 
que sean de los que se colocan entre el 
gran público inversionista, conforme a 
las reglas generales que al efecto expida 
el Servicio de Administración Tributaria. 

Los establecidos en el 
artículo 8 de la LISR 
y los demás ingresos 
que conforme a la ley 
tengan el tratamiento 
de interés. 
 
Con base al Art. 134 LISR, 
Las personas físicas 
deberán acumular a sus 
demás ingresos los inte-
reses reales percibidos 
en el ejercicio. 
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5. Régimen 
por obtención 
de premios 

El hecho imponible es la obtención 
de premios de lotería, rifas, sorteos, 
juegos de apuesta y toda clase de 
concursos legalmente autorizados.  

El Art.137 de la LISR, 
considera ingresos 
por la obtención de 
premios, los que 
deriven de la celebra-
ción de loterías, rifas, 
sorteos, juegos con 
apuestas y concursos 
de toda clase, autori-
zados legalmente. 

6. Régimen por 
dividendos 

El hecho imponible es la percepción 
de utilidades que generan las socie-
dades (persona moral) de las que es 
parte la persona física 

El Art. 140 de la LISR, 
determina que son 
los percibidos por 
dividendos o utilida-
des percibidas en el 
año y generadas por 
la sociedad mercantil 
de la que sea parte. 

7. Régimen por 
otros 
ingresos  

De acuerdo con el Art. 141 LISR es el 
hecho de obtener ingresos distintos 
de los señalados en los capítulos I, II 
y III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 Las deudas perdonadas por el acree-
dor o pagadas por otra persona. 
 La ganancia cambiaria. 
 Las prestaciones obtenidas con 
motivo del otorgamiento de fianzas 
o avales. 
Toda clase de inversiones hechas en so-
ciedades residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 
 Los dividendos o utilidades distribuidos 
por sociedades residentes en el extran-
jero.
 

Son ingresos perci-
bidos en el monto en 
que al momento de 
obtenerlos incremen-
ten su patrimonio. 
 
 

Nota. En esta tabla se clasifican los 7 regímenes a los que se puede asignar una persona física con 
actividades no empresariales, no recurrentes o de poco uso común.  
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De acuerdo a lo expuesto, la elección del régimen fiscal que decida el con-
tribuyente resultará de importancia, pues con base en esto se determinarán 
las obligaciones tributarias a las que estará sometido con base a la legislación 
mexicana, dejando claro que de los 13 regímenes tributarios, solo 4 son apro-
piados para las personas físicas con actividad empresarial y son: 
 

Tabla 7 
Regímenes tributarios para personas físicas con

actividad empresarial y profesional 
 

RÉGIMEN 
TRIBUTARIO 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN Y EJEMPLOS 

Régimen  de 
Actividades 
Empresariales  y 
Profesionales  

General Toda empresa que al realizar actividades 
empresariales y profesionales supere el 
monto de 3 millones 500 mil pesos mexi-
canos en el ejercicio inmediato anterior. 
Madererías, Empresas de materiales para 
la construcción 
Gasolineras  

Régimen  de 
Incorporación 
Fiscal (RIF) 
 
 

Simplificado  
Transitorio para 2022 
 

Toda empresa con establecimiento fijo 
que realiza actividades empresariales y 
servicios para los que es necesario contar 
con un título profesional. Que superen 
ingresos promedios anual por 2 millones 
de pesos y pueden ser: 

Abarrote 
Peluquerías 
Costurera o Modista 
Carnicería o cremería
Entre otras. 
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RÉGIMEN 
TRIBUTARIO 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN Y EJEMPLOS 

Régimen simplifi-
cado  de 
confianza 
(RESICO) 
 

Simplificado 
 
Alternativo 
 
De confianza 
 
 

Toda empresa con establecimiento fijo 
que realice actividades empresariales, 
servicios profesionales y arrendamiento y 
que sus ingresos no superen los 3 millones 
500 mil pesos mexicanos en el ejercicio 
inmediato anterior y pueden ser: 

Farmacias 
Peluqueras 
Hospitales 
Ferreterías 
Refaccionarias 
Entre otras

Régimen  de 
Actividades 
Empresariales 
con ingresos a 
través  de 
Plataformas 
Tecnológicas. 

Específico por el uso 
de 
plataformas digitales 
 
Alternativo 
 

Toda empresa que ofrezca bienes y ser-
vicios a través de internet, plataformas 
digitales, aplicaciones informáticas y 
similares. 
 
Uber 
Airbnb 
Shein 
Amazon 
AliExpress 

N
ota. En esta tabla se clasifican los 4 regímenes a los que se puede asignar una persona física con acti-
vidades empresarial. Contempla tanto el régimen general como los regímenes tributarios preferentes 

o simplificados (RIF y RESICO), así como el régimen por plataforma tecnológica.   

 
De estos 4 regímenes tributarios para las personas físicas con actividad em-
presarial, solo 2 pueden considerarse preferentes o preferenciales, debido a 
su condición de ser régimen tributario simplificado o de facilidades adminis-
trativas. Estos son el RIF que adquiere la condicionante transitoria para el año 
2022 y el RESICO que aparece como un régimen alternativo siempre que no se 
supere el monto del ingreso promedio anual.  

Discusión 
En la obligatoriedad tributaria de la renta, ingresos, activos o consumo de las 
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empresas, es importante distinguir entre las empresas constituidas jurídica-
mente y las no constituidas jurídicamente.  

En México, la constitución legal de una empresa es el acto jurídico mediante 
el cual se establece una entidad jurídica diferente, denominada sociedad mer-
cantil. Estas empresas se rigen por la Ley General de Sociedades Mercantiles 
para dividir los activos e ingresos de la empresa de aquellos bienes de sus 
propietarios e inversores, además de reconocer que adquieren personalidad 
jurídica propia como sociedad definida por un régimen jurídico. 

Sin embargo, una desventaja de constituir una empresa, es que el esta-
blecimiento de una sociedad implica más procedimientos administrativos 
y tributarios, resultando más costoso debido a la elevada gestión tributaria e 
inscripción al RFC, altas tasas tributarias y diversos requisitos de capital mí-
nimo desembolsado o exhibido; es decir, de acuerdo con Van Steel (2007) los 
requisitos de capital mínimo requerido y el elevado grado de obligatoriedad 
tributaria para desarrollar una sociedad mercantil, disminuyen el índice de 
creación de empresas, así también, los tramites fiscales son en promedio más 
exigentes para una empresa constituida jurídicamente que para una no jurídica 
como persona física. 

No obstante, el presente estudio se refiere al análisis de las MIPYMES re-
presentadas por una persona física y en la literatura científica se les reconoce 
como empresas no constituidas jurídicamente.  

Respecto a una empresa no constituida, con base a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, en México se reconoce como aquella empresa que es representada 
jurídica y fiscalmente como una persona física, para efectos de la legislación 
tributaria. La legislación tributaria y la elevada tributación ayudan a enten-
der por qué muchos propietarios de pequeñas y medianas empresas de bajos 
ingresos, prefieren no constituir jurídica y fiscalmente su empresa.  

Desde este supuesto, la micro, pequeña y mediana empresa representa-
da por una persona física prefieren tributar desde un régimen tributario que 
ofrezca preferentemente más facilidades en su gestión tributaria para el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales. 

En el caso de entidades empresariales no constituidas o personas físicas 
para el caso de México, los propietarios solamente están sujetos al impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, mientras que los propietarios de sociedades 
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constituidas están sujetos a «doble tributación» que corresponde al impuesto 
sobre la renta de las sociedades respecto de los beneficios imponibles y la tri-
butación de segundo nivel respecto de la porción de ingresos de la empresa 
que se distribuye entre sus propietarios y accionistas. 

De acuerdo con el estudio de Bird y Zolt (2010) y Bird y Zolt (2011), esta tri-
butación es dual, o de segundo nivel y puede acoger la forma de impuestos de 
dividendos, impuestos sobre las ganancias de capital o impuesto sobre la renta 
de las personas físicas en función de los acuerdos formales mediante los cuales 
el ingreso de la empresa se distribuye entre los propietarios y los accionistas. 
Por su parte Kaiser (2012) propuso el primer modelo empírico de exención del 
impuesto a las indemnizaciones a la explotación energética como un régimen 
fiscal complejo, lo que despertó el interés general del gobierno que regulo el 
procedimiento para su aplicación.  

El estudio de Cui, Hicks &  Xing (2022)  contribuye a la comprensión de las 
condiciones bajo las cuales los incentivos fiscales y  los regímenes tributarios 
preferentes propician la inversión, documentan que los incentivos tributarios 
que facilitan la introducción de la depreciación acelerada es ineficaz para esti-
mular la inversión de las empresas chinas cuando no se aprovecha el beneficio 
tributario del incentivo fiscal, dado que la absorción de las empresas está sig-
nificativamente inf luenciada por sus posiciones imponibles y la sofisticación 
fiscal de la política nacional china.  

Los resultados de Quispe-Fernández y Ayaviri-Nina (2021) revelan que una 
alta carga impositiva afecta negativamente la liquidez, rentabilidad e inversión 
de los contribuyentes, y que las modificaciones de las tasas tributarias y el tipo 
de impuestos producen reducciones en los ingresos, utilidades e inversiones. 
Por esta razón lo deseable es la tributación mediante regímenes preferentes 
o preferenciales.  

Respecto a la inversión en bienes inmuebles, se observa que Banzhaf, Mickey 
y Patrick (2021) estudian las exenciones basadas en la edad como factor deter-
minante sobre exentar los impuestos a la propiedad de los ciudadanos mayores 
y encuentran un aumento significativo del consumo de vivienda y mayores 
propietarios de viviendas de mayores de 70 años. Este régimen preferente, es 
parte de una política fiscal diferencial o especial sobre los bienes inmuebles y 
no sobre una actividad económica propiamente.  
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Los regímenes tributarios preferentes son regímenes fiscales especiales que 
ofrecen a sus beneficiarios una tasa impositiva más baja y requisitos de cumpli-
miento tributario más simples que el régimen tributario principal o general. A 
pesar de que también hay otros tipos de regímenes tributarios preferenciales, 
dirigidos a MIPYME que son los más comunes en todo el mundo.  

Los estudios de Pais y Afecto (2022), revelan que al igual que en México, en 
Portugal existe un régimen tributario simplificado como alternativa de tribu-
tación a los ingresos de las microempresas. Este régimen tributario adquiere 
particularidades de ser especial y opcional como esquema tributario de menor 
conformidad contable-tributaria, lo que implica que las MIPYMES deben operar 
la contabilidad fiscal. 

Contribuyendo al debate actual sobre la proliferación de regímenes tribu-
tarios preferentes, exenciones o subsidios como parte de una política fiscal 
preferente, Hasan, Jiang & Rafols (2021) afirman que las exenciones fiscales 
como parte de una política fiscal preferente, significa una utilidad o ganancia 
a la actividad económica de las empresas formalmente establecidas y la gene-
ración del empleo; sin embargo, se demostró que al no considerar el régimen 
preferente de exenciones tributarias, los efectos positivos no se mantuvieron. 

Otra implicación de la política fiscal preferente es su incidencia en la indus-
tria de alta tecnología. Wan, Chen, Yao & Yuan (2022) revelan que la política 
fiscal que fomenta regímenes preferenciales tiene un evidente efecto positivo 
en atraer inversión en investigación y desarrollo, pese a su efecto adverso que 
excluye la eficiencia en la transformación social empresarial, está política fiscal 
preferencial en una economía emergente como la de China, ayuda a mitigar la 
ineficiencia de innovación de la industria de alta tecnología.  

Así mismo, Gross & Klein (2022) y Kelchtermans, Neicua & Teirlincka (2020) 
consideran que la implementación de regímenes fiscales preferenciales, im-
plica subsidiar el capital y la innovación que contribuirán en las ganancias de 
bienestar de una política fiscal con potencialidades económicas y sociales. En-
fatizan en que el uso de las exenciones fiscales como estrategia de una política 
fiscal preferente para la investigación y desarrollo (I+D) está inf luido por las 
decisiones de las grandes empresas industriales; por lo que sugieren que esta 
política fiscal preferente es eficaz si se aplica en empresas que estén en red o 
en alianzas para incentivar más iniciativas de apoyo fiscal. 
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Por otra parte Bradley, Robinson &  Ruf (2022) señalan que  en regímenes 
tributarios vinculados a fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico, se 
basan en la tributación reducida sobre los ingresos de PI, que se asocia con la 
reducción del número de transacciones y la menor probabilidad de adquirir 
el régimen preferente por las empresas propietarias de patentes debido a la 
pérdida potencial de elegibilidad para tributación preferencial.  

Este efecto se disipa cuando los requisitos de nexo (de la causa que lo genera) 
se relajan y los efectos positivos significativos de la diminución de impuestos 
a la propiedad intelectual, posibilita un régimen más permisivo que apuntan 
a mayores valoraciones después de impuestos, elevando las sinergias impul-
sadas por fusiones. 

Aunque la investigación no es sobre un régimen simplificado de tributación 
para sociedades mercantiles, Sakar (2015) comparte que bajo el régimen tribu-
tario comúnmente conocido como régimen de caja de innovación o régimen 
de caja patente se reducen las tazas de impuestos para atraer inversiones ex-
tranjeras, lo que conduce a una competencia fiscal desleal, en lugar de rebajar 
totalmente el impuesto de sociedades, se privilegian los incentivos fiscales a 
los derechos de propiedad industrial que contribuyan a la innovación, incen-
tivando más el dinamismo de los derechos a la propiedad industrial que a los 
factores de producción y generación de empleo.  

Conceição, Saraiva, Fochezatto & Aniceto França (2017) analizan los efectos 
del Régimen Tributario Simplificado brasileño (Simple Nacional) en la longe-
vidad de las microempresas manufactureras, demostrando que las empresas 
que optaron por los regímenes preferentes tienen un 30% menos de probabili-
dad de cerrar que las empresas que no lo aprovechan. Otro de los principales 
resultados fue el indicio de que al separar los establecimientos manufactureros 
por nivel de intensidad tecnológica, el Régimen Simplificado tuvo un impacto 
diferenciado entre los grupos de empresa, siendo afectados únicamente los 
establecimientos manufactureros de los sectores de intensidad tecnológica 
baja y media-baja. 

Hay varias razones para el uso extendido de la política fiscal preferente a 
nivel internacional.  

Como parte de la política fiscal preferente, los principales resultados en-
contrados por Félix, Ortiz & Calles (2021) son que al aplicar las disposiciones 
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fiscales sobre el control y valuación de inventarios, así como la estrategia de 
determinación de costo de lo vendido deducible a impuestos de las MIPYMES de 

México, se aprovecha una oportunidad de desarrollo optimo en la gestión 
tributaria. No obstante, consideran que es necesaria la capacitación y asesorías 
para quienes deseen para las pequeñas empresas, profesionalicen su adminis-
tración y gestión tributaria a fin de hacer más eficiente el debido cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales. 

Kong, Xiong &  Qin (2022) investigaron los impactos de los incentivos fisca-
les en el compromiso de las empresas con la responsabilidad social empresarial 
como un mecanismo plausible en la carga tributaria para propiciar que las 
empresas adopten prácticas de responsabilidad social. Demuestran que los 
impactos favorables de los incentivos fiscales en el desempeño de la RSE de las 
empresas propicia su adopción y práctica a la vez que ayuda a mitigar la carga 
tributaria y financiera de la empresa. 

Además de este tipo de regímenes tributarios preferentes que ostentan la 
exención a los impuestos, se encuentran los subsidios al empleo. Algunos paí-
ses, como los países nórdicos, también han experimentado con el denominado 
impuesto dual sobre la renta, que procura gravar los salarios y los ingresos 
laborales atribuibles a empresas unipersonales y asociaciones mediante tasas 
de impuesto progresivas, y gravar la renta del capital a una tasa fija en virtud 
del sistema tributario personal o empresarial. Sin embargo, a medida que cre-
cen los ingresos de una empresa, también crecen sus obligaciones tributarias y 
fiscales, razón por la que las personas físicas optan por un régimen preferente 
y simplificado que les garantice facilidades administrativas.  

Haywood & Neumann (2021) afirman que, en todo el mundo, las exenciones 
de impuestos para trabajos con bajos ingresos pretenden incitar a los trabaja-
dores que no participan a reincorporarse al mercado laboral, sin embargo, con-
sideran que esta política fiscal preferente ayuda a los trabajadores que desean 
incorporarse al mercado laboral pero afecta a los pensionados y las personas 
recién egresadas que no se han incorporado al trabajo.   

Para Haywood & Neumann (2021) el establecimiento de la exención fiscal al 
miniempleo proporciona efectos positivos de equilibrio en los subsidios fiscales 
y regímenes preferentes a las empresas que generan empleos, lo que genera una 
derrama distributiva directa en el empleo y afecta a millones de trabajadores 
de bajos ingresos. 
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Años atrás, Yokoyama (2019) examinaba el impacto de la exención conyugal 
como reforma tributaria en la distribución de la jornada laboral, demostrando 
que al generarse la exención de impuestos al trabajo, se elevaba la jornada de 
trabajo para las mujeres casadas con bajos ingresos de Japón, lo que hace su-
poner que esta política fiscal afecta la distribución de las horas de trabajo de 
las mujeres casadas pero incita a que obtenga mayores ingresos mientras se 
genera menor exención al cónyuge. Así fue lo que revelo Elschner (2013) en el 
análisis acerca de cómo los regímenes fiscales especiales dan forma a la elección 
de la forma organizativa, favoreciendo a las empresas de traspaso mercantil 
(sociedades) a las que no lo son. 

Con base en esto, se deduce que los factores que determina los regímenes 
tributarios preferentes son diversos y que estos determinantes son el propósito 
que caracteriza la política fiscal de un país. Ya sea para incentivar el capital 
físico, el capital humano, el capital financiero o el capital intelectual. 
 
Conclusiones 
En la revisión de literatura científica acerca de los regímenes tributarios pre-
ferentes o regímenes de incentivos fiscales se pudo ver que hay factores multi-
dimensionales bajo los que se diseña una política fiscal permisiva y preferente. 
Estos factores que los determinan son principalmente tendientes a fomentar la 
inversión física, financieras, científica y tecnológica, sea mediante estrategias 
de depreciación acelerada en activos o la adquisición de esos bienes por perso-
nas de más de 70 años que conlleva a reducir la base imponible como facilidad 
o principio tributario, ofreciendo a los beneficiarios, tasas impositivas más 
bajas y menos requisitos fiscales para la deducibilidad. 

De manera generalizada, a nivel internacional se observa que para hacer 
efectiva la aplicación de un régimen tributario preferente, este debe adquirir 
atributos de espacialidad y temporalidad legalmente establecidos en las leyes 
fiscales del país que se trate y bajo un esquema tributario de conformidad 
contable-fiscal con base a los cinco elementos de la relación jurídica tributaria 
que son el sujeto- objeto, tasa o tarifa, fuente tributaria, hecho imponible, base 
tributaria, considerando que esto devienen de una política fiscal que resignifica 
las exención tributaria atribuida a la ganancia o utilidad de la empresa que 
formalmente genera empleos.  
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La generación de empleos también es un factor que determina el diseño de 
regímenes tributarios preferentes. Asimismo, estos regímenes incentivan la 
atracción de inversión destinada a la investigación y el desarrollo a pesar del 
efecto adverso de la transformación social en la empresa, se considera como 
prioridad que las empresas realicen acciones con responsabilidad social para 
mitigar los daños colaterales de la innovación y la tecnología. En este sentido, 
al subsidiar o exentar el capital extranjero que viene a incentivar la ciencia y 
la tecnología, también se busca contribuir e ganancias de bienestar desde una 
política fiscal preferente con potencialidades económicas, científicas y sociales.   

Se pudo observar también que la mecánica prioritaria de los regímenes 
tributarios preferentes es a través de la exención tributaria como medida 
simplificada de otorgar preferencia a determinadas actividades, condiciones 
empresariales o factores como la inversión en I +D que es propiciada por las 
grandes empresas industriales, la propiedad intelectual y las patentes, la edad 
para invertir, la deducibilidad de activos, el estado civil y el género, la genera-
ción de empleos y las prácticas de responsabilidad social, como determinantes 
considerados para la eficaz aplicación de estos regímenes. 

De ahí que la tributación preferencial a los ingresos por propiedad intelec-
tual (PI) afecta las fusiones de empresas y adquisiciones de bienes a través de 
múltiples canales. Estos regímenes simplificados, recompensan la propiedad 
de tecnología exitosa al imponer tasas impositivas más bajas sobre los ingre-
sos derivados de la PI en relación con otras fuentes de ingresos comerciales. 
En este caso, cuando el régimen tributario se diseña para elevar la propiedad 
intelectual y generación de patentes, se denominan régimen tributario de ca-
ja-patente o régimen tributario de caja de innovación, pero al final de todo, 
sigue siendo un régimen tributario preferente. 

Se observa además, que el factor que determina el régimen tributario pre-
ferente, representa el propósito o motivo por el que fue instaurado, a lo que 
resulta fácil deducir que todo régimen tributario preferente debiese agregarse 
el propósito o factor por el cual fue impuesto, a fin de dar mayor precisión 
o especificidad de la política fiscal que se incentiva; es decir, si el régimen 
tributario se instauro para generar empleos, pudiera denominarse régimen 
tributario preferente al empleo, o en su caso, si el motivo fue garantizar la for-
malidad de la empresa, pudiese denominarse régimen tributario preferente a la 
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longevidad empresarial, esto solo por citar ejemplos que deberán mantener su 
correspondencia a la  conformidad contable-tributaria, al igual que se tratase 
de regímenes tributarios preferentes a la innovación y el desarrollo, a la ciencia 
y la tecnología, a la potencialización de la inversión de inmuebles; o en su caso, 
regímenes tributarios preferentes a la inversión financiera; entre otro factores 
que pudieran determinarlos bajo los principios de conformidad tributaria.  

En México, la contabilidad debe estar alienada a la gestión tributaria de 
conformidad con el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, lo que se 
entiende que la gestión tributaria se equipara al desarrollo de la contabilidad 
fiscal. Esta se encarga de la gestión de los compromisos tributarios del orden 
fiscal federal como el ISR, el IVA y el IEPS hasta los estatales como el impuesto 
sobre nómina, además de los municipales como el impuesto predial. En este 
sentido, la gestión tributaria o contabilidad fiscal, es el ejercicio de las MIPY-
MES obligadas fiscalmente por las leyes fiscales de acuerdo con el régimen en 
el que tributen. 

Se enfatiza en que los regímenes tributarios son el vehículo hacia la confor-
midad contable fiscal y este determina la gestión tributaria de las ganancias 
de une empresa con base al monto y a la actividad económica que realice, se 
desarrolla la gestión tributaria. Es decir, los ingresos y la actividad son factores 
determinantes del régimen tributario, pero el régimen tributario determina 
la conformidad fiscal tributaria con base a la legislación fiscal. 

Se observa que la legislación fiscal mexicana, refiere dos esquemas diferen-
tes de tipos de regímenes tributarios: el régimen tributario general y los regí-
menes tributarios simplificados. Ese último es considerado como un régimen 
preferente. Entre las alternativas de régimen que ofrece la legislación fiscal, 
se observa que los regímenes simplificados manejan una menor ganancia o 
rentabilidad, lo que posibilita administrar sus utilidades al alza, y su gestión 
tributaria con bases f lexibles y sencillas, mientras que los regímenes generales 
administran sus utilidades a la baja en el ánimo de pagar menos impuestos y 
minimizar su nivel de obligatoriedad fiscal. 

En este sentido, entre los planteamientos hipotéticos de la presente indaga-
ción, se concluye que, en México, la tributación es fundamental para formalizar 
la economía, lo que conduce a robustecer el padrón de contribuyentes inscri-
tos ante el registro federal de contribuyentes del servicio de administración 
tributaria. 
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La dinámica fiscal para una persona física inicia con el Art. 90 de la LIR que 
precisa que están obligadas al pago del ISR, toda persona física que en México 
obtengan ingresos en efectivo o de cualquier tipo por la enajenación de bienes, 
por la prestación de servicios personales independientes o subordinados, por 
la prestación de servicios profesionales, por arrendar algún inmueble; de ahí 
que se entiende por persona física a un individuo que realiza actividad econó-
mica como vender productos, ofrecer un servicio subordinado al ser empleado, 
ofrecer un servicio profesional independiente, arrendar inmuebles, percibir 
ingresos por dividendos o por ganancias en casas de bolsa, actividades desde 
las que contrae derechos y obligaciones fiscales. 

Con base a la legislación fiscal, se logró observar que en materia de impues-
to sobre la renta, se reconocen 13 regímenes de tributación para las personas 
físicas, de ahí que Pérez Chávez, Campero Guerrero y Fol Olguín (2021) en 
un esfuerzo por revelar los procedimientos prácticos, consideran que estos 
regímenes guardan especificidades y características propias a sus hechos im-
ponibles que se definen en función de la actividad económica que desarrolla la 
persona y que se correlaciona con las leyes tributarias. Se asignan en función 
del monto de ingresos máximos permisibles y de las actividades económicas 
realizables.  

De ahí que, en la legislación nacional, los regímenes tributarios preferen-
ciales son regímenes fiscales especiales que ofrecen a sus beneficiarios una 
tasa impositiva más baja y requisitos de cumplimiento tributario más simples 
que el régimen tributario principal o general. De los regímenes tributarios 
preferentes en México se pueden observar 2, el RIF y el RESICO, sin embargo, el 

RIF tiende a ser transitorio y a ser derogado de manera definitiva. Eso se 
precisará en la próxima reforma fiscal para 2023. Estos son dirigidos a MIPYMEs 
y son los más comunes en todo el mundo. 

Aunque en materia fiscal y tributaria en México no se dice la última palabra 
debido a los constantes cambios fiscales que años con año aparecen con las re-
formas, lo que hace del sistema tributario mexicano, un sistema sobre legislado 
que impone mecánicas fiscales diferenciadas según se establezca el régimen 
tributario que emano de una dinámica tributaria previamente establecida y 
que se convierte en mecánica en el momento de su ejecución o práctica.  

 También hay otros tipos de regímenes tributarios con características más 
especifica que están condicionados a hechos imponibles esporádicos o de poco 
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uso común. Para las personas físicas son 7 regímenes tributarios de poco uso 
común que se determinan por un propósito específico.  

Como ultimas ref lexiones, se considera que los contribuyentes debidamen-
te inscritos ante el SAT, se enfrentan a una dinámica fiscal prescrita desde 
las leyes fiscales que conducen u orientan los procedimientos de tributación, 
según el régimen tributario que se le asigne al contribuyente. Antes de que el 
régimen tributario sea asignado al contribuyente, debe precisarte el carácter 
jurídico bajo el cual va a tributar, es decir, tributar como persona física o como 
persona moral 

(sociedad mercantil).  
Una persona física debe atender cambios y deberes complejos con base a 

la reforma fiscal de cada año, considerando la forma y el régimen bajo el que 
tributaría, lo que incide en la decisión del contribuyente al declarar total o par-
cialmente sus ingresos, o incluso, en la decisión de abrir o cerrar un negocio.  

Las causas que lo determinan un régimen tributario son las fuentes forma-
les de tributación que se describen en las leyes fiscales de ISR, IVA, IEPS y CFF 
como herramientas jurídicas que definen los criterios de dinámica fiscal que 
parte desde la condición jurídica de la persona (sea física o moral) seguido de 
la actividad empresarial o profesional que va desarrollar bajo una condicionan-
te determinada por el monto de  ingresos acumulables sin exceder el monto 
mínimo permitido durante el año inmediato anterior y bajo motivaciones de 
simplificación y facilidad administrativa en la gestión tributaria del contri-
buyente como un derecho contemplado en la resolución miscelánea para el 
2022 en apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, a fin de alcanzar una 
mayor recaudación de impuestos que se aplican a personas, empresas, venta 
mercancías y prestación de servicios. 

Por último, en la legislación fiscal mexicana, hay regímenes generales y re-
gímenes simplificados que son los preferentes. Cada régimen tributario se 
enmarca en una dinámica fiscal establecida por la Ley del ISR. Y para las micro, 
pequeñas y medianas empresas representadas por una persona física se puede 
optar dos regímenes tributarios. Uno de ellos es general y no preferente, es el 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales.  

A este régimen se asigna toda persona física que realiza actividad empre-
sarial y profesional que ha superado el monto de ingresos acumulados de 3 
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millones 500 mil pesos. En tanto que, de no superar ese monto de ingresos 
en el año, esa persona física podrá tributar en el RESICO o mantenerse en el 
RIF hasta por diez ejercicios fiscales continuos, como régimen simplificado 
preferente que otorga facilidades administrativas en la gestión tributaria del 
contribuyente.  
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El Régimen Simplificado 
de Confianza; ¿cuándo sí y 
cuándo no? 

Ricardo Reveles López1 

 
Resumen 
En nuestro país, hablar de pago de impuestos es sin duda un tema demasiado 
escabroso y doloroso para la mayoría de las personas y/o contribuyentes en 
general. 

Ante ello, el tema que se desarrolla en el presente trabajo, busca encontrar 
una manera o una fórmula que aminore las altas tasas impositivas que por lo 
regular se han presentado por parte de las autoridades hacendarias hacia los 
contribuyentes cautivos. 

Se trata de dar a conocer de una manera muy sencilla y precisa, sin rodeo 
alguno, el pagar impuestos por parte de las personas que tienen un negocio, 
que prestan servicios profesionales o bien, que se dediquen al arrendamien-
to de bienes y quienes tengan actividades agrícolas, ganaderas o pesqueras, 
sean personas físicas o personas morales. No obstante lo anterior, el límite de 
ingresos será una limitante que pudiera impedir contar con el beneficio que 
aquí se analiza. 

1  Profesor adscrito al Departamento de Contabilidad, Universidad de Guadalajara 

CAPÍTULO 5
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Aquí encontramos una serie de ejemplos que nos ayudarán a definir si nos 
conviene o no, tributar bajo el esquema propuesto, el cual, es demasiado be-
nevolente, pues la tasa impositiva que establece para su pago es de las menores 
con las que un contribuyente pagará sus impuestos. 

Palabras clave: RESICO, régimen simplificado de confianza, impuestos, autoridad ha-
cendaria, tributación por AGAPES. 

 
Antecedentes 
Durante los últimos treinta años se han implementado distintos regímenes 
tributarios, enfocados a facilitar y reducir el pago del impuesto sobre la renta 
(ISR) para las personas físicas, asimismo se ha buscado simplificar las obliga-
ciones fiscales e integrar al sector informal a la base de contribuyentes del SAT; 
dichos regímenes han sido: 

•	 El régimen para los Contribuyentes Menores; 
•	 Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS) de 1998; 
•	 Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) que entró en vigor en 2014 

Seguramente muchos de nosotros nos hemos preguntado el porqué de la exis-
tencia o creación de un Régimen específico para tributar y con ello, suponer 
que la autoridad hacendaria cumpla su objetivo de lograr una mayor recau-
dación fiscal. 

A partir del 1 de enero de 2022 entra en vigor un nuevo régimen fiscal, que 
presenta toda una serie de novedades y ventajas, que buscaremos analizar a 
fondo. 

Resulta difícil de creer, que se abra la posibilidad de tributar en una especie 
de «paraíso fiscal», al establecer tasas de impuestos tan cómodas, que a ojos 
cerrados pudiéramos decidirnos por adoptar dicho régimen para efectos del 
pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

A continuación, realizaremos un comparativo entre el Régimen Simplifi-
cado de Confianza (al que alguna mente brillante lo bautizó como «RESICO» y 
que también nos referiremos al mismo solo como régimen de confianza) y el 
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Régimen de Incorporación Fiscal (conocido como RIF), derivado de que hasta 
el año 2021 era el régimen fiscal que ofrecía las mayores ventajas tanto fiscales 
como financieras, para el contribuyente. 

Lanzado en el 2014 por el gobierno de Enrique Peña Nieto, el Régimen de 
Incorporación Fiscal (RIF) es un programa para personas físicas con ingresos 
de hasta 2 millones de pesos anuales. 

Quienes tributaban en el RIF, tenían la enorme ventaja de contar con un 
descuento en el ISR, mismo que se agotaba en 10 años, es decir, el tener un 
incentivo o motivación que durante el primer año el contribuyente únicamente 
paga el 10% del ISR causado, por lo que su descuento real, es del 90%. 

Durante el segundo año de tributación en el RIF, el contribuyente únicamen-
te paga el 20% del ISR causado, por lo que su descuento real en este segundo 
año, es del 80%. 

Durante el tercer año de tributación en el RIF, el contribuyente únicamente 
paga el 30% del ISR causado, por lo que su descuento real en este segundo año, 
es del 70% y así sucesivamente hasta que, al llegar al décimo año de tributa-
ción, es hasta entonces que se paga el 100% del ISR causado y, por ende, los 
descuentos se terminan. 

Entendemos entonces, que las autoridades hacendarias lanzan este régimen 
fiscal (RESICO) buscando cumplir un objetivo: incorporar a estos contribuyentes 
a la formalidad. 

 
Entre las principales diferencias, caben destacar las siguientes: 

Contribuyentes RIF RESICO 

Personas físicas con actividad empresarial SI SI 

Personas físicas con actividad profesional NO SI 

Personas físicas asalariados SI NO 

Personas físicas integrantes de personas morales SI NO 

Personas físicas con actividades agrícolas, gana-
deras y pesqueras 

NO SI 
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Contribuyentes RIF RESICO 

Personas físicas con actividad de arrendamiento 
de bienes 

NO SI 

Personas morales NO SI 

Ingresos máximos 2´000,000.00 3´500,000.00 

Tasa de ISR Del 1.92% al 35% Del 1% al 
2.5% 

Causación de ISR Flujo de efectivo Flujo de efec-
tivo 

Aumento gradual de ISR a pagar 10% cada año 0 

 
Una de las novedades y porqué no, sorpresas, es el que el mencionado régimen 
fiscal es permitido adoptarlo por las personas morales, con algunos requisitos 
e impedimentos, que serán tratados más adelante. 

El enorme anuncio publicitario que emite el SAT, es que, con este régimen 
de confianza, ya no será necesario contratar los servicios profesionales de un 
contador, situación que también estaremos analizando más adelante. 

Disposiciones legales para Personas Físicas. 
Tal y como se comentó previamente, el Régimen Simplificado de Confianza 
nace a partir del 1 de enero de 2022, de acuerdo con la Miscelánea Fiscal que 
se publica a finales del año 2021. 

Efectivamente, resulta que el mencionado Régimen Simplificado de Con-
fianza (RESICO), nace a partir del reconocimiento del artículo 113-E de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta (ISR), cuya estructura se presenta de la siguiente 
manera: 

SECCIÓN II RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 
Se deroga

Artículo 111. Se deroga. 
Artículo 112. Se deroga. 
Artículo 113. Se deroga. 
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SECCIÓN IV
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente 
actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de 
bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos esta-
blecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propios de la 
actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en el ejercicio in-
mediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos 
mil pesos. (el énfasis es del autor) 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, 
podrán optar por pagar el… 

Nos queda claro que, hasta aquí, considerando el primer párrafo, el único re-
quisito para poder tributar en este régimen de confianza, es no exceder de 
$3´500,000.00 tres millones quinientos mil pesos. 

En párrafos subsecuentes el mismo artículo nos señala que el impuesto se 
debe pagar a más tardar el día 17 posterior al mes que corresponda el pago, 
algo de lo que habitualmente se establece en los diferentes capítulos y títulos 
de la misma Ley del ISR. 

Algo de lo más atractivo que tenemos, aparece en el párrafo 5º, que a la letra 
señala: 

Los contribuyentes determinarán los pagos mensuales considerando el total de los 
ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo y estén amparados por los comprobantes fiscales digitales por Internet 
efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar 
deducción alguna, considerando la siguiente tabla: (énfasis del autor). 

 
TABLA MENSUAL 

Monto de los ingresos amparados por comprobantes fiscales 
efectivamente cobrados, sin impuesto al valor agregado (pesos 
mensuales) 

Tasa aplicable 

Hasta        25,000.00 1.00% 

Hasta        50,000.00 1.10% 
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Hasta        83,333.33 1.50% 

Hasta       208,333.33 2.00% 

Hasta    3,500,000.00 2.50% 

 
Por su parte, el 6º párrafo nos aclara lo siguiente: 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también podrán aplicar lo dis-
puesto en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados 
en los Capítulos I y VI del Título IV de esta Ley, siempre que el total de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades mencio-
nadas, en su conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo. (el énfasis es del autor) 

 
Continuamente escuchamos entre pasillos, que en este régimen no se nos per-
mite obtener ingresos por otros conceptos, lo cual, a la luz del párrafo expuesto 
anteriormente, queda aclarado, ya que sí es posible tener, por ejemplo, ingresos 
por Sueldos y Salarios, con la condicionante de los ingresos que no exceden 
de 3´500,000.00 

Y entonces surge una duda que es muy común: ¿quiénes no pueden tributar 
en el RESICO? 

Resulta que la respuesta la tenemos en el antepenúltimo párrafo del mismo 
artículo 113-E, el cual literalmente establece: 

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo en los supuestos siguientes: 
I.Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando 
sean partes relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley. 
Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimien-
tos permanentes en el país. 
Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 
Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del 
artículo 94 de esta Ley. 
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 Por su parte, el último y el penúltimo párrafo del mismo artículo nos presentan 
una gran ventaja para los contribuyentes pertenecientes al sector primario, ya 
que señalan lo siguiente: 

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades 
agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejerci-
cio no excedan de novecientos mil pesos efectivamente cobrados, no pa-
garán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas 
actividades. En caso de que los referidos ingresos excedan dicho monto, 
a partir de la declaración mensual correspondiente se deberá pagar el 
impuesto conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en 
los términos que se determine mediante reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria (el énfasis es del autor). 
Para efectos del párrafo anterior, se considera que los contribuyentes 
se dedican exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, sil-
vícolas o pesqueras cuando el total de sus ingresos representan el 100% 
por estas actividades. 

 
Cabe recordar que hasta el año 2021, los contribuyentes del sector primario, 
tributaban en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y sil-
vícolas y tenían la gran ventaja de contar con una exención de ingresos, cuyo 
tope eran 40 UMAS elevadas al año, que haciendo su conversión al valor de la 
UMA vigente en el año 2021 ($89.62), la cantidad exenta fue de $1´307,736.00 

Entendemos que durante el año 2022 hay una reducción a la mencionada 
exención para el sector primario, sin embargo, finalmente podemos concluir 
que, a este sector, les permiten obtener ingresos sin que en su totalidad estén 
gravados para el pago del ISR. 

 
Declaración anual
Otra de las preguntas que frecuentemente podemos hacernos es: ¿si soy con-
tribuyente inscrito al RESICO, debo presentar declaración anual? 

Considerando lo dispuesto por el artículo 113-F encontramos la respuesta, 
ya que literalmente nos señala: 
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Artículo 113-F. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección están 
obligados a presentar su declaración anual en el mes de abril del año 
siguiente al que corresponda la declaración, considerando el total de los 
ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo 113-E de esta Ley en el ejercicio y estén amparados por 
los comprobantes fiscales digitales por Internet efectivamente cobrados, 
sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna, 
conforme a la siguiente tabla: (el subrayado es del autor) 

TABLA ANUAL 

Monto de los ingresos amparados por comprobantes fiscales 
efectivamente cobrados, sin impuesto al valor agregado (pesos 

anuales) 

Tasa aplicable 

Hasta      300,000.00 1.00% 

Hasta       600,000.00 1.10% 

Hasta    1,000,000.00 1.50% 

Hasta    2,500,000.00 2.00% 

Hasta    3,500,000.00 2.50% 

 
Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que resulte, el im-
puesto sobre la renta pagado en las declaraciones mensuales a que se 
refiere el artículo 113-E de esta Ley y, en su caso, el que les retuvieron 
conforme al artículo 113-J de este ordenamiento. 
Se considera que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 109, 
fracción I del Código Fiscal de la Federación, cuando los contribuyentes 
cancelen los comprobantes fiscales digitales por Internet, aún y cuando 
los receptores hayan dado efectos fiscales a los mismos. 

 
Como se puede apreciar en el ordenamiento señalado anteriormente, sí hay 
obligación de presentar declaración anual, no obstante ello, nos vamos a en-
contrar con algunas desventajas que más adelante estaremos tratando. 
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Anticipando un tanto, resulta que los ingresos cuyo monto anual no rebase 
de $300,000.00 pagará un ISR del 1% uno por ciento; pues bien, supongamos 
que en el mes de enero de 2022 obtuvimos ingresos por dicha cantidad, nos 
veremos en la necesidad de presentar nuestra declaración en febrero y pagan-
do el 2% que nos establece la tarifa para los pagos mensuales. El resultado del 
ISR a pagar sería de $6,000.00 y considerando que en el resto del año ya no 
obtuvimos más ingresos, en el cálculo anual, el ISR causado por el año 2021 
únicamente resultarían $3,000.00 por lo que invariablemente nos quedaría 
un saldo a favor de ISR pagado de más. 

Obligaciones
Aparte de presentar declaraciones mensuales y por supuesto la anual, los con-
tribuyentes de este régimen tendrán, además, las siguientes obligaciones: 

Artículo 113-G. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección 
tendrán las obligaciones siguientes: 

I.	 Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y mante-
nerlo actualizado. 

II.	 Contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo. 
III.	 Contar con comprobantes fiscales digitales por Internet por la totalidad de 

sus ingresos efectivamente cobrados. 
IV.	 Obtener y conservar comprobantes fiscales digitales por Internet que am-

paren sus gastos e inversiones. 
V.	 Expedir y entregar a sus clientes comprobantes fiscales digita-

les por Internet por las operaciones que realicen con los mismos.  
En el supuesto de que los adquirentes de los bienes, de los servicios o 
del uso o goce temporal de bienes, no soliciten el comprobante fiscal 
digital por Internet, los contribuyentes deberán expedir un compro-
bante global por las operaciones realizadas con el público en general 
conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria, mismo que sólo podrá ser can-
celado en el mes en que se emitió. El Servicio de Administración Tribu-
taria, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los 
medios para llevar a cabo la cancelación del comprobante fiscal global.  
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Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes 
deberán efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título 
IV de esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su 
Reglamento, y efectuar mensualmente, los días 17 del mes inmediato poste-
rior, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores. 

VI.	 Presentar el pago mensual en términos de esta Sección, a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.  
Cuando derivado de la información que conste en los expedientes, docu-
mentos, bases de datos que lleven, tengan acceso o en su poder las auto-
ridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
o por terceros, la autoridad detecte que el contribuyente percibió ingresos 
sin emitir los comprobantes fiscales correspondientes, dicho contribuyente 
dejará de tributar en términos de esta Sección y deberá realizarlo en los 
términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, 
según corresponda. 

VII.	Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a aquél 
al que corresponda la declaración. (el énfasis y subrayado es del autor). 

 
De momento no le dedicaré tiempo a la fracción II y sólo me enfocaré en la 
fracción IV. La razón es muy sencilla, ya que de conformidad con el análisis 
realizado previamente al párrafo 5º del artículo 113-E, en que claramente nos 
señala que el impuesto se pagará considerando el total de los ingresos cobrados 
en el mes sin aplicar deducción alguna. 

¿Acaso no es un exceso legal que establezca una disposición algo así de in-
congruente? Quizá para lo único que tiene aplicación es para IVA. 

 Por otra parte, no debemos dejar a un lado la obligación que se tiene de reten-
ción de ISR, cuando se realicen actividades con personas morales, quienes deben 
retener el 1.25% sobre el monto de los pagos que se efectúen (artículo 113-J). 

 
Riesgos 
Más que desventajas (que estaremos tratando en otro apartado), hablemos de 
riesgos establecidos en la Ley del ISR, aplicables a este régimen fiscal. 

Para ello, nos referiremos al artículo 113-I en su primer párrafo, el cual 
reza así: 
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Artículo 113-I. Los contribuyentes que omitan tres o más pagos mensuales 
en un año calendario consecutivos o no, o bien, no presenten su declara-
ción anual, dejarán de tributar conforme a esta Sección y deberán realizarlo en 
los términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según 
corresponda (el énfasis es del autor). 
En caso de que, transcurrido un ejercicio fiscal sin que el contribuyente emita 
comprobantes fiscales y éste no haya presentado pago mensual alguno, así como 
tampoco la declaración anual, la autoridad fiscal podrá suspenderlo en el Re-
gistro Federal de Contribuyentes, respecto de las actividades a que se refiere el 
artículo 113-E de esta Ley, sin perjuicio del ejercicio de facultades de comprobación 
que lleve a cabo la autoridad, así como de la imposición de sanciones. 

 
Consideremos que por diferentes razones el contribuyente omitió el pago de 3 
meses, no obstante que haya presentado su declaración, sean o no consecutivos, 
por ese hecho, dejará de tributar en el régimen de confianza y lo mismo suce-
derá, en caso de no presentar su declaración anual; se entiende que todo esto es 
siempre y cuando haya la exigencia de dichos pagos, por parte de la autoridad, 
es decir, que se haya requerido y cumplido con las formalidades para ello. 
 
Disposiciones legales para Personas Morales. 
Tratándose de personas morales, el mismo decreto publicado el 12 de noviem-
bre de 2021, establece el reconocimiento para tributar en este régimen de con-
fianza. 

Con la incorporación del capítulo XII de la Ley del ISR, se nos presenta la 
posibilidad, al establecer lo siguiente: 

CAPÍTULO XII RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE
CONFIANZA DE PERSONAS MORALES 

Artículo 206. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del 
impuesto sobre la renta conforme al régimen establecido en el presente Capítu-
lo, las personas morales residentes en México únicamente constituidas por 
personas físicas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior 
no excedan de la cantidad de 35 millones de pesos o las personas morales 
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residentes en México únicamente constituidas por personas físicas que inicien 
operaciones y que estimen que sus ingresos totales no excederán de la cantidad 
referida. (el énfasis es del autor). 
Cuando los ingresos obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo de este artículo, el contribuyente dejará de aplicar 
lo dispuesto en este Capítulo y tributará en los términos del Título II de esta Ley, 
a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se excedió el monto citado. 

No tributarán conforme a este Capítulo: 
I.	 Las personas morales cuando uno o varios de sus socios, ac-

cionistas o integrantes, participen en otras sociedades 
mercantiles donde tengan el control de la sociedad o de su ad-
ministración, o cuando sean partes relacionadas en los tér-
minos del artículo 90 de esta Ley. (el énfasis es del autor).  
Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por control, cuando una de las 
partes tenga sobre la otra el control efectivo o el de su administración, a grado 
tal que pueda decidir el momento de reparto o distribución de los ingresos, 
utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona. 

II.	 Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o aso-
ciación en participación. 

III.	 Quienes tributen conforme a los Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título II y 
las del Título III de esta Ley. 

IV.	 Quienes tributen conforme al Capítulo VII del Título VII de esta Ley. 
V.	 Los contribuyentes que dejen de tributar conforme a lo previsto en este Ca-

pítulo. 
 

Es claro que el régimen no está hecho para muchas personas morales, ya que 
con las limitantes que establece principalmente la fracción I, deja fuera a al-
gunas de las personas que pudieran estar viendo este régimen fiscal como 
estrategia para pagar menos impuestos. 

A diferencia del tratamiento que se les da a las personas físicas, en el caso 
de personas morales, encontramos que les permite deducciones que permiten 
con ello, tener una base gravable menor para el pago del ISR, tal y como nos lo 
establece el siguiente artículo: 
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Artículo 208. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán efectuar 
las deducciones siguientes: 

I.	 Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 
hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

II.	 Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas. 
III.	 Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 
IV.	 Las inversiones. 
V.	 Los intereses pagados derivados de la actividad, sin ajuste alguno, así como 

los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando 
dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades de la 
persona moral y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente. 

VI.	 Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Se-
guro Social. 

VII.	Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para 
fondos de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que 
establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad constitui-
das en los términos de esta Ley. El monto de la deducción a que se refiere 
esta fracción estará a lo dispuesto en el artículo 25, fracción X de esta Ley.  
Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo considerarán los gastos e 
inversiones no deducibles, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo expuesto, se aplicarán los 
% máximos previstos para deducción de inversiones que regularmente hemos 
acostumbrado utilizar en el caso de personas morales del régimen general 
de ley; para corroborar lo señalado, el artículo 209 nos establece dichos % de 
aplicación de deducción de inversiones. 

 
Pagos provisionales de personas morales 

Artículo 211. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 
17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago pro-
visional se determinará restando de la totalidad de los ingresos efectiva-
mente percibidos a que se refieren el artículo 207 de esta Ley, obtenidos 
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en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas 
efectivamente erogadas a que se refiere el artículo 208 de esta Ley, co-
rrespondientes al mismo periodo y la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas pagadas en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que 
no se hubieran disminuido. (el énfasis es del autor). 
Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa 
establecida en el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se 
determine conforme a lo señalado en este artículo, pudiendo acreditarse 
contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio 
efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos 
pagos provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en 
el periodo, en los términos del artículo 54 de esta Ley. (énfasis del autor). 

 
A la luz del artículo anterior, resulta que no se tiene el mismo tratamiento para 
los pagos provisionales de personas físicas, ya que encontramos 2 enormes 
diferencias: 

1.	 Se nos permite descontar a los ingresos cobrados, el monto de las de-
ducciones autorizadas y en su caso, el PTU 

2.	 A la base gravable, no se le aplica una tarifa, sino la tasa del artículo 9 de 
la LISR, misma que es del 30% vigente para el año 2022. 

 
Ventajas del Régimen Simplificado de Confianza. 

Personas Físicas Personas Morales 

Ingresos que no excedan de $3´500,000.00 Ingresos que no excedan de 
$35´000,000.00 

Ingresos efectivamente cobrados Ingresos efectivamente cobrados 

Tasa de ISR del 1% al 2.5% Tienen derecho  a 
deducciones autorizadas   
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Personas Físicas Personas Morales 

Exención de ingresos por $900,000.00 a personas 
de actividades primarias  

Retención del 1.25% en actividades con personas 
morales, acreditable en su pago del ISR del mes 

 
Desventajas del Régimen Simplificado de Confianza 
 

Personas Físicas Personas Morales 

Sólo  actividades  empresariales, profesionales u 
otorguen el uso o goce temporal de bienes 

Se consideran solo ingresos y gas-
tos efectivamente erogados 

No se tienen deducciones autorizadas Siguen aplicando % de deducción 
de inversiones 

No se reconocen las deducciones personales Reconocimiento  de  CFDI 
cancelados   

Es fácil dejar el régimen de confianza y pasar al 
general de ley.  

Reconocimiento de CFDI cancelados  

El asalariado no puede tributar en este régimen 

 
Y aunado a la fracción II del artículo 118 que señala lo siguiente: 

Artículo 118. ... I.  ... 
Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 
a V. ... 

 
Ante lo anteriormente expuesto, significa que realmente el contribuyente que 
opte por tributar en el régimen de confianza, ¿ya no necesita a un profesional 
de la contaduría? 
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Me parece que la respuesta definitivamente, es SÍ, porque es el indicado 
por su capacidad y experiencia, para que dicho contribuyente esté tranquilo 
de que sus obligaciones las estará cumpliendo al pie de la letra que establece 
la norma fiscal. 

 
Casos Prácticos 
A continuación, veamos algunos ejemplos que nos permitan encontrar la ra-
zonabilidad de las cifras, que nos permitan decidir cada quién, si nos conviene 
o no, tributar bajo el régimen de confianza. 

Los contribuyentes determinarían los pagos mensuales considerando el 
total de los ingresos que perciban por las actividades correspondientes y 
estén amparados por los CFDI efectivamente cobrados, sin incluir el IVA, 
y sin aplicar deducción alguna, considerando la siguiente tabla:

TABLA MENSUAL 

Monto de los ingresos amparados por comprobantes fiscales 
efectivamente cobrados, sin impuesto al valor agregado (pesos 
mensuales) 

Tasa aplicable 

Hasta        25,000.00 1.00% 

Hasta        50,000.00 1.10% 

Hasta        83,333.33 1.50% 

Hasta       208,333.33 2.00% 

Hasta    3,500,000.00 2.50% 

Ejemplo N.º 1. PF que realiza actividades empresariales y busca determinar el 
ISR correspondiente al mes de enero 2022 tributando en el RSC y no hay co-
bros a PM 

DATOS 

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en 
enero de 2022, antes de IVA $85,000. 
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IVA cobrado $13,600 

Gastos efectivamente pagados en el mes $54,000 

ISR retenido por PM $0 

DETERMINACIÓN

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en 
mayo de 2022, antes de IVA $85,000. 

(x) Tasa aplicable 1.50% 

(=) ISR causado en el MES $1,275 

(-) Retenciones de ISR efectuadas por PM $0 

(=) ISR del MES a pagar $1,275 

Ejemplo N.º 2. PF que presta servicios profesionales y busca determinar el 
ISR correspondiente al mes de abril 2022 tributando en el RSC sin cobros a PM 

DATOS 

Ingresos por servicios profesionales efectivamente cobrados en 
abril de 2022, antes de IVA $60,000. 

IVA cobrado $9,600 

Gastos efectivamente pagados en el mes $23,000 

ISR retenido por PM $0 

DETERMINACIÓN

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en 
mayo de 2022, antes de IVA $60,000. 

(x) Tasa aplicable 1.10% 

(=) ISR causado en el MES $660 

(-) Retenciones de ISR efectuadas por PM $0 

(=) ISR del MES a pagar $660 
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Ejemplo N.º 3. PF que otorga arrendamiento de inmuebles comerciales y busca 
determinar el ISR correspondiente al mes de agosto 2022 tributando en el RSC 
sin cobros a PM 

DATOS 

Ingresos por arrendamiento de inmuebles efectivamente cobrados  
$250,000. en agosto de 2022, antes de IVA $250,000. 

IVA cobrado $40,000 

Gastos efectivamente pagados en el mes  $95,000

ISR retenido por PM $0 

DETERMINACIÓN

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en 
mayo de 2022, antes de IVA $60,000. 

(x) Tasa aplicable 2.00% 

(=) ISR causado en el MES $5,000 

(-) Retenciones de ISR efectuadas por PM $0 

(=) ISR del MES a pagar $5,000 

 
   OBSERVACIONES: 

1.	 Los gastos realizados por el contribuyente, no serán considerados para 
el cálculo del pago provisional, en virtud de que el pago es sobre la base 
de los ingresos. 

2.	 La ley no prevé cálculo mediante acumulación de ingresos, por lo que 
únicamente se consideran los ingresos cobrados en el mes y no desde 
el 1º de enero hasta el mes en curso. 

3.	 En el caso de que los servicios se presten a PM, éstas últimas deben re-
tener el 1.25% sobre el monto pagado, sin considerar IVA. 
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Ejemplo N.º 4. ¿Cuánto debe retener de ISR una PM a una PF que realiza ac-
tividades empresariales y tributa en el RSC, si en marzo de 2022 le cubrió un 
pago por $15,000?00? 

DATOS 

Monto del pago $15,000. 

Tasa de retención del ISR 1.25%

DETERMINACIÓN 

Monto del pago $15,000. 

(x) Tasa de retención del ISR 1.25%

(=) Retenciones de ISR $187 

Ejemplo N.º 5. PF que tributa en el RSC y obtiene ingresos de PM por activi-
dades empresariales durante mayo de 2022 por un monto de $90,000.00 más 
IVA; ¿cuál es el ISR a pagar? 

 

DATOS 

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en  
mayo de 2022, antes de IVA 

$90,000

IVA cobrado $14,000

Gastos efectivamente pagados en el mes  $36,000 

ISR retenido por PM $1,125 

DETERMINACIÓN

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en  
mayo de 2022, antes de IVA 

  $90,000.

(x) Tasa aplicable 2.00% 
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(=) ISR causado en el MES $1,800

(-) Retenciones de ISR efectuadas por PM $1,125

(=) ISR del MES a pagar $675

DECLARACIÓN ANUAL DE ISR 
Las PF presentarán su DA en abril del siguiente año, considerando únicamente 
los ingresos efectivamente cobrados antes de IVA, sin deducción alguna, con-
forme a la tabla: 

TABLA ANUAL 

Monto de los ingresos amparados por comprobantes fiscales efecti-
vamente cobrados, sin impuesto al valor agregado (pesos anuales)

Tasa aplicable 

Hasta 300,000.00 1.00% 

Hasta 600,000.00 1.10% 

Hasta 1,000,000.00 1.50% 

Hasta 2,500,000.00 2.00% 

Hasta 3,500,000.00 2.50% 

 Ejemplo N.º 6. ISR Ejercicio 2022 en Actividad Empresarial 

DATOS 

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en  
mayo de 2022, antes de IVA 

$976,500

IVA cobrado $156,240

Gastos efectivamente pagados en el mes  $496,000 

Retenciones del ISR efectuadas por personas morales $7,320

Pagos mensuales del ISR efectuados en el ejercicio $5,660
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DETERMINACIÓN

Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en  
el ejercicio de 2022, amparados por CFDI, sin incluir el IVA

$976,500

(x) Tasa aplicable conforme a la Ley del ISR 1.50% 

(=) ISR causado en el ejercicio $14,647

(-) Retenciones de ISR efectuadas por personas morales $7,320

(=) Pagos mensuales del ISR efectuados en el ejercicio $5.660

(=) ISR por pagar  en el ejercicio 2022 $1,667

Ejemplo N.º 7. ISR Ejercicio 2022 en Actividad Profesional 

DATOS 

Ingresos por actividades profesionales efectivamente cobrados en  
el ejercicio de 2022 amparadas por CFDI, antes de IVA 

$1,200,000

IVA cobrado $192,000

Gastos efectivamente pagados en el ejercicio  $577,000

Retenciones del ISR efectuadas por personas morales $15,000

Pagos mensuales del ISR efectuados en el ejercicio $9,000

DETERMINACIÓN

Ingresos por actividades profesionales efectivamente cobrados en  
el 2022, sin incluir el IVA

$1,200,000

(x) Tasa aplicable 2.0% 

(=) ISR causado en el ejercicio $24,000

(-) Retenciones de ISR efectuadas por personas morales $15,000

(=) Pagos mensuales del ISR efectuados en el ejercicio $9,000

(=) ISR por pagar  en el ejercicio $0
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ISR Ejercicio 2022 en Arrendamiento de casa habitación 

DATOS 

Ingresos por el arrendamiento de inmuebles efectivamente cobra-
dos en el ejercicio de 2022 amparadas por CFDI, antes de IVA 

$96,000

IVA cobrado $0

Gastos efectivamente pagados en el ejercicio  $16,000

Retenciones del ISR efectuadas por personas morales $0

Pagos mensuales del ISR efectuados en el ejercicio $960

DETERMINACIÓN

 Ingresos por actividades empresariales efectivamente cobrados en 
2022, antes de IVA

$96,000

(x) Tasa aplicable 1.00%

(=) ISR causado en el ejercicio $960 

(-) Retenciones de ISR efectuadas por personas morales $0

(=) Pagos mensuales del ISR efectuados en el ejercicio  $960

(=) ISR por pagar  en el ejercicio $0

 
 PERSONAS MORALES 
Tratándose de PM, el pago provisional se determinará de la siguiente manera: 

  
Total de ingresos efectivamente recibidos desde el inicio del ejercicio 
hasta el último día del mes al que corresponda el pago 
(-) Deducciones autorizadas efectivamente erogadas en el mismo período 
(-)  PTU pagada de conformidad con el 123 CPEUM 
(-)  Pérdidas fiscales pendientes de disminuir 
(=)  Utilidad estimada (base para pago provisional) 
(x)  Tasa de ISR 
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(=) Pago provisional de ISR del período
(-) Pagos provisionales realizados con anterioridad
(-) Retención de ISR por intereses del período
(=) Pago provisional de ISR en el mes

 
Ejemplo: 
Una PM que tributa en el RSC nos pide determinar su ISR correspondiente al 
mes de abril de 2022, considerando que sus ingresos efectivamente cobrados 
de enero a abril fueron por $6’200,000.00, mientras que sus gastos efectiva-
mente erogados $4´850,000.00; en el mes le retuvieron ISR por $5,800.00 en 
el pago de intereses y de enero a marzo ha efectuado pagos provisionales de 
ISR por $350,000.00 

SOLUCIÓN: 

Total de ingresos efectivamente recibidos desde el inicio del 
ejercicio hasta el último día del mes al que corresponda el 
pago 

$6´200,000 

(-) Deducciones autorizadas efectivamente erogadas en el mismo 
período 

$4´850000 

(-) PTU pagada de conformidad con el 123 CPEUM $0 

(-) Pérdidas fiscales pendientes de disminuir $0 

(=) Utilidad estimada (base para pago provisional) $1´350,000 

(x) Tasa de ISR 30% 

(=) Pago provisional de ISR del período $405,000 

(-) Pagos provisionales realizados con anterioridad $350,000 

(-) Retención de ISR por intereses del período $5,800 

(=) Pago provisional de ISR en el mes $49,200 
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DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 
Las PM que no rebasen 3 millones de pesos en sus inversiones en el año 2022, 
podrán aplicar % máximos de deducción de inversiones (depreciación) dife-
rentes al régimen general de ley. 
 

Porcientos máximos para PM en RSC aplicables en 2022 

Mobiliario y Equipo de Oficina 25% 

Maquinaria y Equipo 20% 

Automóviles 25% 

Equipo de cómputo 50% 

 
Conclusiones 

 
1.	 Este régimen se crea buscando facilitar el cumplimiento de las obliga-

ciones fiscales, invitando a pagar por tener tasas menores de causación 
de ISR. 

2.	 Es aplicable tanto a personas físicas como a personas morales. 
3.	 A pesar de existir ventajas y desventajas, en todo caso será necesario 

realizar un análisis de la situación que guarda cada contribuyente, para 
decidir si lo toma o no. 

4.	 Al ser un régimen nuevo, existen demasiadas dudas de su buen funcio-
namiento y, sobre todo, que realmente funcione al 100% 

5.	 Como todo tema nuevo, siempre será una oportunidad para lograr me-
joras en el mismo. 

6.	 El papel del profesional de la contaduría, nuevamente es necesario para 
el desarrollo del buen funcionamiento y adecuada tributación para el 
contribuyente que decida tomarlo. 

7.	 Se tiene la disyuntiva de que una persona física que tribute mediante el 
régimen de confianza, año con año, se le genere saldo a favor. 

8.	 Finalmente, para algunos puede ser la gran oportunidad de pagar me-
nos, mientras que, para otros, definitivamente no lo sea. 
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Resumen 
La investigación se desarrolla a partir del problema que se identifica y se pre-
senta a manera de pregunta: ¿de qué manera el Régimen de Incorporación 
Fiscal y el Régimen Simplificado de Confianza representan un incentivo hacia 
la formalidad para combatir la evasión fiscal en México? La acción para darle 
respuesta fue determinar y la hipótesis que se plantea es la siguiente: al haber 
incentivo a la formalidad en México con el Régimen de Incorporación Fiscal 
(RIF) y el Régimen Simplificado de Confianza (RESICO), disminuye la evasión 
fiscal y se incrementa la recaudación.  

Es un estudio de carácter mixto: cualitativo y cuantitativo; dispone de sus-
tentación teórica y se pone énfasis en la relación entre el RIF y RESICO como 
incentivo hacia la formalidad en México, para dar paso a una propuesta de 
transición que permita combatir la evasión fiscal. El diseño que se utiliza es in-
vestigación no experimental: transversal, descriptiva; la recolección de datos se 
hizo a través de herramientas, tales como: técnicas de análisis de documentos y 
de la observación, a través de los cuales, se comprueba la hipótesis formulada. 

La pertinencia del estudio se muestra al identificar los ordenamientos fis-
cales que regulan las unidades de análisis, se establece que las autoridades ha-
cendarias con el paso del tiempo han modificado constantemente los esquemas 
de aplicación, en busca principalmente de la incorporación de contribuyentes 
al comercio formal y el incremento de la recaudación, lo cual no se logra y se 
muestra que mientras más obligaciones tengan serán más susceptibles a la 
informalidad. Entre las recomendaciones presentadas se analizan la fusión, 
los principios impositivos, la modificación de esquemas, estadísticas de afi-
liación, programas para captación, mecanismos de incorporación, estímulos 
fiscales, economía subterránea, combate a la informalidad, simplificación ad-
ministrativa, entre otras. 
 
Palabras clave: Régimen de Incorporación Fiscal, Régimen Simplificado de 
Confianza, incentivo hacia la formalidad en México, evasión fiscal. 

 
Introducción 
Las autoridades hacendarias con el paso del tiempo han modificado constante-
mente los esquemas de aplicación en busca principalmente de la incorporación 
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de sujetos obligados al comercio formal y el incremento de la recaudación. 
Prueba de ello, lo son: el Régimen de Pequeños Contribuyentes, Régimen In-
termedio, Régimen Simplificado, Régimen de Transparencia, Régimen de In-
corporación Fiscal, entre otros; sin embargo, no se han logrado los objetivos, las 
estadísticas señalan que mientras más obligaciones tengan los contribuyentes, 
serán más susceptibles a la informalidad. (Cesjal, 2017) 

Con el Régimen de Incorporación Fiscal en sus inicios (2014) se le dio di-
fusión por medios de comunicación, colegios de profesionistas, asociaciones 
de comerciantes, cámaras, entre otros; con la intención de terminar con la 
«informalidad», en espera de que se logren grandes avances, con el esquema 
de expedir facturas, deducir compras y gastos, contar con empleos formales, 
estímulos fiscales, no pago de Impuesto sobre la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado en el primer año de incorporación, siempre y cuando, se cumpla con 
la «venta al público en general» y para los contribuyentes que no hayan obtenido 
ingresos superiores a 2 millones de pesos en el ejercicio inmediato anterior. 

Sin embargo, la constante sigue siendo la excesiva carga de las obligaciones 
formales que le imponen a estos contribuyentes, como es facturación en medios 
electrónicos, cuenta bancaria para llevar a cabo compras y gastos, contabilidad, 
entre otros; es decir, carga administrativa difícil de cumplir, por lo que, inva-
riablemente prefieren la informalidad, sin aportar contribución alguna para 
el gasto público. Por ello, se llega a la pregunta, ¿de qué manera el Régimen 
de Incorporación Fiscal y el Régimen Simplificado de Confianza representan 
un incentivo hacia la formalidad para combatir la evasión fiscal en México? La 
hipótesis que se establece es que al haber incentivo a la formalidad en México 
con el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) y el Régimen Simplificado de 
Confianza (RESICO), disminuye la evasión fiscal y se incrementa la recaudación. 

El alcance de la investigación fue de tipo exploratorio; se identificaron datos 
históricos y opiniones de distintos autores respecto de la economía informal; se 
utilizó el método deductivo y analítico. Es un estudio descriptivo y explicativo, 
se delimitó para el análisis de casos particulares de contribuyentes vulnerables 
en materia de acceso a tecnología e internet, ya sea por desconocimiento o 
capacidad intelectual o económica. Asimismo, se describió a manera de sín-
tesis y se procedió para una propuesta de simplificación fiscal; con enfoque 
mixto, es decir, cuantitativo y cualitativo debido a que se utiliza la recolección 
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y el análisis, así como, el tipo exploratoria, descriptiva y explicativa. También 
se incluyen los antecedentes de ejercicios anteriores a la entrada en vigor del 
Régimen de Incorporación Fiscal. 

Finalmente, se analizan las conclusiones a las que se llegaron, una vez que 
se comprueba la hipótesis y se cumple el objetivo; entre otras, se considera la 
fusión de regímenes, importancia de la aplicación de los principios impositi-
vos, modificaciones a los esquemas de tributación, estadísticas de afiliación 
al RIF, programas de captación de contribuyentes, mecanismos de incorpora-
ción, modelos de países luchando contra la informalidad,  estímulos fiscales, 
incremento del padrón, combate a la informalidad, capacidad económica y 
simplificación administrativa, entre otras. 

 
Desarrollo 
Para que se identifiquen los requisitos principales a los que están sujetos las 
personas físicas que tributan en el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), 
es conveniente se conozca la forma de llevar la contabilidad. Toda vez que, 
a través de este régimen se incorporan durante diez años aquellos con poca 
capacidad económica y administrativa, con obligación de presentar de forma 
bimestral declaraciones de pago e informativas para efectos del Impuesto 
sobre la Renta (ISR). 

El RIF se convierte entonces en el esquema de tributación al que pueden ac-
ceder las personas físicas con actividad empresarial con ingresos menores a 2 
millones de pesos. Los contribuyentes que ejerzan la opción durante el periodo 
que permanezcan en el régimen previsto deberán calcular el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) de forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y 
febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; septiembre y octubre, no-
viembre y diciembre de cada año; efectuar el pago del impuesto a más tardar 
el día 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda (con opción a que sea 
presentada a más tardar el último día del mes inmediato posterior al bimes-
tre que corresponda la declaración, según Regla 2.9.2 Resolución Miscelánea 
Fiscal, mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que dis-
ponga el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en su página de Internet. 

Desde los tiempos modernos de la fiscalización y cumplimiento de obli-
gaciones fiscales, los gobiernos han buscado disminuir la informalidad y por 
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ende la evasión fiscal, implementando regímenes con diferentes facilidades 
contributivas como lo han sido las tasas fijas, el Régimen de Pequeños Contri-
buyentes (REPECOS), Régimen Intermedio (RI) y el Régimen de Incorporación 
Fiscal (RIF). Cabe destacar que todos han generado de alguna manera que se 
incorporen a la formalidad algunos contribuyentes, pero no lo suficiente para 
afirmar que han sido realmente eficientes; tampoco se cumple con la simpli-
ficación administrativa, es decir, facilidad para tributar. 

Es de suma importancia considerar en esta investigación que el gobierno 
sostiene que este país no avanza por culpa de los contribuyentes que no pagan 
impuestos y erosionan la base contributiva, el cual, manifiesta su renuencia a 
cumplir amparado en su argumento de que no mejora por culpa del régimen 
y su ineficiencia, despilfarro en el gasto, falta de transparencia y corrupción. 
Por lo anterior, se analizan los regímenes afines al de Incorporación Fiscal, 
asimismo, se buscan adecuaciones que ayuden a disminuir la informalidad; ya 
que, es conveniente se involucren todos los sectores de las cadenas productivas, 
para que cada uno aporte en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en 
la exigencia de emitirse comprobante fiscal para efectos de deducibilidad y 
acreditamiento. 

Se definen las obligaciones de cumplimiento por parte de los contribuyentes 
del RIF en busca de alternativas de simplificación administrativa y fácil tribu-
tación; en donde, su implementación aumentó el padrón y la recaudación, por 
lo que, el efecto debiera ser la disminución de la evasión fiscal.  

El valor teórico toma relevancia al sustentarse el actuar de la autoridad y 
exponer la relación entre las variables: Régimen de Incorporación Fiscal, Régi-
men Simplificado de Confianza, incentivo a la formalidad en México y evasión 
fiscal; para dar muestra de los datos se identifica la recaudación alcanzada en 
cada uno de los trimestres de 2014 a 2017 publicada en los informes trimestrales 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT); asimismo, la normatividad 
aplicable en los casos de delitos. Lo anterior, hará posible su aplicación en otros 
temas de investigación relacionados con las unidades de análisis. 
 
Marco teórico conceptual 
Con la reforma a la Ley del ISR y que entra en vigor en 2014, se incorpora el 
Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), el cual, es aplicable a las personas físicas 
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que cumplan con los requisitos que a continuación se mencionan y contenidos 
en el artículo 111 del citado ordenamiento: 

a.	 Que realicen únicamente actividades empresariales.  
b.	 Que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera 

título profesional. 
c.	 Que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en 

el ejercicio inmediato anterior, no hubieren excedido de 2 millones de 
pesos. 

Esto es, quienes inicien actividades pueden optar por tributar conforme al RIF, 
siempre que, realicen un cálculo estimando de ingresos en el ejercicio y que no 
exceda de 2 millones de pesos en la parte proporcional desde la fecha hasta el 
31 de diciembre. Los antecedentes provienen de otros regímenes, que durante 
un lapso de diez años englobaron un promedio de 3 millones de contribuyentes 
repartidos entre el RI y REPECOS, tributando con diferentes obligaciones y es-
quemas de cálculo en el pago de los impuestos. Es aquí, en donde el Ejecutivo 
Federal encontró un esquema que les permitiera incorporarse a un régimen 
con la oportunidad de competir en un mercado globalizado en el que encuen-
tren el crecimiento y al mismo tiempo dar un certero golpe a la informalidad 
que tanto daño le ha hecho a este país, siendo en promedio 29.3 millones de 
informales al 31 de diciembre de 2014. (INEGI, 2017) 

 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 
Los antecedentes históricos, se remontan al año de 1997, cuando la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, incorpora un apartado en la sección III, del capítulo 
VI del título IV denominado «De las personas que realicen actividades empresa-
riales exclusivamente con el público en general»; es decir, personas físicas que: 

a.	 Tuvieran operaciones, solo público en general. 
b.	 Sus ingresos no rebasen en veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente, el equivalente a $ 688, 572.50; tal como 
se muestra en la tabla 1. 

c.	 Se aplique una tasa del 2.5 % al total de sus ingresos sin deducción 
alguna. 
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En la tabla 1 se identifica el límite de ingresos de 1997 y su determinación. 

Tabla 1 
Límite de ingresos 

Estado Año Zona geográfica Salario mínimo Veces el salario Elevado al 
año

Jalisco 
Ingresos
límite al año

1997 B $ 24.50 77 365 

$ 688,572.50

Nota. Recuperado Ley del Impuesto sobre la Renta 1997, DOF: 30/12/1996.  Consulta: febrero 2019.  

Cumplir con las obligaciones fiscales era sencillo: 

1.	 Solicitar inscripción en el RFC. 
2.	 Conservar comprobantes de adquisiciones. 
3.	 Presentar declaraciones cuatrimestrales, en los meses de mayo por lo 

correspondiente entre enero y abril; septiembre por ingresos entre mayo 
y agosto; enero por lo obtenido entre septiembre y diciembre del ejer-
cicio anterior; el tributo tenía carácter definitivo. 

En la siguiente tabla, se muestra la determinación del impuesto conforme al 
régimen y lo establecido en la LISR, vigente en 1997. 

 Tabla 2 
Determinación del Impuesto sobre la Renta 

Ejercicio y/o año 1997 

Periodo de pago 1er Cuatrimestre de enero a abril 

Fecha de pago del impuesto Mayo de 1997 

Ingresos del periodo $ 160,000.00 

(x) Tasa de impuesto 2.5% 

(=) Impuesto a cargo $ 4,000.00 

Nota. Recuperado Ley del Impuesto sobre la Renta 1997, DOF: 30/12/1996.  Consulta: febrero 2019.  
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Para los años de 1998 y 1999 se presenta el primer y gran cambio en este régi-
men. Con la publicación del decreto que entraría en vigor el primero de enero 
de 1998, se le denomina Régimen de Pequeños Contribuyentes, en el cual, úni-
camente podían tributar personas físicas: 

1.	 Que realizaran actividades empresariales. 
2.	 Con límite de ingresos anuales de $ 2´233, 824.00. 
3.	 Con límite de actividades, tales como: comisión, mediación, agencia, 

entre otras. 
4.	 Con obligación de llevar contabilidad conforme al CFF. 
5.	 Con obligación de presentar declaraciones semestrales en los meses de 

julio y enero. 
6.	 Con obligación de entregar a sus clientes copias de las notas de venta 

por las operaciones que superen los cincuenta pesos y conservar las 
originales. 

Para presentar la declaración, la tarifa progresiva se establece del 0 % hasta el 
2.5 % sobre los ingresos. Conforme a lo establecido en el propio ordenamiento, 
se disminuyen en tres ocasiones en veces el salario mínimo general del área 
del contribuyente, tal cual, se muestra a continuación:  

 
Tabla 3 

Determinación del impuesto 

Ejercicio y/o año 1999 

Periodo de pago 1er Semestre de enero a junio 

Fecha de pago del impuesto En julio de 1999 

Ingresos del periodo $ 240,000.00 

(-) 3 veces SMGAG (zona B $ 31.90) $   17,465.25   

(=) Base gravable $ 222,534.75 

(x) Tasa de impuesto 1.00% 

(=) Impuesto a cargo $ 2,225.35 

Nota. Recuperado Ley del Impuesto sobre la Renta 1999, DOF: 30/05/1998 
Consulta: febrero 2019.  
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En el año del 2001 se presenta otra modificación al régimen, disminuye el 
monto de ingresos y se define la mecánica con base a los del año anterior; en 
este podían tributar personas físicas con: 

1.	 Actividades empresariales exclusivamente con el público en general. 
2.	 Límite de ingresos de $ 1´500,000.00 anuales. 
3.	 Obligación de llevar libro de ingresos diarios. 
4.	 Declaraciones semestrales en los meses de julio y enero. 
5.	 Comprobantes fiscales por las compras de activos fijos que superaran 

los $ 1,200.00 pesos. 
6.	 Obligación de entregar a clientes copias de notas de venta, con requisitos 

fiscales conforme al CFF, por las operaciones que superarán los cincuenta 
pesos, y conservar originales. 

 
La tarifa progresiva, del 0 % hasta el 2 % sobre ingresos disminuidos, se pre-
senta en la siguiente: 
 

Tabla 4 
Tarifa aplicable a pagos provisionales semestrales 

Límite Inferior Límite Superior Porcentaje

0.01 66,138.00 0.00 

66,138.01 160,854.58 0.25 

160,854.59 225,196.41 0.50 

225,196.42 321,709.20 1.00 

321,709.21 482,563.76 1.50 

482,563.77 En adelante 2.00 

Nota. Recuperado de Ley del Impuesto sobre la Renta 2001, DOF: diciembre 2000. 
 Consulta: febrero 2019.  

Podían disminuir de sus ingresos tres veces el Salario Mínimo General (SMG) 
del área del contribuyente, conforme a la LISR vigente en 2001. Para los años 
de 2003 y 2004, sigue presentando cambios:
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1.	 Variaciones a los ingresos, tasas, disminuciones, obligaciones y épocas 
de pago;  

2.	 Regresan los pagos bimestrales (la mecánica de pago, las obligaciones 
fiscales y las facilidades continúan bajo esquemas muy similares sin 
mayor impacto).

Cabe hacer mención que en estos años se celebró convenio de colaboración 
administrativa entre la Federación y las entidades Federativas, para los efectos 
de cobro de los impuestos, los pagos se enteraban en las oficinas autorizadas 
con la facultad de ampliar los periodos a bimestral, trimestral o semestral; para 
el caso particular de Jalisco, continuaron siendo bimestrales. 

En el año 2005 se presenta otra modificación al régimen, aumentan el monto 
de ingresos, asimismo, definen mecánica con base a los del año anterior, ade-
más de la novedad de que las entidades federativas que celebraron convenio de 
colaboración administrativa publicaron una tarifa fija progresiva de impues-
tos y con el decreto del 8 de diciembre de 2005, aplicable a partir del ejercicio 
2006 se otorgaron diversos beneficios a las personas que tributan conforme a 
REPECOS, mediante el cual se establecen diversas facilidades administrativas. 
Enterados de que en el país existe mayoría de contribuyentes que se sitúan, o 
bien, tributan en este régimen, las facilidades que a partir de este año se les 
otorgan de forma sencilla y con ello evitar o combatir el comercio informal. 

Por lo tanto, en los ejercicios fiscales 2006 y 2007 se aplica el decreto en 
comento, para lo cual, se establecieron los siguientes parámetros:

1.	 Actividades empresariales exclusivamente con el público en general. 
2.	 Limitado a un tope de ingresos de 2 millones de pesos anuales. 
3.	 Presentar ante el SAT a más tardar el 15 de febrero de cada año decla-

ración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato 
anterior. 

4.	 Limitado a un 30% del total de sus ingresos obtenidos por enajenación 
de mercancías de procedencia extranjera; de lo contrario pagarían por 
el excedente una tasa del 20%. 

5.	 Limitado para ingresos por comisión, mediación, agencia, representa-
ción, correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos. 
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6.	 En el momento que expidieran comprobantes que reunieran requisitos 
fiscales, abandonarían el régimen. 

7.	 Impedimento para recibir pagos mediante traspasos o transferencias 
bancarias; de lo contrario abandonarían el régimen. 

8.	 Obligación de llevar libro de ingresos diarios (con opción a no llevarlo 
siempre y cuando se cumpliera con los requisitos publicados por la en-
tidad Federativa.  

9.	 Presentar declaraciones bimestrales a más tardar el día 17 del mes in-
mediato posterior al que corresponda el pago. 

10.	 Conservar comprobantes fiscales, por las compras de activos fijos que 
superaran los $ 2,000.00 pesos. 

11.	 Entregar a sus clientes copias de las notas de venta cumpliendo requisi-
tos fiscales del CFF por las operaciones que superarán los $ 100.00 cien 
pesos y conservar las originales. 

12.	 No realizar actividades a través de fideicomisos. 
13.	 La cuota fija integrada que establece el último párrafo de la fracción VI 

del artículo 139 de la LISR, así como, el artículo 2-C de la LIVA aplica úni-
camente para las entidades Federativas que hubiesen celebrado convenio 
de colaboración administrativa con la SHCP. Esta cuota incluía tanto el 
ISR como el IVA, vigentes en 2007. 

Las autoridades hacendarias con el paso del tiempo han modificado constante-
mente los esquemas de aplicación, en busca principalmente de la incorporación 
de contribuyentes al comercio formal y aumentar la recaudación. Prueba de 
ello lo son REPECOS, RI, RS, RT, entre otros. Sin embargo, no se han logrado los 
objetivos, las estadísticas señalan que mientras más obligaciones tengan, serán 
más susceptibles a la informalidad. 

 
Régimen Intermedio 
Los contribuyentes que tributaban en el RI son aquellos que realizan exclusi-
vamente actividades empresariales, tales como: comerciales, de transporte, 
industriales, ganadería, agricultura, silvicultura y pesca. Conforme a la ley 
vigente hasta el año 2013, tenían obligación de cumplir con los siguientes re-
quisitos: 



156

Régimen de Incorporación Fiscal y Régimen Simplificado de Confianza, incentivo hacia la formalidad. Propuesta 
de transición para combatir la evasión fiscal en México

1.	 Que no excedieran de cuatro millones de pesos. 
2.	 Que representen como mínimo 90% del total de los ingresos en activida-

des empresariales, sin incluir, en su caso, sueldos y salarios percibidos. 
3.	 Podrían optar los que estaban registrados en copropiedad. 
4.	 Registrados en el RFC. 
5.	 Cumplir con todas las obligaciones que señala la ley. 

Este régimen tenia procedimiento similar al general de ley, con algunas parti-
cularidades y facilidades, por citar algunas: deducir inversiones en el mismo 
año en el que se adquirieron sin necesidad de aplicar los porcentajes de depre-
ciación correspondientes; la particularidad que el ISR se entera conjuntamente 
a la Federación y a la entidad Federativa, situación compleja que no siempre 
permitía el entero.  

Tratándose del ISR, los impuestos y la determinación se cumplían: la carga se 
fijaba de forma mensual a cuenta del anual sobre la utilidad obtenida; es decir, 
los ingresos del periodo; se entiende desde el inicio del año hasta el último día 
de mes que se desea calcular, menos deducciones autorizadas de la misma 
periodicidad en la que determinara una base, del cual se calcularía la tarifa 
establecida y podría disminuir los provisionales enterados con anterioridad. 
El entero se presenta a más tarar el día 17 del mes siguiente. 

 
Régimen de Incorporación Fiscal 
A partir de la reforma fiscal para el ejercicio 2014 se eliminan los REPECOS para 
darle paso al Régimen Fiscal de Incorporación Fiscal (RIF); teniendo la exposi-
ción de motivos como eje central el combate a la informalidad, la inclusión de 
más contribuyentes al padrón, así como, la simplificación.  Quienes tributan 
en el RIF: 

a.	 Personas físicas con actividad empresarial o prestación de servicios 
que no requieran título profesional. 

b.	 Quienes sus Ingresos no superen la cantidad de 2 millones de pesos 
en el año. 

c.	  Por el contrario, no podían tributar en el régimen los siguientes: 
d.	 Los socios, accionistas (partes relacionadas). 
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e.	 Las actividades relacionadas con bienes raíces, capitales inmobilia-
rios, negocios inmobiliarios o actividades financieras. 

f.	 Los ingresos por comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución. 

g.	 Los ingresos por concepto de espectáculos públicos y sus franquici-
tarios. 

 
Obligaciones del RIF: 

1.	 Registrar en los sistemas electrónicos, los ingresos, egresos, inversiones 
y deducciones del ejercicio (contabilidad). 

2.	 Entregar comprobantes fiscales (CFDI). 
3.	 El pago de sus compras e inversiones, cuyo importe sea superior a 

$2,000.00, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios. 
4.	 Las declaraciones se efectuaran bimestralmente y tendrán el carácter 

de definitivos. 

El principal incentivo que se plantea para dar impulso a este Régimen fue 
el derecho que tienen los contribuyentes: condonación de un porcentaje del 
impuesto, de manera paulatina y en forma decreciente durante 10 diez años. 
En la Tabla 5 se proyectan los porcentajes de condonación a los que tendría 
derecho el contribuyente y por ende los impuestos que estaría pagando en los 
próximos años: 

 
Tabla 5 

Proyección de reducción del ISR 
	

Ejercicio y/o 
año 

Utilidad Impuesto Reducción Pago

2018 $ 20,000.00  $1,824.57  100% $0.00

2019 $ 20,000.00  $1,824.57  90% $ 182.45 

2020 $ 20,000.00  $1,824.57  80% $ 364.91 

2021 $ 20,000.00  $1,824.57  70% $ 547.37 

2022 $ 20,000.00  $1,824.57  60% $ 729.83 
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Ejercicio y/o 
año 

Utilidad Impuesto Reducción Pago

2023 $ 20,000.00  $1,824.57  50% $ 912.28 

2024 $ 20,000.00  $1,824.57  40% $ 1,094.74 

2025 $ 20,000.00  $1,824.57  30% $ 1,277.20 

2026 $ 20,000.00  $1,824.57  20% $ 1,459.65 

2027 $ 20,000.00  $1,824.57  10% $ 1,642.11 

Nota. Recuperado del artículo 111 de la LISR vigentes en 2018. Consulta: febrero 2019. 

Las cifras relacionadas con RIF reflejan en septiembre de 2014 a un total de 4 
millones 272 mil 185 contribuyentes, de los cuales, nuevos eran 794,112, es decir, 
el 18.59 %, conforme a datos publicados por el mismo SAT. Con lo anterior, se 
hace una apreciación respecto a la cifra de nuevos RIF, si bien es cierto que la 
estadística muestra a más de 4 millones, no es del todo veraz por motivos de 
elección o traspaso de régimen; la reforma establece que se elimina REPECOS 
y RI concediendo una alternativa para que pudieran tributar en el RIF siempre 
y cuando no superaran los 2 millones de pesos de ingresos en el año, razón 
por la cual, se tendrían que separar a los que en realidad son de nueva y recién 
inscripción. 

Así las cosas, como resultado de la baja respuesta en las inscripciones en el 
comentado RIF se refuerza y aparece el programa «crezcamos juntos» con la 
publicación del decreto presidencial publicado en el DOF el 08 de septiembre 
de 2014 en el que se establece: 

Que es una estrategia en la que todas las instituciones del Gobierno de la 
República armonizan sus programas para hacer atractiva la transición 
a la formalidad, a través de grandes beneficios, que le dan valor y un 
nuevo sentido a la formalidad. 
Parte de tres premisas fundamentales: 
La primera: combatir la informalidad de manera integral, transversal; 
La segunda: innovación, para generar incentivos dirigidos a quien hoy 
decide estar en la formalidad, como el RIF y el Régimen de Incorporación 
a la Seguridad Social (RISS). 
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La tercera: comunicación en todos los niveles, en todo el país, para que 
se conozcan los beneficios, se comprendan los mecanismos y reciban la 
asesoría para ser formales. (Secretaría de Gobernación, 2014) 

Impacto recaudatorio 
El fenómeno del impacto recaudatorio tiene que remontarse a algunos ante-
cedentes gráficos de los extintos REPECOS, tanto a nivel nacional, como a nivel 
Jalisco, para posteriormente representar las gráficas estadísticas de los nuevos 
RIF. El padrón de contribuyentes ha sido un elemento fundamental en la administración 
tributaria. A través de él se obtiene la información para identificar a los obligados y 
llevarles el control (INDETEC, 2010). 
 

Tabla 6 
Padrón de REPECOS de 2005 a 2010 

Ejercicio Fiscal Total en Padrón

2005 453,662

2006 472,094

2007 488,615

2008 514,192

2009 532,797

2010 542,920

Nota. Recuperado de Administración Hacendaria Local, (2010). La Administración de REPECOS: 
caso Jalisco. México: INDETEC, No. 165, sept-oct 2010. Consulta: febrero 2019. 

 
Es importante se mencione que a partir del mes de febrero de 2010, a través 
de las oficinas de la zona metropolitana, se recibieron las altas y movimientos 
del padrón de REPECOS mediante la plataforma solución integral del SAT. Un 
elemento que contribuyó de manera directa para lograr buenos resultados 
fueron los servicios instrumentados por la entonces Secretaria de Finanzas 
del Estado de Jalisco (SEFIN) para facilitar a los contribuyentes los pagos y ad-
ministración de su operación. 
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 Tabla 7 
Recaudación alcanzada de REPECOS 2005 a 2010 

Ejercicio Fiscal Recaudación Incremento %

2005 $ 107´400,416

2006 $ 193´700,267 0.80

2007 $ 247´833,359 0.28

2008 $ 308´255,099 0.24

2009 $ 305´565,078 (0.01)

Nota. Recuperado de Administración Hacendaria Local, (2010). La Administración de REPECOS: 
caso Jalisco. México: INDETEC, No. 165, septoct 2010. Consulta: febrero 2020. 

Ahora se procede a analizar las gráficas estadísticas referentes al informe tri-
butario y de gestión publicado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) del RIF. Al cierre de junio de 2015 se tenían registrados 4 millones 409 
mil 591 contribuyentes del RIF, de los cuales, se obtuvo una recaudación total 
de 1 mil 864 millones de pesos. Debido al esquema de operación del RIF, sus 
contribuyentes fueron sujetos a estímulos fiscales por 15 mil 401 millones de 
pesos, lo cual se observa en la tabla siguiente: 

Tabla 8 
Estímulo fiscal del RIF enero-junio 2015 (mdp) 

Concepto Monto

Total $ 15,401.80

ISR $ 12,190.50

IVA $ 3,062.70

IEPS $ 148.60

Nota. Recuperado del Informe Tributario y de Gestión, SHCP: 
junio 2015. Consulta: febrero 2019. 
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 Tabla 9 
Recaudación del RIF enero-junio 2015 (mdp) 

Concepto Monto

Total $ 1,864.50 

ISR $ 7.80

IVA $ 1,837.60

IEPS $ 19.2

Nota. Recuperado del Informe Tributario y de Gestión, SHCP: 
junio 2015. Consulta: febrero 2019. 

Régimen Simplificado de Confianza 
Este régimen entra en vigor a partir del 1 de enero de 2022 y se encuentra en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, Título IV de las Personas Físicas, Capítulo 
II de los ingresos por actividades empresariales y profesionales, Sección IV del 
Régimen Simplificado de Confianza. Es a partir del artículo 113-E en el que se 
establece que: 

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades em-
presariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, podrán 
optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta 
Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propios de la actividad o las 
actividades señaladas que realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, 
no hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil pesos.  

Lo anterior no es obligatorio, queda a decisión del propio contribuyente el 
cambio; sin embargo, es importante señalar que tratándose de las personas 
morales (pm) quedan excluidos los socios, accionistas o integrantes de pm o de 
partes relacionadas; tampoco los residentes en el extranjero con uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, entre otros. 

Quienes tributen en este régimen, deberán presentar de manera mensual 
los pagos correspondientes a más tardar el día 17 del mes siguiente, conside-
rando ingresos efectivamente percibidos, la emisión de comprobantes fiscales 
(sin el Impuesto al Valor Agregado), tampoco se contemplan deducciones. Al 
resultado se le aplica la tasa conforme a la siguiente tabla: 

 



162

Régimen de Incorporación Fiscal y Régimen Simplificado de Confianza, incentivo hacia la formalidad. Propuesta 
de transición para combatir la evasión fiscal en México

 Tabla 10. 
Tasas aplicables al ingreso  

Monto de ingresos (mensuales) Tasa applicable

Hasta $ 25,000.00 1.00 % 

Hasta $ 50,000.00 1.10 %

Hasta $ 83,333.33 1.50 %

Hasta $ 208,333.33 2.00 %

Hasta 3’500,000.00 .50 %

Nota. Recuperado del artículo 113-E de la LISR, DOF: 12-11-2021 . Consulta: junio 2022. 

Para entender su aplicación, se presenta el siguiente: 

Ejemplo 1

CONCEPTO DE INGRESO CANTIDAD

Ingreso total del mes (no incluye IVA) $ 75,000.00

(X) Tasa aplicable al ingreso 1.50 %

(=) ISR a pagar del mes $ 1,125.00

Tratándose de operaciones con persona moral, la empresa deberá efectuar la 
retención del 1.25 % calculado sobre el monto del pago realizado y sin conside-
rar el IVA, entregando el CFDI en donde se muestre dicho impuesto. 

Marco conceptual 
Régimen Simplificado de Confianza 
El RESICO está dirigido a personas físicas con ingresos anuales hasta 3.5 mi-
llones de pesos con atividades empresariales, servicios profesionales, arren-
damento y primarias como agricultura, ganadería, pesca o silvícola (AGAPES); 
asimismo, a personas Morales que no excedan los 35 millones de pesos al año. 
Para el cumplimiento de obligaciones fiscales es conveniente se conozcan las 
reglas de carácter general publicadas en Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022 en el DOF del lunes 27 de diciembre de 2021. 

https://www.infoautonomos.mx/blog/regimen-de-confianza/
https://www.infoautonomos.mx/blog/regimen-de-confianza/
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639465&fecha=27/12/2021
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639465&fecha=27/12/2021
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639465&fecha=27/12/2021
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639465&fecha=27/12/2021
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639465&fecha=27/12/2021
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Régimen de Incorporación Fiscal 
El RIF se identifica como forma de tributación para las personas físicas que 
realicen actividades empresariales o presten servicios y que en el ejercicio in-
mediato anterior al de su incorporación no hayan excedido los 2 millones de 
pesos, con relación a los ingresos por la actividad que desarrollan. Los contri-
buyentes que optaron tributar en este, calculan los impuestos con periodos 
bimestrales (enero y febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; sep-
tiembre y octubre, y noviembre y diciembre) de cada año y realizar el pago al 
mes siguiente de cada bimestre los días 17, mediante las disposiciones del SAT 
en su página de Internet. 

En el proceso del Sistema Fiscal Mexicano (SFM) durante los últimos tres 
sexenios se identifican actividades que de alguna manera son afines a las ne-
cesidades que el ejecutivo en turno implementa, con el fin de que se cumplan 
obligaciones fiscales de manera simplificada, como lo fueron en su momento 
el REPECO y el RI. 

Actualmente, RIF es un régimen que fue excluido de la LISR al abrogarse 
la Sección II del Título IV, artículos 111, 112 y 113, permaneciendo aquellos que 
optaron por continuar y hasta la conclusión de los diez años previstos. 

Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS) 
El REPECO tenía la principal característica de que solo podrían tributar en este 
los contribuyentes que no excedieran sus ingresos por hasta 2 millones de pesos 
y siempre que hayan sido con el público en general. No obligación de expedir 
comprobantes de ventas deducibles para el que recibe el servicio o adquiere 
mercancía, así como, tampoco de cumplir con el requisito de conservarlos por 
sus compras o gastos para su respectiva deducción. El pago de los impuestos 
mediante tabla progresiva integrada de acuerdo a los ingresos obtenidos (según 
convenio de colaboración entre Federación con Estados) y definitivos bimes-
trales, cuya tarifa se establece en la LISR, vigente hasta 2013.  

 
Régimen Intermedio (RI) 
Desde el año 2002 y hasta 2013 los contribuyentes personas físicas que reali-
zan exclusivamente actividades empresariales, cuyos ingresos obtenidos en el 
ejercicio anterior que no hubiesen excedido de 4 millones de pesos, conforme lo 
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establece la propia LISR, llevaran contabilidad simplificada (ingresos y egresos), 
pagos provisionales mensuales repartidos entre el Estado y la Federación; en 
donde, se considera la formula ingresos menos egresos, con la aplicación de 
la tarifa progresiva según el resultado fiscal obtenido. 

Marco teórico 
Con fecha 8 de septiembre de 2013, se presenta el paquete económico para 
el año 2014 y como parte fundamental la exposición de motivos en donde se 
plasman las razones por las cuales se hacen las reformas o modificaciones a 
las disposiciones fiscales y en la que se expone: 

Uno de los objetivos prioritarios de las políticas de la presente adminis-
tración consiste en alcanzar un incremento generalizado de la producti-
vidad, en el que participen todos los sectores de la población. Ello obede-
ce a que solamente por esa vía será posible incrementar sostenidamente 
la capacidad de crecimiento de largo plazo de la economía mexicana. 
A su vez, elevar el potencial de crecimiento económico representa una 
precondición indispensable para mejorar el bienestar de la población y 
reducir la pobreza de manera acelerada. Por su parte, la productividad se 
encuentra estrechamente vinculada con el fenómeno de la informalidad. 
La facilidad en el cumplimiento del pago de impuestos representa un 
factor esencial para que los negocios que se van creando en una econo-
mía, particularmente los de menor escala, se incorporen de inmediato 
a la formalidad en la esfera tributaria. 

A través del Régimen de Incorporación se pretende que las personas 
físicas con actividades empresariales y que prestan servicios inicien el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en un esquema que les per-
mita cumplir fácilmente con sus obligaciones tributarias.  

Los contribuyentes que participan en él están exentos de conservar compro-
bantes de sus proveedores y de emitir facturas de sus ventas; por lo anterior, 
permite que se rompa la cadena de comprobación. Dicha situación genera 
espacios para la evasión y la elusión fiscal, los cuales han sido aprovechados 
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por algunos sujetos que indebidamente tributan como REPECOS, cuando en 
realidad la escala de sus operaciones es considerable, o por aquellos del ré-
gimen general que interactúan para aprovechar las menores obligaciones de 
comprobación y así reducir su pago de impuestos. 
Una comparación de los esquemas aplicados a pequeños contribuyentes en 
distintos países refleja que el límite de 2 millones de pesos es muy amplio, lo 
que fomenta el enanismo fiscal al ser aprovechado por unidades económicas 
con mayor capacidad contributiva. Por lo que, para simplificar y promover la 
formalidad de las personas físicas que realizan actividades empresariales, se 
propone sustituir el RI y el REPECO por un Régimen de Incorporación que los 
prepare para ingresar al régimen general con las siguientes características: 
aplicable sólo a personas físicas que realicen actividades empresariales, que 
enajenen bienes o que presten servicios por los que no se requiera para su rea-
lización título profesional, con ingresos anuales de hasta un millón de pesos. 
Con relación a RESICO, en la exposición de motivos (2021) se contempla que 
busca otorgar una manera sencilla, rápida y eficaz en el pago de contribuciones, 
sobre todo para aquellos con menor capacidad administrativa y de gestión, 
pretende además disminuir la omisión de cumplimiento derivada de la percepción de 
complejidad de los regímenes fiscales en los que tributan las personas físicas. 

 Los beneficios son los siguientes: 

1.	 Tasa del ISR progresiva de 1.00 a 2.50 por ciento. 
2.	 El impuesto se calcula a los ingresos cobrados. 
3.	 Pueden tributar en este régimen quienes tengan hasta 3 millones 500 

mil pesos de ingresos. 
4.	 Los ingresos que pueden pagar sus impuestos en este régimen son 

arrendamiento, honorarios profesionales, actividades empresariales, 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

5.	 Están excluidos de enviar la contabilidad electrónica y la declaración 
informativa de operaciones con terceros. 

6.	 No considera deducciones, toda vez que el impuesto se calcula sobre 
ingresos sin deducción alguna. 
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Cabe mencionar que los contribuyentes que tributan en este régimen no po-
drán aplicar lo dispuesto en el artículo 151 de la LISR, que refiere a deducciones 
personales, en específico las siguientes:

a.	 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios.  
b.	 Gastos funerales.  
c.	 Donativos.  
d.	 Intereses reales por créditos hipotecarios para casa habitación. 
e.	 Aportaciones voluntarias al SAR.  
f.	 Primas de seguros de gastos médicos.  
g.	 Transporte escolar (obligatorio). 

Sin embargo, cuando el contribuyente obtiene además ingresos por salarios al 
tener la obligación de presentar declaración anual, puede aprovechar deduc-
ciones personales con las limitantes que señala el mismo artículo. (LISR, 2021) 

 

Estado del arte 
El conocimiento y correcta aplicación práctica es fundamental para el desa-
rrollo de un país, debido a que representan un vehículo indispensable para 
que los estados logren alcanzar los fines recaudatorios; por la importancia 
que revisten, se hace una reseña de los principios de la imposición, los cuales 
se clasifican en tres tipos: 

1.	 Generales: todo Estado para lograr los objetivos de justicia, economía y 
eficiencia en la tributación, forzosamente deberá aplicar los principios; 
político-sociales, político-económicos y técnico-tributarios, Neumark 
(1994). 

2.	 Elementales: tanto autoridad como contribuyente se sujetan a normas 
jurídico-tributarias, con la finalidad de que se aplique el sistema tri-
butario justo y que sirva para el progreso económico como fuente de 
riqueza, Smith A. (1789). 

•	 Principio de justicia o proporcionalidad: conforme a este principio, 
los contribuyentes deben contribuir al gasto público respecto a ca-
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pacidades económicas; es decir, en una forma proporcional a sus 
ingresos, aportar al estado para que realice el gasto público en todo 
el país; en este se debe guardar la equidad, de tal forma que, se trate 
igual a los iguales y desigual a los desiguales. Al respecto, la doctrina 
considera que un impuesto es justo y equitativo, cuando es general 
y uniforme. 

•	 Principio de certidumbre o certeza: refiere a que todo impuesto, sus 
normas, deben tener los elementos que refieren al sujeto, objeto, 
base, tasa o tarifa; asimismo, fecha o época de pago; ante el incum-
plimiento se aplican sanciones. Al estar plasmada en una ley la carga 
tributaria hace que el contribuyente tenga certeza en su obligación 
y no crea incertidumbre. 

•	 Principio de comodidad: por el impuesto que el contribuyente debe 
declarar en tiempo y forma, el estado proporciona y facilita la como-
didad; es decir, indica plazos, fechas y forma para el cumplimiento. 

•	 Principio de economía: toda contribución debe ser productiva y de 
gran rendimiento; para lo cual, se observa el costo de la recauda-
ción, con el fin de que sea mínima para que no represente impuesto 
incosteable. 

3.	 Constitucionales: conforme al artículo 31 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se debe contribuir para el 
gasto público de una forma proporcional y equitativa con forme a las 
leyes fiscales vigentes.  

En este orden de ideas, para alcanzar la justicia contributiva, todos los gravá-
menes deberán ser repartidos de la forma más equilibrada posible (principios 
político-sociales), beneficiando el desarrollo normal de todos los sectores de la 
economía, la libre y leal competencia; así como, una suficiencia presupuestaria 
para lograr la adaptación a las variaciones de las actividades económicas (prin-
cipios político-económicos), en aras de cumplir con los objetivos de eficacia 
operativa, generación de estructura adecuada al sistema y normatividad tri-
butaria, la cual, tendría que respetar la congruencia, precisión y claridad para 
facilitar a los contribuyentes su aplicación (principios técnico-tributarios). 

Los autores que hablan de este tema analizan los aspectos relacionados con 
obligaciones, beneficios, cumplimientos y cálculos a que están obligados los 
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contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación, como lo señalan 
en el libro: Régimen de Incorporación Fiscal Personas físicas, Pérez Chávez - Fol 
Olguín, (2019) y en el libro: estudio integral y práctico del Régimen Simplificado 
de Confianza ISR, IVA e IESPYS (2022). 

También se cuenta con algunos artículos de análisis al RIF, como lo es el rea-
lizado por el Colegio de Contadores Públicos de México en el que se menciona 
la Exposición de Motivos, así como, la aplicación de las Reglas Misceláneas y 
Decretos, realizando revisión a las obligaciones, además de aspectos impor-
tantes del artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. (Boletín de la 
comisión de investigación fiscal número 24, Marzo 2015) 

Los autores que han escrito de este tema, se enfocaron principalmente a las 
obligaciones, en donde, se llega a la conclusión de que lo señalado en la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta no es un régimen atractivo, pero, por la necesidad de 
encontrar un Régimen que atraiga la formalidad y el incremento de la base de 
contribuyentes, tuvo que emitir Decretos con reducciones de impuestos con 
la intención de cumplir con este fin. 
 
Método 
Diseño de la investigación 
Enfoque 
Es de enfoque cuantitativo y cualitativo, es decir, mixto; debido a que se utiliza 
la recolección y el análisis de datos, con el fin de constatar las preguntas de 
investigación, además de probar la hipótesis formulada que refieren a la dismi-
nución de la evasión fiscal al haber un incentivo a la formalidad en México con 
el RIF y el RESICO. La investigación tuvo un alcance de tipo exploratorio, para los 
antecedentes, toda vez que se analizó cómo ha sido la evolución de las acciones 
que se han implementado para combatir la economía informal y cuáles han sido 
sus resultados. Cabe resaltar que se llevó a cabo en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, México y se realiza de acuerdo a la normatividad vigente 
en materia fiscal por los ejercicios 2017 y 2018. 

Luego de haber identificado los datos históricos y opiniones de distintos 
autores respecto de la economía informal, se consideró necesario analizar las 
causas que han propiciado que la gente no realice sus actividades de manera 
formal y cumpla con sus deberes fiscales, para lo cual, se utilizó el método 
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analítico y un enfoque cualitativo. Para ello, se remitió a la exposición de mo-
tivos que llevó a los legisladores a modificar la normatividad en materia de 
pequeños contribuyente, las obligaciones y derechos que derivaron de ellos. 

Adicionalmente, se consideró un enfoque cuantitativo, ya que se identifica 
a través de datos estadísticos, la cantidad de contribuyentes que cuentan con 
los recursos y conocimientos necesarios para cumplir de manera oportuna y 
correcta con sus obligaciones fiscales, realizando su interpretación mediante 
prueba estadísticas con Excel.  
 
Tipo 
Con el sustento teórico y empírico se analizó el RIF y el RESICO por representar 
un incentivo a la formalidad en México, a través de los cuales se busca disminuir 
la evasión fiscal. Siendo el propósito, generar investigación; se hizo la revisión 
de la literatura a partir de las variables, la pregunta y el objetivo general; se 
considera tanto la parte cualitativa como cuantitativa. Por lo que se desarrolló 
a partir de las siguientes: 

a.	 Investigación exploratoria, ya que se trata de un problema que no 
es lo suficientemente investigado, los resultados permitieron generar 
otros estudios. 

b.	 Investigación descriptiva, a través de esta se hizo la representación 
del fenómeno enfocándolo a la realidad y definiendo variables. 

c.	 Investigación experimental, se emplea el razonamiento hipotéti-
co-deductivo, además de la metodología cuantitativa para analizar 
los datos. 

d.	 Investigación correlacional, a través de este se midió la relación que 
hay entre las variables que se presentan.  

e.	 Investigación explicativa, se describió el problema y se buscaron las 
causas.  
Método deductivo: se realizó un estudio descriptivo y explicativo con la 
finalidad de analizar antecedentes que permitan señalar detallada-
mente opciones de procedimientos para simplificar el cumplimiento 
de obligaciones fiscales, que beneficien al universo de sujetos. Se 
estudió información general de los diversos métodos actuales para 
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observancia de deberes, con la finalidad de distinguir ventajas y 
desventajas de cada uno, con el objetivo de realizar una propuesta 
que incluya lo relevante y la simplificación administrativa para los 
contribuyentes. 

 
Modelo 
Para la recolección de la información que permitió dar respuesta a las pregun-
tas de investigación, se seleccionaron los siguientes: 

a.	 No experimental, se tomó en cuenta la temporalización:  
- Método transversal, se describen las variables y se analizan las 
incidencias. 
- Método longitudinal, se hizo la recolección de datos en la línea del 
tiempo, enfocándose en los años 2002 a 2016. 

 
Estadísticas de recaudación 
De acuerdo a las estadísticas publicadas por el Servicio de Administración 
Tributaria en el Informe Sobre la Situación Económica, Las finanzas Publicas 
y la Deuda Pública (SAT, 2018), la recaudación del Régimen de Incorporación 
Fiscal de enero a diciembre de 2017 es la que se especifica en la tabla siguiente: 
 

Tabla 11 
Recaudación del RIF enero-diciembre 2017 (mdp)

 

Impuesto Sobre la Renta $ 1,768.50

Impuesto al Valor Agregado $ 4,829.10

Impuesto Especial a la Producción y Servicios $ 64.60

Total de Recaudación $ 6,662.10

Nota. Recuperado de SAT: 2017. Consulta: febrero 2019. 
 



171

Peña, J. | Torres, N | Flores, J.   

 
Figura 1. Recaudación RIF, SAT: 2017. Consulta: febrero 2019. 

 
En la figura anterior se identifica el ejercicio 2017, la recaudación mayor ex-
presada porcentualmente corresponde al IVA, seguida del ISR y mucho menor 
el IEPS; lo anterior, debido a la disminución en el estímulo fiscal aplicable, el 
cual, con relación al mismo año es el siguiente: 

Tabla 12 
Estímulos fiscales del RIF enero-diciembre 2017 (mdp) 

Impuesto Sobre la Renta $ 19,190.60

Impuesto al Valor Agregado $ 7,553.50

Impuesto Especial a la Producción y Servicios $ 363.60

Total de Recaudación $ 27,107.70

Nota. Recuperado Informes Tributarios y de Gestión, SHCP: 2017. Consulta: febrero 2019. 
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Cabe señalar que, los estímulos fiscales en proporción a ejercicios anteriores 
disminuyen anualmente, es decir, aquellos que se incorporan en 2014 aplicaron el 
100 %, en el siguiente año 2015 el 90 %, en 2016 el 80 %, para llegar en 2018 al 60 %. 

En la siguiente figura se muestra la variación en la recaudación de 2016 a 
2018, en donde, tratándose del ISR de 2016 a 2017 el incremento es superior al 
106 %, no así de 2017 a 2018, que con relación a 2017, el decremento es casi del 
67 %. Tratándose del IVA de 2016 a 2017, creció apenas el 9.4 %; sin embargo, 
de 2017 a 2018, ascendió el 56 %.  

 

Figura 2. Recaudación RIF, SAT: 2016, 2017 y 2018. Consulta: febrero 2019. 

 

Por su parte, el comportamiento de los estímulos fiscales también refleja va-
riación entre los años 2016, 2017 y 2018, lo cual se observa en la figura 3 que 
se presenta: 
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 Figura 3. Estímulos fiscales RIF, SAT: 2016, 2017 y 2018. Consulta: febrero 2019 
 

Estadísticas evasión fiscal 
De acuerdo a cifras relacionadas con la evasión fiscal, se señala que en pro-
medio 54.7 % de la población en México económicamente activa se encuentra 
en esta situación, es decir, un promedio de 53 millones y en la informalidad 
29 millones de mexicanos. Con relación a la forma de tributar antes del RIF, 
se determina alta evasión; por lo que, estadísticamente desde su inclusión 
en el año 2014, disminuye al incorporarse a la formalidad el mayor número 
de personas que se encuentran omisas; sin embargo, debido a los estímulos 
otorgados la recaudación sigue siendo insuficiente, lo cual podría cambiar una 
vez que transcurran los diez años y se agote el beneficio. 

Cabe señalar que la presente investigación se deriva del trabajo recepcional 
titulado: Régimen de Incorporación Fiscal, un incentivo hacia la formalidad en Mé-
xico; con el cual, obtuvo el Grado de Maestro en Impuestos José Manuel Peña 
Maeda, en el año 2019 (iniciado en el año 2017). Se retoman algunos datos y 
autores para darle sustento, complementando para dar muestra del resultado 
obtenido y que es consecuencia de la propuesta realizada, que actualmente se 
mantiene vigente. 
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Discusión 
1.	 I.Evitar la informalidad: una de las principales aristas de la erosión 

fiscal y el grave problema de aumentar la recaudación en tan solo un 
reducido grupo de contribuyentes formales o cautivos. 

2.	 II.Considerar la capacidad económica: la obligación que tiene un gober-
nado de contribuir a la satisfacción de los gastos públicos que origina 
el vivir en sociedad debe estar en proporción a su riqueza, pues sólo 
habiéndola puede pedirse a alguien que la comparta con el Estado para 
que con el producto de esa participación haga frente a los mismos. 

3.	 III.Simplificación administrativa: la observancia de los principios im-
positivos y en la simplificación administrativa, se deben aplicar los de 
comodidad y de economía. En este sentido, se puede definir como litiga-
ción administrativa, debe ser entendida como la reducción de las barreras 
y cargas derivadas de la actividad burocrática de las administraciones 
en beneficio del contribuyente.  

4.	 IV.Un nuevo régimen: con la incorporación de un régimen llamado de 
confianza en el cual puede tributar tanto las personas físicas, como las 
morales con actividades empresariales, profesionales y de arrendamien-
to, la autoridad busca dar las facilidades para el cumplimiento oportuno 
y entonces incremento en la recaudación. 

 
Conclusiones y Recomendaciones 
 A través del análisis realizado, se confirma la hipótesis al dar muestra que al 
haber un incentivo a la formalidad en México con el Régimen de Incorporación 
Fiscal y el Régimen Simplificado de Confianza, entonces, disminuye la eva-
sión fiscal. Quiere decir, que el objetivo general se cumplió al determinarse la 
manera en que el RIF representa un incentivo para disminuir el delito, lo cual, 
tendrá efecto positivo con RESICO; en consecuencia se presentan las siguientes 
propuestas: 

1.	 Fusión de regímenes 
2.	 Importancia de los principios impositivos 
3.	 Modificaciones a los esquemas de tributación 
4.	 Estadística de afiliación a RESICO 
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5.	 Aplicación de programas de captación de contribuyentes 
6.	 Mecanismos de incorporación 
7.	 Estímulos fiscales 
8.	 Modelos en países luchando contra la informalidad 
9.	 Economía subterránea 
10.	 Incremento de contribuyentes 
11.	 Porcentajes de informalidad 
12.	 Mensajes positivos y de cambio 
13.	 Combate a la informalidad 
14.	 Capacidad económica 
15.	 Simplificación administrativa 
 

Propuestas al esquema actual 
Se considera el principio de equidad, tan necesario para lograr que cualquier 
sistema de tributación sea efectivo, es indispensable referirse al concepto de 
«capacidad económica» y al de «proporcionalidad». Esto es, que la obligación 
que tiene un gobernado de contribuir a la satisfacción de los gastos públicos 
que origina el vivir en sociedad debe estar en proporción a su riqueza, pues 
sólo así, puede pedirse a alguien que la comparta con el Estado para que con el 
producto de esa participación haga frente a los egresos. Se debe conseguir que 
la norma fiscal sea lo más equitativa para entonces lograr mayor formalidad y 
por consecuencia recaudación superior. 
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Resumen 
Las micro y pequeñas empresas (mypes) en México y en toda Latinoamérica, 
tienen una importancia fundamental en la economía por ser potenciadoras 
de la actividad y el empleo; sin embargo, la mayoría de ellas se encuentran 
en la informalidad y no cumplen con los requisitos legales y fiscales para su 
incorporación tributaria. El problema que esto acarrea no es menor tomando 
en cuenta que de ello deriva que su personal u operaciones también funcionen 
fuera de la legalidad y no se tenga acceso a fuentes de financiamiento y a la 
protección social del gobierno. Este trabajo tiene como objetivo evidenciar la 
influencia de tres variables importantes con relación a la competitividad de las 
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mypes en el municipio de Tonalá, Jalisco, como lo es la formalidad, la satisfac-
ción del empresario y el nivel de estudios. Los resultados apuntan que cuanto 
más satisfecho está el empresario con la empresa, la relación es significativa 
con la competitividad, no así las variables de formalidad y nivel de estudios 
que no le abonan al crecimiento. 

Palabras clave: competitividad, formalidad, legalidad, mypes. 
 

Introducción  
La informalidad laboral y de los negocios en México es un problema que a 
lo largo de los años no ha podido solucionarse. Al año 2020, el 21.9% del PIB, 
provenía de actividades informales y al tercer trimestre de 2022 se situaba en 
55.7% dentro de la población económicamente activa de 15 años o más y los 
puestos de trabajo crecen alrededor del 65% en la informalidad. En cuanto al 
nivel de estudios se tiene registrado que al menos una cuarta parte de los que 
operan en la informalidad tiene estudios superiores y al menos el 13% contaba 
con estudios de primaria o truncos.  (Statista Research Department, 2023).  

Partiendo de este panorama inicial de la situación que guardan las mypes en 
México, nos brinda un punto de partida sobre el cual dimensionar el problema 
y sobre todo la magnitud de atención que se debe brindar a la situación dado 
que estos negocios representan el sustento diario de las familias mexicanas 
y específicamente del municipio de Tonalá, Jalisco, donde se llevó a cabo la 
investigación. 

Es relevante también mencionar que la situación adversa que se vivió desde 
2019, producto de la crisis sanitaria originada por el COVID-19, dejó impor-
tantes lecciones en muchos ámbitos, pues no solamente el sector salud se vio 
afectado, sino toda la economía en general. En el sector comercio en Jalisco 
tuvo afectaciones con el cierre de establecimientos en un 17.2% y en el sector 
servicios desaparecieron 20.4%; y al contrario, los nacimientos de nuevos ne-
gocios se ubicaron en los sectores de comercio y servicios no financieros con 
11% y 11.8% respectivamente (Instituto de Información Estadística y Geográfica 
de Jalisco, 2021). 

Por ello, la sobrevivencia de las empresas se considera un elemento funda-
mental para la economía así como la forma en la que desarrollan sus activi-
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dades, ya que la informalidad laboral afecta no solo a quienes se encuentran 
trabajando, sino a todo el sistema empresarial, tomando en consideración que 
la justicia y oportunidades son para todos. Y es que hablar de crecimiento im-
plica tomar consciencia de la necesidad de innovar, de prepararse, de acceder 
a financiamiento, de alcanzar un posicionamiento en el mercado y de dar a 
conocer su marca o prestigio en los servicios que se presta. 

En ese sentido, esta investigación plantea como objetivo primeramente co-
nocer la relación que existe entre el nivel de estudios o instrucción de los due-
ños o directivos de las mypes con la formalidad o su régimen fiscal bajo el cual 
se desenvuelven. Como segundo objetivo se plantea establecer la relación que 
tiene esa formalidad con la ventaja competitiva, y, en tercer lugar, identificar 
el impacto que tiene la satisfacción con la empresa en la ventaja competitiva 
de las mypes. 

Por lo tanto, se plantea la hipótesis de investigación que tanto el nivel de 
estudios como la formalidad y la satisfacción con la empresa tienen una rela-
ción positiva en relación con la ventaja competitiva que tienen las mypes en el 
municipio de Tonalá Jalisco.  

Este trabajo está dividido en cuatro partes, la primera que es el desarrollo 
del trabajo que contempla la contextualización económica y geográfica del 
municipio de Tonalá Jalisco, para después mencionar algunos estudios que 
hablan sobre la situación de las mypes y las características tanto de la informa-
lidad laboral como la importancia del nivel de estudios del dueño o gerente, la 
satisfacción con la empresa, la supervivencia de las mypes y la competitividad. 
En la segunda parte se presenta la metodología que el trabajo ha seguido para 
poder comprobar la hipótesis planteada y, en una tercera parte se presentan 
los resultados y las conclusiones a que se llegó en la investigación. 

 
Situación económica y geográfica del municipio de Tonalá, Jalisco 
Situado en el centro oriente del estado de Jalisco, el municipio de Tonalá colinda 
al norte con el municipio de Zapotlanejo; al sur con el municipio de El Salto y 
Juanacatlán; al poniente con Tlaquepaque y Guadalajara. Es uno de los ocho 
municipios que integran el Área Metropolitana de Guadalajara y a 2020, su 
población estaba conformada por 569,913 habitantes, 49% hombres y 51% muje-
res, (Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco, INEGI, 2021).  
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En cuanto a su economía el municipio se caracteriza por contar en su mayo-
ría con empresas (Figura 1) dedicadas al comercio (47.22%), seguida por aquellas 
dedicadas al sector servicios (36.20%) y en tercer lugar las industrias manu-
factureras (15%); en menor medida se encuentran las unidades económicas de 
transporte, construcción, actividades legislativas, de generación de energía 
eléctrica y las dedicadas a la agricultura. De estas igualmente en su mayoría 
son micro y pequeñas empresas pues tienen de cero hasta 50 empleados. Me-
dianas y grandes empresas es la minoría, solo 92 empresas que emplean a más 
de 50 trabajadores en el municipio. 

Figura 1. 
Composición de las empresas en el municipio de Tonalá, Jalisco,

a mayo de 2002 (unidades económicas). 

Fuente: Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco (2022, pág. 38) 
 

Según el Gobierno del Estado de Jalisco (2022), en el municipio de Tonalá, las 
actividades de comercio que proliferan son de artesanías, muebles y artículos 
de primera necesidad. En cuanto la industria la principal actividad es la alfa-
rería donde se producen piezas de diferentes materiales, platones, cazuelas, 
jarros, ollas y figuras decorativas; otras figuras artísticas que son del gusto de 
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compradores tanto nacionales como internacionales se producen con acaba-
dos de loza vidriada o engretada barro bruñido, barro canelo o de olor, barro 
bandera, petatillo, betus, porcelana, etc. 

En cuanto a la Población Económicamente Activa, del total de la población 
el 62.7% se encuentra ocupada. De los negocios, al cuarto trimestre de 2022 
el 53.4% son formales y 46.6% informales, lo cual es un dato preocupante pues 
de todas las empresas que existen en el municipio se presume que una gran 
mayoría opera en la informalidad (Gobierno de México, 2022).   

Respecto al nivel de estudios de la población, la gran mayoría cuenta con 
estudios de secundaria, el 34.9% de la población, preparatoria, sólo el 24.8%, 
primaria el 21.4%, con estudios de licenciatura 12.8% y en su minoría se cuenta 
con estudios técnicos y comerciales (Gobierno de México, 2022). Situación de 
los micro y pequeños negocios 

 La pandemia por COVID-19, sucedida desde principios de 2019 y aún persiste 
en nuestros días, pero en menor medida, causó una problemática singular en 
la economía de todo el mundo, sobre todo por el confinamiento y cierre de 
algunos negocios considerados como de actividades no esenciales. Por ello, se 
cambió la forma en que los micro y pequeños negocios atendían a sus clientes, 
incorporando la tecnología en esta actividad de comercio. Las aplicaciones 
informáticas para llevar a domicilio los productos, así como el trabajo en casa 
o home office, tuvieron un auge muy fuerte. Con datos del INEGI (2023), con 
relación a las encuestas aplicadas para conocer la cantidad de empresas que 
habían implementado las ventas por internet, resultó que de cada 100 empresas 
29.6% realizaban sus ventas por internet, lo cual tuvo implicaciones importan-
tes para la supervivencia de los negocios, pues precisamente el sector comercio 
mantuvo una proporción de nuevos establecimientos de 13.75% en 2020 y 27.13% 
en 2021 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2021).  

Por ello, los dueños y directores de las mypes juegan un rol fundamental en 
la supervivencia, la capacidad de adaptación al cambio y la forma de afrontar 
los retos de todo tipo para continuar en el mercado y no morir. Datos recientes 
Gutiérrez et al (2022), ponen de manifiesto que la importancia del coaching y 
retroalimentación son herramientas importantes respecto al rol que juegan los 
directivos de la mypes al utilizar métodos más innovadores para un «liderazgo 
menos tradicional» (pág. 842).   
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Informalidad laboral 
La falta de formalidad en los negocios, o propiamente dicho, el incumplimiento 
de la legalidad en el registro de las mypes es y ha sido un problema que al igual 
que la evasión tributaria, no han podido ser erradicados y están estrechamente 
relacionados. La informalidad laboral también trae aparejada otras situaciones 
problemáticas que desde el gobierno se debe atender porque genera dispari-
dades regionales aún más marcadas. Por ejemplo, en cuestión de género, la 
tasa de informalidad de mujeres es más elevada que la de los hombres, pues 
ellas son las que soportan la carga en los hogares y propicia que realicen ac-
tividades laborales informales. La edad suele ser otro factor importante en la 
caracterización del fenómeno de la informalidad, pues la población de entre 
25 y 44 años son los que mayormente se ocupan en actividades informales. Por 
último, el nivel de estudios se esperaría que fuera una brecha fundamental 
entre la formalidad y la informalidad, y resulta que no, una gran cantidad de 
personas con nivel de estudios medio superior o superior están empleados en 
la informalidad (Statista Research Department, 2023).  

Por ello, el problema estructural que representa la informalidad en la eco-
nomía ha sido uno de los principales enfoques de la política tributaria en los 
últimos años, tratando de disminuir los espacios a la creación de empleos in-
formales o de negocios que operan fuera de la legalidad. Tal fue la reforma 
de 2014, en la que se implementó el Régimen de Incorporación Fiscal, sus-
tituyendo al llamado Régimen de Pequeños Contribuyentes que desde 1996 
había estado vigente, como una forma de incentivar a los negocios a transitar 
hacia la formalidad en un esquema de exención del ISR en los primeros años 
de tributación para posteriormente ir pagando paulatinamente un 10% hasta 
llegar al 100%.  

Cabe mencionar que las personas físicas que se encontraban tributando en 
el Régimen de Pequeños Contribuyentes, fueron cambiados automáticamente 
por lo que en los primeros años de vida del régimen se incrementó el número 
de contribuyentes, sin embargo, ya al final del periodo de gracia los contribu-
yentes se suspendieron. 

En la actualidad se ha derogado el RIF para dar lugar al Régimen Simplifi-
cado de Confianza e ir avanzando poco a poco en la disminución de espacios 
para la evasión y la informalidad. Estas reformas han tenido como objetivo el 
que los contribuyentes y los negocios se incorporen voluntariamente a tributar 
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y puedan gozar de servicios, facilidades y financiamiento para hacerlos crecer. 
Sin embargo, la problemática de los bajos ingresos personales en México es 
una constante y sumado a la informalidad genera que no se salga de la pobreza 
en que se encuentra gran parte de la población mexicana. Esto también tiene 
otras consecuencias para la administración tributaria, pues se salen de todo 
registro y se convierten en fantasmas para el SAT (Dávila, 2021). 

 
Nivel de estudios o instrucción del dueño o gerente de la mype 
La educación, desde el punto de vista económico, es una externalidad positiva 
por los beneficios que llega a tener para la sociedad y para el país en general. El 
conocimiento en cualquier ámbito de competencia tiene importantes conse-
cuencias, y en el ámbito de los negocios, definitivamente es un elemento esen-
cial para tener éxito. Los dueños, directivos o gerentes de las mypes que tienen 
mayor nivel de estudios generalmente toman las mejores decisiones y suelen 
poner atención en valores éticos (Mendoz García, García Pichardo, & Uribe 
Plaza, 2023) en comparación con aquellos que no poseen alguna instrucción o 
no terminaron estudios básicos. Adicionalmente que los beneficios explícitos 
de una buena capacitación tanto de los dueños o gerentes como del personal 
permiten contar con mayor productividad, calidad en el desempeño laboral, 
aumento en la satisfacción con los resultados de la empresa y detección de las 
necesidades de mejora y atención (Álvarez Morales & Ramírez Herrera, 2022). 
 
Satisfacción con la empresa y supervivencia 
Las expectativas de crecimiento que tiene el empresario, dueño o gerente de 
la mype son un elemento clave que determina la supervivencia y la calidad 
en su gestión, con miras a un desarrollo más sostenible. Si bien es cierto que 
todo negocio nace para crecer y consolidarse, no todos lo logran. Esto lo dice 
la demografía de los negocios, a mayor edad hay más probabilidad de que 
permanezcan las empresas y no mueran. En Jalisco la esperanza de vida de una 
empresa al nacer es de 8.7 años, en comparación con Oaxaca que es 11.4 años 
y Yucatán con 10.7 años, los más altos a nivel nacional, por lo que, de cada 100 
negocios que nacen el 52% muere antes de cumplir 2 años y esta proporción 
disminuye a medida que pasa el tiempo (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, 2019).  

Por ello, poner atención a las causas que originan la desaparición o muerte 
de las mypes comienza a tener relevancia si se quiere promover su crecimiento. 
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Algunas teorías versan sobre la satisfacción o la productividad, sobre la falta 
de financiamiento o sobre factores económicos externos a ellas. Es de resaltar 
entonces que todos estos factores se relacionan con la competitividad de la 
empresa, pues desde el punto de vista del comportamiento organizacional, un 
negocio con buen ambiente laboral tanto de productividad como de oportuni-
dades genera rendimientos y utilidades, disminuyendo los riesgos de quiebra 
e insolvencia. La satisfacción por tanto «se toma como un factor determinante 
en la gestión de los recursos humanos y es un elemento fundamental para 
promover la productividad y rendimientos financieros de las organizaciones» 
(Argüelles Ma, et al. 2016, pág. 28) 
 
Competitividad 
De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2006), 
la competitividad es una relación entre las ventajas que ofrecen tanto su fuerza 
laboral, tierra y capital con las ventajas que ofrece su capital humano e in-
novación. Otros organismos como la (Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (1996), y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 
2002), coinciden en que la competitividad es la capacidad de generar bienes y 
servicios de calidad sobrepasando y teniendo éxito pese a las exigencias de los 
mercados internacionales, propiciando el desarrollo sostenido de la población 
(Saavedra García, Camarena Adame, & Tapia Sánchez, 2017). 

De la misma forma, Ayala, Fernández, & González (2004), determinaron que 
la ventaja competitiva tiene relación con la supervivencia de las mypes toda 
vez que le permite establecer mecanismos para subsistir gracias a la calidad y 
la innovación. Y es que estos últimos elementos no solamente deben aplicarse 
a la producción, sino a todos los procesos en lo que está inmersos la empresa, 
sea en su producto o en su servicio, la marca o prestigio (Saavedra García, 
Camarena Adame, & Tapia Sánchez, 2017). 

Método 
Para llevar a cabo este trabajo, se utilizó la encuesta diseñada para el estudio 
global de la Red de Estudios Latinoamericanos (RELAYN) en el que 95 grupos de 
investigación de México, Colombia, Perú y Ecuador, aplicaron un cuestionario 
en su zona de influencia para conocer las diferencias entre hombres y mujeres 
que dirigen las mypes en Latinoamérica (Peña Ahumada, Posada Velázquez, & 
Aguilar Rascón, 2023). De los resultados de la aplicación de este instrumento en 
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el municipio de Tonalá Jalisco, se extrajeron las variables de estudio, teniendo 
como base un diseño transversal, con un enfoque cuantitativo, descriptivo 
y correlacional. Para el análisis de las variables se aplicó una correlación de 
estadística descriptiva para conocer la relación que tiene la satisfacción de la 
empresa, el nivel de estudios del empresario y la formalidad del negocio con 
la competitividad.   
 
Instrumento de medición 
El cuestionario utilizado, contó con un total de 114 preguntas tipo Likert, de las 
cuales se seleccionaron 4 variables de estudio (tabla 1), de las cuales resultaron 
13 cuestionamientos sobre temas de formalidad de la empresa, nivel de estu-
dios alcanzado, satisfacción con el negocio y ventaja competitiva (tabla 2). La 
encuesta fue diseñada para ser contestada por el gerente, director o encargado 
de la mype personalmente, durante el periodo del 3 de marzo al 22 de julio de 
2022; una vez terminado el trabajo de campo se capturaron en un formulario 
de Google, creado para el estudio global según Posada et al. (2020). 

Tabla 1. 
Definiciones conceptuales de los componentes seleccionados 

Variable Definición conceptual 

Formalidad El tipo de organización sea formal o informal bajo el cual 
se opera. 

Nivel de estudios Nivel de estudios terminados del dueño, director o direc-
tora de la MYPE. 

Ventaja competitiva 
Pondera el valor principal que genera la mype según el 
director en relación con el precio, calidad del producto, 
marca, trato, etc. 

Satisfacción con la empresa Expectativas de crecimiento de la empresa y de sobrevi-
vencia ante las adversidades. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Peña Ahumada,
Posada Velázquez, & Aguilar Rascón (2023) 
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Tabla 2. 
Ítems considerados para el análisis 

Variable Pregunta/ítems Opciones

Formalidad 

Elige de las 
opciones qué tipo 
de asociación 
describe mejor a 
tu empresa:

a) Está constituida como empresa (S.A., S.R., etc.)
b) Empresa con un dueño sin registro en hacienda.
c) Empresa con varios dueños sin registro en hacienda.
d) Persona física con actividad empresarial.
e) Régimen de Incorporación Fiscal
f) Servicios profesionales (registrado)

Nivel de 
estudios 

¿Cuál fue el 
último año de 
estudios que 
terminaste?

a) Sin instruc-
ción
b) 1° Primaria
c) 2° Primaria
d) 3° Primaria
e) 4° Primaria
f) 5° Primaria
g) 6° Primaria

h) 1° Secundaria
i) 2° Secundaria
j) 3° Secundaria
k) 1° Bachille-
rato
l) 2° Bachille-
rato
m) 3° Bachille-
rato

n) Más de un año 
de universidad sin 
título.
o) Titulado de 
técnico superior 
universitario.
p) Titulado de 
licenciatura o 
ingeniería.
q) Al menos un año 
de maestría
r) Titulado de 
maestría
s) Título de docto-
rado

Ventaja 
competitiva 6 ítems

a. Los clientes nos eligen porque nuestro producto o 
servicio es el mejor en su categoría.
b. Los clientes nos eligen porque los tratamos muy 
bien.
c. Los clientes nos eligen porque ofrecemos el mejor 
precio.
d. Nos enfocamos sólo en una parte de los clientes para 
adaptarnos a sus necesidades.
e. Los clientes nos eligen porque aprecian nuestra 
marca.
f. Los clientes nos eligen porque saben que siempre 
tenemos disponible el producto o servicio.
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Variable Pregunta/ítems Opciones

Satisfacción 
con la 
empresa 

5 ítems

a. Estoy muy satisfecho con el desempeño de la empre-
sa en su conjunto.
b. Mi empresa me deja más que suficiente dinero para 
vivir.
c. Mi empresa me permite realizarme como persona.
d. En el último año, las expectativas de crecimiento de 
mi empresa han sido muy altas.
e. En el último año, las posibilidades de verme obligado 
a cerrar la empresa han sido muy altas.

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta. 

Los parámetros resultantes de la aplicación del instrumento fueron 412 res-
puestas válidas, donde contestaron 205 hombres (49.64%) y 207 mujeres 
(50.36%), el promedio de edad se ubicó en mujeres 40.6 años, y en hombres 
41.8 años. La mayoría están casados y tienen hijos, mayormente las mujeres, 
73.9%, en comparación con 70.1% de hombres. El 41.12% dijeron ser solteros. Así 
también, de las características sociodemográficas de los encuestados resalta 
que son más las mujeres que fundaron la empresa.  

La mayoría de los negocios se dedica al sector comercio 66.8%, en tanto que 
el 18.4% son industrias manufactureras y en menor medida se encuentran las 
empresas dedicadas al sector de servicios de alojamiento, servicio de comidas, 
Información y comunicaciones y otras actividades de servicios representaron 
el 14.8%. Algo interesante también de la encuesta fue que se les preguntó sobre 
el año en que comenzaron operaciones resultando que el negocio más antiguo 
data de 1950, pues se ha pasado de generación en generación. La mayoría con-
testó haber iniciado actividades entre los años 2018 a 2021, periodo en que la 
pandemia estuvo en su pleno apogeo.  

  Para el análisis de los datos se utilizó el software SPSS, versión 2021, uti-
lizando las tablas de contingencia para determinar la relación entre las va-
riables de nivel de estudios y formalidad. Posteriormente se utilizó la técnica 
de regresión lineal múltiple para así determinar la relación que existe entre 
la satisfacción con la empresa y la ventaja competitiva de las mypes (variable 
constante). La ecuación del modelo sería como sigue: 
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En (1),     es la variable dependiente ventaja competitiva, mientras que la variable 
independiente está representada por: X1= Satisfacción de la empresa, donde 
e, representa el término de error. 
De acuerdo con lo presentado en la literatura se presentan las hipótesis de 
investigación: 
H1: El nivel de estudios o instrucción tiene relación positiva con la formalidad. 
H2: La formalidad tiene una relación positiva en la ventaja competitiva de las 
mypes en el municipio de Tonalá, Jalisco. 
H3: La satisfacción con la empresa impacta significativa y positivamente en la 
ventaja competitiva de las mypes. 
 
Resultados 
En la primera parte del análisis se realizó una matriz de correlación entre las 
variables de formalidad y nivel de estudios (tabla 3), llegando a importantes 
resultados en relación con la influencia que tiene el nivel de instrucción de 
los dueños o directivos de las mypes y el sector de la formalidad en el que se 
desenvuelve. El 56% de los negocios se encuentra laborando en algún sector 
formal, es decir con registro en hacienda, mientras que el 44% no lo está y sus 
dueños o directivos tienen en su mayoría estudios inconclusos, sobre todo 
de bachillerato, secundaria y en menor proporción estudios de licenciatura o 
ingeniería. Esto nos permite responder a la pregunta de investigación sobre 
la relación que guarda el nivel de estudios con la formalidad en las mypes, es-
tableciendo que existe una relación clara, que nos permite decir que a mayor 
grado de estudios mayor formalidad (Gráfico 1).
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Tabla 3 
Matriz de formalidad y nivel de estudios 

Tipo de
sociedad 

 
Título 

Dr. 

Título 
Mtria. 

Titulad 
o Lic. o 

Ing.

Titulad o 
técnico 

superior 
univers. 

3° Bachill. 
o técnico. 3° Sec 6° 

Prim 
Sin 

Estudios 

Estu-
dios 

truncos 
Total 

a) Está cons-
tituida como 

empresa 
(S.A., S.R., 

etc.). 

1 1 21 0 23 10 2 2 14 74 

b) Empre-
sa con un 
dueño sin 
registro en 
hacienda. 

1 0 25 2 37 27 8 4 49 153 

c) Empresa 
con varios 
dueños sin 
registro en 
hacienda. 

  0 5 1 5 1 3 0 12 27 

d) Persona 
física con 
actividad 

empresarial. 

  2 30 5 18 15 5 3 20 98 

e) Régimen 
de incor-
poració n 

fiscal. 

  0 10 1 14 8 4 0 4 41 

f) Servicios 
profesiona-

le s 
(registrado). 

  0 6 0 0 2 0 0 3 11 

NC   0 1 0 3 2 0 1 1 8 

Total 2 3 98 9 100 65 22 10 103 412 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta. 
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Gráfico 1. 
Nivel de estudios y formalidad 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta. 

Con relación a la satisfacción del empresario y la ventaja competitiva, se obtuvo 
el alfa de Cronbach de 0.611 para los 11 elementos de las dos variables a estudiar 
y posteriormente se realizó un Análisis Factorial Exploratorio (AFE) para, en un 
segundo momento aplicar la técnica de regresión lineal simple.  

 El primer resultado del AFE dio como resultado una medida de adecuación 
muestral de 0.764 resultado estadísticamente significativa (Tabla 4). 
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Tabla 4. 
KMO y prueba de Bartlett 

Medida de adecuación muestral de 
Kaiser-Meyer-Olkin. .764

Prueba de esfericidad de Bartlett Chi-cuadrado aproximado 629.518

gl 55

Sig. 000

 

Finalmente, al analizar las variables de satisfacción con la empresa y la ven-
taja competitiva nos dice que el resultado del modelo de regresión resultó con 
una R2 corregida de 0.96, lo que significa que la satisfacción con la empresa 
explica la ventaja competitiva en un 96%, esto da como resultado una signifi-
cancia estadística (valor-p<0.00), con un alto poder explicativo (ver Tabla 5). 

Tabla 5 
Resultados del modelo de regresión 

Otro objetivo de investigación planteado es el conocer la influencia que tiene 
la formalidad sobre la ventaja competitiva de las mypes en el municipio de 
Tonalá, Jalisco, para lo cual se realiza un análisis mediante la prueba de Sche-
ffé, tomando como base a Sánchez et al. ( 2023) que en resumen es analizar 
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las diferencias en las medias de las variables. El resultado muestra (Tabla 6) la 
significancia negativa que existe entre las empresas con un dueño sin regis-
tro en hacienda y la competitividad y, por otro lado, la significancia positiva 
cuando hay formalidad sobre todo en los negocios registrados como Personas 
Físicas con Actividad Empresarial. Esto nos comprueba al igual que con el 
nivel académico de quienes dirigen las mypes que la formalidad tiene efectos 
positivos en la competitividad. 

Tabla 6 
Prueba Scheffé formalidad y ventaja competitiva 

Ventaja competitiva 
Scheffea,b,c   

@2Eligedelassiguien tesopcionesquétipod 
easociacióndescr N 

Subconjunto 

1 

c) Empresa con varios dueños sin registro en 
hacienda. 
NC 
b) Empresa con un dueño sin registro en 
hacienda. 
d) Persona física con actividad empresarial. 

27 -.4701399 

8 -.3662550 

153 -.0384212 

95 .0376527 

a) Está constituida como empresa (S.A., 
S.R., etc.). 74 .1078718 

e) Régimen de incorporación fiscal. f) Servicios 
profesionales (registrado). 
Sig. 

40 .1579493 

11 .3295249 

 .293 

Se muestran las medias de los grupos de subconjuntos homogéneos. 
Basadas en las medias observadas. 
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 El término de error es la media cuadrática(Error)
= .989. 
a. Usa el tamaño muestral de la media armónica 
= 22.689 
b. Los tamaños de los grupos son distintos. Se empleará la media ar-
mónica de los tamaños de los grupos. No se garantizan los niveles de 
error tipo I. 
c. Alfa = .05. 

 
Dado lo anterior, se comprueban las hipótesis de la investigación al encontrarse 
una relación positiva entre el nivel educativo y la forma en la que llevan a cabo 
sus actividades en relación con el régimen fiscal. Así mismo la satisfacción que 
los dueños, directivos o gerentes de las mypes perciben tiene una influencia 
determinante en la ventaja competitiva y, finalmente, esta última se ve impac-
tada positivamente por el régimen fiscal, específicamente el de Actividades 
Empresariales y Profesionales, que de alguna manera les brinda beneficios de 
deducciones en comparación con los otros regímenes. 

 

Conclusiones 
Con los datos resultantes en el análisis de regresión como de comparación 
entre medias de las variables seleccionadas se puede ver como el nivel de ins-
trucción de quienes están al frente de las mypes en Tonalá, Jalisco impacta en 
la formalidad de los negocios y así también influye en la competitividad. Se 
comprueba la hipótesis del beneficio que tiene para los negocios estar en la 
formalidad y gozar de los servicios que otorga el estado para quienes tienen 
figura jurídica y operan legalmente, al tener una relación positiva con la com-
petitividad de la empresa. 

Si bien es cierto que las cargas fiscales y administrativas de estar en la for-
malidad tienen implicaciones en las utilidades de los negocios, también es 
cierto que se puede gozar y disponer de facilidades que les permiten plani-
ficar y controlar sus erogaciones de una mejor manera, por lo que el nivel de 
instrucción puede ser un factor que permita lograr esa mejora y consolidar su 
ventaja competitiva. De la misma forma el nivel de estudios puede impactar 
en otras variables que puede resultar interesante analizar, quizá en futuros 
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estudios, como el aprovechamiento de la tecnología para poder acceder a otros 
mercados y aumentar las ventas; poseer mayor conocimiento del entorno y 
entender mejor la dinámica empresarial, mejorar diseños e innovar en sus 
respectivos ámbitos de producción, promover un mejor uso de los recursos y 
ser responsables con el medio ambiente, etc. 

A manera de ref lexión final se puede establecer que, dada la importancia 
que tienen las mypes en la economía, este tipo de estudios permiten compro-
bar teorías y supuestos relacionados con la forma legal de llevar a cabo sus 
operaciones, el nivel de estudios de quienes están al frente, las oportunidades 
de desarrollo que vislumbran y la diferenciación que tienen entre pares y que 
mediante programas de apoyo y capacitación pueden lograr sobrevivir más allá 
de la esperanza de vida que actualmente tienen y no ser solamente un soporte 
eventual de ingresos para sus familias. 
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Resumen 
En México, hoy en día, las organizaciones están inmersas en un complicado 
ambiente tributario: ambiguo, con frecuentes modificaciones y excesivamen-
te regulado. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) se ha dado a la tarea de frenar las 
conductas enfocadas en evadir el pago de impuestos, las planeaciones fiscales 
agresivas y todos aquellos comportamientos atípicos de los contribuyentes 
que provocan la pérdida de confianza en la relación autoridad-contribuyente. 
Con motivo de las recientes reformas fiscales, tendientes a desincentivar el 
uso indebido de comprobantes fiscales emitidos en transacciones inexistentes, 
operaciones carentes de razón de negocio y de prevenir el lavado de dinero, el 
presente trabajo tiene la finalidad de abordar las cuestiones relativas al Com-
pliance Fiscal o programa de cumplimiento tributario y su implementación, 
que permita a las empresas generar un modelo de prevención de riesgos tri-
butarios con estrictos controles y políticas de vigilancia que ayuden, tanto a la 

CAPÍTULO 8
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detección y corrección de contingencias tributarias, como a dar cumplimiento 
oportuno a sus obligaciones jurídico-tributarias con el propósito de asegurar 
su continuidad, reputación y competitividad. 

 
Palabras Clave: Compliance fiscal, riesgo tributario, transparencia. 

Introducción 
El presente trabajo de investigación tiene la finalidad de abordar las cuestio-
nes relativas al Compliance Fiscal o programa de cumplimiento tributario y 
su implementación en las empresas que les permita generar un modelo para 
disminuir los riesgos tributarios con estrictos controles y políticas de vigilancia 
que ayuden, tanto a la prevención, como a la detección y corrección los mismos. 

 Se estable como objetivo principal determinar la importancia de la imple-
mentación de un sistema de gestión de compliance fiscal para dar cumplimiento 
en tiempo y forma a todas las obligaciones jurídico-tributarias que tengan 
las empresas, evitando con ello, la comisión de infracciones o delitos fiscales, 
cuyas sanciones pongan en riesgo su permanencia en el mercado, afecten su 
reputación o disminuyan su competitividad. 

  En el artículo se aborda el origen del término Compliance y la aplicabilidad 
que se le dio en asuntos de defraudación, luego, cómo se implementan sistemas 
de compliance para evitar actos de corrupción en las organizaciones, y final-
mente, se analiza el compliance fiscal como una herramienta para disminuir los 
riesgos fiscales en las empresas.  

  Se concluye con una propuesta de sistema de gestión de compliance fiscal 
para su implementación en las empresas mexicanas, considerando las dispo-
siciones fiscales vigentes, tendiente a disminuir los riegos tributarios. 

Desarrollo 
Origen del Compliance. 
La palabra «Compliance» es un vocablo anglosajón que, en estos días, parece 
estar de moda dentro de las organizaciones, se habla mucho de la necesidad 
de implementar sistemas de gestión de compliance en las empresas, pero antes 
de continuar, es necesario remontarnos a los primeros sucesos documentados 
que se tienen de defraudación fiscal, para conocer el origen y evolución de este 
término. 
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En 1909, en los Estados Unidos de América, se   presenta el caso de la New 
York Central & Hudson River Railroad Co., se trató de un asunto penal en el 
que unos directivos de la compañía ferroviaria incurrieron en una actividad 
delictiva relacionada con los precios de los boletos y las tarifas de carga, fijando 
unos descuentos que no se remitieron a la Interstate Commerce Comission 
(ICC), beneficiando con ello a su propia compañía ferroviaria en detrimento del 
resto. Un segundo acontecimiento: la crisis bursátil del llamado jueves negro en 
1929, que dio lugar a la Gran Depresión y forzó al establecimiento de una serie 
de reformas financieras y nuevas regulaciones para las sociedades mercantiles.  

Después vendrían los grandes escándalos políticos y financieros de los años 
70, según Muriel, B. (2017, pp. 164-167), en primer lugar, el escándalo Watergate, 
que tomó lugar el 17 de junio de 1972, cuando el complejo de oficinas Watergate 
del Comité Nacional del Partido Demócrata en Washington DC fue irrumpido 
por cinco hombres que posteriormente fueron arrestados. este solo fue el inicio 
de un gran escándalo que dos años más tarde, el 9 de agosto de 1974, haría que 
el presidente Richard Nixon renunciara a su cargo. Mediante la obtención de 
grabaciones que Nixon mantenía de sus conversaciones, se pudo comprobar 
que no solo había obstruido la justicia impidiendo que los cinco acusados con-
fesaran; además, se corroboró que tanto él como sus colaboradores realizaban 
espionaje telefónico y fraude en campañas electorales, entre otros delitos.  

En segundo lugar, como lo indica Muriel, B (2017), se encuentra el Caso de la 
compañía aeronáutica norteamericana Lockheed, que se vio inmersa en varios 
escándalos por sobornos y en 1975, la firma admitió haber pagado $ 22’000,000 
de dólares entre 1972 y 1974, a organizaciones políticas internacionales y a sus 
oficiales, para asegurar contratos internacionales, argumentando que  dichos 
pagos eran consistentes con las prácticas adquiridas por numerosas compa-
ñías en el extranjero, que seguían manteniendo relaciones comerciales en el 
exterior, demostrando así la falta de ética y transparencia en su actuar. 

Las implicaciones de sobornos en estos sucesos hicieron que la credibilidad 
en el gobierno se perdiese y es para entonces que el gobierno estadounidense 
decide implementar políticas que evitaran que las empresas realizaran ac-
tividades ilícitas en el ejercicio de sus actividades empresariales. En 1977 se 
aprueba la Foreing Corrupt Practices Act (FCPA), cuyo objetivo fundamental 
fue establecer controles para evitar actos de corrupción en las empresas esta-
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dounidenses que inf luyeran en funcionarios o autoridades extranjeras para 
conseguir contratos. 

Tras la aprobación de la FCPA, las compañías de Estados Unidos comenzaron 
a afrontar serios problemas de competitividad en las transacciones interna-
cionales; por un lado, ya era difícil ofrecer sobornos para captar los grandes 
contratos internacionales, y por el otro, las empresas europeas no tenían la 
presión de sus propios gobiernos para evitar actos de corrupción, así que eran 
estas últimas las que se adjudicaban esos jugosos contratos. 

Para 1985 derivado de la presión que ejercieron las compañías estadouni-
denses al gobierno para que éste presionara a los demás gobiernos para que 
establecieran también medidas para combatir la corrupción, se crea el Comittee 
of Sponsoring Organizations of the Treadway Comission (COSO), una iniciativa 
del sector privado que comenzó a marcar pautas para la mejora del control 
interno en las organizaciones y prevenir actos de corrupción. 

En 1997, se firma en el ámbito de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) el Convenio de lucha contra la corrupción de 
agentes públicos extranjeros en las transacciones comerciales internacionales. 
Este convenio ha sido suscrito por todos los países miembros de la OCDE, entre 
ellos, México y seis países no miembros:  Argentina, Brasil, Bulgaria. Colombia, 
Rusia y Sudáfrica. 

Después en el 2001 se presenta el caso de la compañía energética norteame-
ricana ENRON, en la que se desarrollaron unas prácticas contables fraudulentas 
avaladas por la empresa auditora Arthur Andersen, que hizo que las acciones 
de la compañía ENRON cayeran en la bolsa de valores, creando una crisis finan-
ciera global. Derivado de este suceso, se aprueba en Estados Unidos la Sarba-
nes-Oxley Act que reforma la contabilidad de las empresas y pretende proteger 
a los inversionistas, vigilando a las empresas que cotizan en la Bolsa de Valores 
de Nueva York (NYSE). En la Sarbanes-Oxley Act se establecen los primeros 
criterios de Corporate Compliance, obligando a que las empresas dispongan de 
un código ético que debe comunicarse a una agencia gubernamental, y en el 
que deben fijarse medidas para la prevención de delitos. 

Para 2008, también en Estados Unidos, surge el compliance en el sector finan-
ciero, como método de prevención y control dentro de las empresas, se refiere 
de manera general, al cumplimiento normativo, que incluye la observancia de 
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parámetros no solo legales, sino también de carácter ético y de política empre-
sarial que sean efectivos y eficientes, con sistemas y protocolos de supervisión 
y de control, que permitan la prevención del delito y la reducción de los riesgos 
de su comisión, propiciando un compromiso hacia la calidad y la excelencia de 
las empresas, con el fin de no solo perseguir el éxito financiero, sino también 
fortalecer su reputación corporativa y social. 

Concepto de Compliance Fiscal. 
Dentro del compliance o cumplimiento normativo existen diferentes varian-

tes. Una de ellas es el denominado Compliance Fiscal, conocido también como 
compliance tributario,  considerado como un mecanismo de prevención del 
incumplimiento tributario.  

La empresa consultora BHR México, a través de uno de sus    miembros, 
Vázquez, J. (2022) afirma en un boletín que publicó: «El compliance fiscal o 
modelo de cumplimiento, permite a las empresas disminuir los riegos fis-
cales-legales, mediante la implantación de procedimientos de actuación en 
materia de política tributaria, la cual detecta y gestiona las consecuencias 
de incumplimientos legales». 

Sierra, C. (2020) apunta que el compliance fiscal son todas aquellas medidas 
enfocadas a disminuir riesgos fiscales, mismas que ayudarán a generar un 
correcto cumplimiento mediante el establecimiento de políticas y protocolos 
de prevención, detección, gestión y mitigación.  

Por su parte, PBS Welcome Solutions (2019) considera que el compliance 
tributario es un sistema de gestión, su principal objetivo es implantar procesos 
que garanticen el cumplimiento de la normativa con la finalidad de mantener 
el control de los riesgos tributarios, fortaleciendo así la presunción de ausencia 
de voluntad defraudadora del contribuyente ante cualquier procedimiento 
tributario, sin importar su tamaño y actividad.  

 Por lo tanto, el Compliance Fiscal, son todas aquellas medidas enfocadas a 
disminuir riesgos fiscales, mismas que ayudarán a generar un correcto cum-
plimiento de las obligaciones fiscales mediante el establecimiento de políticas 
y protocolos de prevención, detección y gestión. Algo importante que se debe 
tener en cuenta, es la posibilidad de poder ser aplicado en todas las organiza-
ciones sin importar su tamaño, actividad o naturaleza.  



203

Inzunza-Mejía, P. | López-Carmon, A. 

Al respecto, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en 2013 emitió un informe concerniente a un modelo de cumplimiento 
cooperativo denominado: «La relación cooperativa: Un marco de referencia.  
De la relación cooperativa al cumplimiento cooperativo», en el que se revisa el 
entorno económico en los cinco años transcurridos desde que el Foro de Ad-
ministración Tributaria (FAT) publicó en 2008 el Estudio sobre el papel de los 
intermediarios fiscales. El informe se centra en la evaluación del cumplimien-
to cooperativo y la forma en que las administraciones tributarias evalúan su 
aportación a la consecución de resultados en materia de cumplimiento fiscal.   

En España, el compliance tributario es una realidad mediante la aprobación 
y publicación de la norma UNE 19602 de Sistemas de Gestión de Compliance 
Tributario, Campañon, L. (2019) indica que con esta norma se establece un 
marco de referencia que pueden seguir las organizaciones que quieran fo-
mentar el cumplimiento cooperativo de sus obligaciones tributarias y mitigar 
sus riesgos fiscales.  

Además, la norma UNE 19602 integra una serie de medidas adoptadas tanto 
en el plano nacional como internacional, tendientes al fomento de la cultura 
de cumplimiento por parte de las organizaciones, a través de un modelo pre-
ventivo, así como establecer una relación de cooperación y transparencia con 
la autoridad.  

En México, se cuenta con la Norma Oficial Mexicana (NOM): NOM NMX-
CC19600-IMNC-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de 
junio de 2017, la cual es idéntica a la norma internacional ISO 19600:2014. 
Compliance management systems- Esta Norma Mexicana se basa en los princi-
pios de buena gobernanza, proporcionalidad, transparencia y sostenibilidad; 
proporciona orientación para establecer, desarrollar, implementar, evaluar, 
mantener y mejorar un sistema de gestión del cumplimiento eficaz y respon-
sivo dentro de una organización. Las directrices sobre los sistemas de gestión 
del cumplimiento son aplicables a todo tipo de organizaciones. El alcance de 
la aplicación de estas directrices depende del tamaño, estructura, naturaleza 
y complejidad de la organización.  

La implementación del compliance tributario en México, ha empezado a 
tomar importancia, derivado de las crecientes facultades de verificación y 
comprobación de la autoridad fiscal, y, sobre todo, por la incorporación de 
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la Reforma Penal Fiscal, por medio de la cual se podrán perseguir los delitos 
fiscales mediante las disposiciones aplicadas a la delincuencia organizada.  

El requisito básico para el desarrollo de un sistema de compliance, según Mesa, 
E. (2020) es la necesidad de prevenir, detectar y gestionar los riesgos a los que se 
enfrenta la persona jurídica y este sistema debe adaptarse a las características 
específicas de la empresa, por lo que, dentro de los puntos a considerar para la 
implementación del compliance fiscal, se sugieren de manera enunciativa, mas 
no limitativa, los siguientes: 

•	 Determinar las necesidades y expectativas de la organización.  
•	 Identificar áreas de riesgo de la empresa basadas en el contexto, obli-

gaciones inherentes y la naturaleza de la organización.  * Determinar 
el objetivo y alcance del compliance tributario.  

•	 Generar manuales, protocolos y políticas de cumplimiento tributario 
claros y efectivos.  

•	 Establecer procedimientos para la investigación de incumplimien-
tos, sospechas de omisiones y la comisión de algún delito tributario.  

•	 Implementar el plan de acción.  
•	 Generar programas de compromisos y liderazgo del órgano de go-

bierno y alta dirección.  
•	 Capacitar al personal encargado del cumplimiento (tax compliance 

officer).  * Establecer sistemas de supervisión, medición, evaluación, 
auditoría y mejora continua.  

  
Riesgos tributarios y acciones para mitigarlos. 
El riesgo tributario se define, según lo publicado por Cotrina, R.; Montoro, 
C. y Rodríguez, A. (2017) como la inseguridad de que la declaración y pago de 
las obligaciones tributarias incumplan con las condiciones de forma y fondo, 
conllevando ello un efecto material en las compañías y obligaciones agregadas 
por las sanciones impuestas en las leyes correspondientes.  

Por su parte, Carpizo, J. (2011), indica que «La existencia del riesgo tributario 
es inherente al sistema fiscal y por tanto resulta necesario para las empresas el 
tratar en primer lugar de detectarlos y luego reducirlos. Este objetivo permite 
una mejoría en la administración de la empresa tanto desde el aspecto fiscal 
como desde otros aspectos como el contable o inclusive el económico.  
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Bajo el contexto tributario actual en México, es indispensable generar un 
mapeo de riesgos que dependerá de la naturaleza del contribuyente, obliga-
ciones inherentes y relevancia de las transacciones.  

Doctrina. El monitoreo de las políticas y protocolos de cumplimiento de-
berá ejecutarse de manera periódica y los resultados deberán presentarse a 
los órganos de gobierno y alta dirección en intervalos planificados, debido a 
que, en ocasiones, estos no suelen estar enterados de los riesgos y el correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, por lo cual debe allegarse de 
medidas preventivas que favorezcan un mejor ambiente de control interno. 

Con base en las disposiciones fiscales vigentes, se propone a continuación, 
un modelo básico de compliance fiscal que las empresas en México podrían 
implementar con la finalidad de prevenir, disminuir, detectar y corregir los 
riegos tributarios:  

 
•	 Activar y revisar el Buzón Tributario Se debe contar con los medios 

de contacto actualizados, teléfono celular y correo electrónico. Se 
recomienda dar de alta al menos tres cuentas de correo en caso de 
que alguno se encuentre saturado o se reciba la información en la 
bandeja de no deseados, lo que pudiera originar la falta conocimiento 
de alguna notificación por parte de la autoridad. Lo anterior pudie-
se derivar en la restricción/cancelación de sellos, multas y créditos 
fiscales. Su habilitación fue obligatoria a partir del 30 de septiembre 
de 2020 para personas morales, y del 30 de noviembre de 2020 para 
personas físicas.  

•	 Identificar riesgos en clientes/proveedores. Una investigación mi-
nuciosa de los clientes/proveedores antes de celebrar operaciones, 
arrojará indicadores de confiabilidad, existencia, reputación, veri-
ficación periódica de listados provisionales y definitivos del artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación (CFF), hasta cinco años atrás, 
revisando, además, listados restrictivos. Algunas recomendaciones 
para detectar factores de riesgo conocidos como las Empresas que 
Facturan Operaciones Simuladas (EFOS), son las siguientes: 

•	 Empresa de reciente creación con un objeto social muy amplio 
(dos o tres años de antigüedad).  
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•	 No hay empleados, maquinaria, equipo, inventarios, ni se ob-
serva evidentemente ningún factor productivo real.  

•	 Reciben ingresos que no tienen proporción con las caracterís-
ticas de sus establecimientos.   

•	 No declaran, o bien, declaran un margen de utilidad insigni-
ficante. Operan con pérdidas fiscales y financieras. 

•	 No son localizados en su domicilio o bien no se nota actividad 
económica en el domicilio que manifestó ante el Registro Fe-
deral de Contribuyentes (RFC). 

•	 Presentan su declaración anual manifestando a personas como 
asimilados a honorarios por cantidades mínimas.  

•	 Capital social mínimo.  

Si se decide celebrar operaciones con la empresa seleccionada evaluando los 
factores anteriores, lo recomendable (de acuerdo con la relevancia de la opera-
ción) es que se elabore el contrato de acuerdo con cláusulas específicas en las 
cuales se proporcione información necesaria para atestiguar el acto jurídico 
mediante los requisitos de existencia y validez. Solicitar la constancia de cum-
plimiento. Ratificar contrato ante fedatario público en armonía con lo señalado 
en la jurisprudencia 2a./J. 161/2019 (10a.), la cual entró en vigor a partir del lunes 
9 de diciembre de 2019. Todo esto de acuerdo con la relevancia de la operación 
y con la finalidad de otorgar eficacia probatoria.  

*Observar el debido cumplimiento a las obligaciones tributarias de la em-
presa. Verificar las obligaciones inherentes a la organización y que estas sean 
cumplidas en los plazos establecidos, para evitar requerimientos, multas y 
facultades de comprobación, además de la restricción y cancelación de sellos 
conforme a lo señalado por los artículos 17-H y 17-H Bis del CFF. Implemen-
tar medidas precautorias al momento de subcontratar servicios de personal 
Si se pretende subcontratar personal en términos del artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT) (outsourcing), es importante que se verifique que el 
contratista cumpla todas sus obligaciones en materia de seguridad social hacia 
con sus empleados en términos del marco jurídico aplicable # Ley del Seguro 
Social (LSS), LFT, y Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores (LINFONAVIT). También se debe verificar que no se encuentre en 
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ninguna práctica fiscal indebida conforme a los criterios normativos del SAT 
y jurisdiccionales vigentes.  

*Erradicar estrategias que impliquen la obtención de un beneficio tribu-
tario. Si del análisis realizado de la información de la empresa en los últimos 
cinco años se detecta algún indicio de alguna estrategia agresiva, en la cual 
se visualice algún criterio no vinculativo, beneficio o aprovechamiento tri-
butario directo o indirecto y/o que carezcan de una razón de negocios ya sea 
durante esos años o que prevalezcan en ejercicios fiscales subsecuentes, se 
deberá informar de inmediato al órgano de gobierno y alta dirección a efecto 
de tomar las medidas necesarias para analizar la posibilidad de una corrección 
espontánea o, en caso de prevalecer la misma, emprender acciones para dar 
cumplimiento a las novedosas facultades de la autoridad, relativas a la reve-
lación de esquemas en términos del Título IV del CFF, vigente a partir del 1 de 
enero de 2020. Ahondando en lo relativo a la «razón de negocios», se insiste 
en que en las operaciones que se celebren con sus proveedores debe prevalecer 
el fondo sobre la forma, en armonía con la Norma de Información Financiera 
(NIF) A-2, sobre todo en aquellas en las cuales no se ref leje un beneficio eco-
nómico inmediato, tales como una reestructura o una estrategia comercial. 
Esas operaciones deberán respaldarse y documentarse minuciosamente para 
explicar en el supuesto de un acto de fiscalización, los motivos por los cuales 
generaron un beneficio económico inmediato.  

*Revisar el correcto cumplimiento a las obligaciones en la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita (LFPIORPI). Si es el caso, se deben verificar las principales actividades 
económicas que realiza la empresa y detectar si se encuentran definidas como 
«vulnerables» en términos de la LFPIORPI o mejor conocida como Ley Antilava-
do, para dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en ese ordenamiento 
jurídico. Si la empresa actualmente se encuentra cumpliendo esas obligacio-
nes, no dejar de observar el puntual envío de avisos a través del portal de la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y mantener actualizado el manual de 
actividades que el reglamento de la propia ley exige, pues no debe perderse de 
vista que ante un acto de verificación por parte de la autoridad, si esta detecta 
algún incumplimiento o presentación extemporánea de avisos, tales conductas 
son susceptibles de ser sancionadas con multas que oscilan desde 200 a 2 mil 
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Unidades de Medida y Actualización (UMA) –es decir, de $17,000 a $173,000– 
hasta 10 mil a 65 mil UMA –esto es, $868,000 a $5’647,000–, dependiendo de 
la infracción cometida. 

*Recabar elementos que demuestren la materialidad de las operaciones 
relevantes de la empresa En relación con la materialidad de las operaciones, 
resulta necesario tener a la mano diversos elementos los cuales brinden certe-
za a la autoridad sobre las operaciones celebradas. Para ello, se puede allegar 
de algunos medios de prueba sugeridos por la Sala Especializada en Materia 
del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo (expediente 28/17-ERF-01-8), pre-
cisando las circunstancias de tiempo, modo y lugar, además de demostrar la 
sustancia económica y consistencia de esas operaciones, a saber: Documentos 
relativos al ofrecimiento de los bienes o servicios. Documentos que acredi-
ten las negociaciones previas a la contratación. Documentos que acrediten la 
formalización propiamente de la transacción, es decir, los contratos corres-
pondientes. Documentos que acrediten el seguimiento de los compromisos 
pactados. Documentos que acrediten la supervisión de los trabajos. Docu-
mentos que soporten la realización de los servicios y reportes periódicos de 
avance, entre otros. 

▪	 Entregables/justificables propiamente dichos. Documentos y asien-
tos contables 

▪	 que acrediten la forma de pago y la efectiva realización de este, así 
como documentos relacionados con esa operación, como podrían 
ser los que demuestren la forma en la cual se hubiere fondeado el 
pago.  

▪	 Opiniones escritas de asesores, relacionadas no solamente con la 
necesidad o pertinencia de adquirir el bien o contratar el servi-
cio, sino también con las características del proveedor que pudiera 
considerarse idóneo para contratar, así como con la transacción 
específicamente pactada con el proveedor de que se trate.  

▪	 Correspondencia que acredite todos los aspectos anteriores, no úni-
camente entre el proveedor y el cliente, sino también con asesores 
y otros terceros relacionados con la transacción.  
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▪	 Documentos que acrediten aspectos relevantes del sector o rama 
en la que se desempeñe el contribuyente, relacionados con la ne-
cesidad o pertinencia de la adquisición del bien o de la prestación 
del servicio. 

 
 Conclusiones 
 El compliance fiscal es considerado como un plan de acción puesto en marcha 
por las empresas con la finalidad de controlar los riesgos tributarios que pue-
dan derivarse de posibles incumplimientos de las normativas tributarias, con 
independencia de su tamaño y su actividad. La implementación de un siste-
ma de gestión de compliance tributario facilita la identificación, prevención y 
detección de riesgos fiscales para evitar la comisión de infracciones y delitos 
fiscales que terminen con sanciones que perjudiquen a las empresas, de igual 
forma, en caso de que ocurran se creen mecanismos de control y mitigación.  

En la actualidad contar con un sistema de gestión de compliance tributario 
es un pilar básico para la identificación, prevención y detección de los riesgos 
fiscales contra la Administración Tributaria, además se basa en una serie de 
medidas y protocolos que sirven para minimizar o eliminar por completo la 
posible comisión de delitos fiscales por parte de las organizaciones. 

En México, debido a los constantes cambios en las legislaciones tributarias, 
encaminadas a evitar la evasión y/o defraudación fiscal, se ha hecho más com-
plejo dar cabal cumplimiento a las obligaciones fiscales que tienen las empre-
sas.  El compliance fiscal, constituye un medio novedoso en el marco normativo, 
que se acopla a los diferentes cambios en la legislación y las normas fiscales 
estipuladas por el gobierno para frenar la comisión de delitos fiscales.  

 Con base en el desarrollo de la investigación se afirma que, implementar 
un sistema de gestión de compliance fiscal en las empresas contribuye signi-
ficativamente a mejorar y fortalecer la responsabilidad fiscal, facilitando la 
identificación, prevención y detección de riesgos fiscales para evitar créditos 
fiscales innecesarios o sanciones que puedan poner en peligro la permanencia 
de las organizaciones. Asimismo, favorece el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales reduciendo significativamente las contingencias fiscales. 

La implementación de un sistema de gestión de compliance fiscal es funda-
mental en las relaciones empresariales actuales, lo que implica contar con una 
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buena gestión del riesgo fiscal derivado de cuestiones relativas a la planeación, 
al conocimiento de la legislación aplicable y a la adecuada interpretación de la 
norma tributaria, adoptando una serie de estándares generalmente aceptados 
en materia de cumplimiento fiscal, basado en diversas premisas como son: la 
trasparencia, los límites de la planeación fiscal, la participación del gobierno 
corporativo en la toma de decisiones y la revisión periódica de la política fiscal 
que se adapte a los cambios de cada momento para lograr una atmósfera de 
confianza que beneficie tanto a los contribuyentes, como a la administración 
tributaria. 

 Las empresas tienen una gran oportunidad en puerta: implementar un 
sistema de gestión de compliance fiscal para establecer las normas necesarias 
para combatir el fraude fiscal y para fomentar el debido cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.    
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Resumen 
Se efectúa un análisis del Compliance como estrategia innovadora en las or-
ganizaciones, su ejecución demanda un alto grado de especialización, los 
beneficios de su implementación la han convertido en una solución para los 
conflictos legales en la ejecución del despacho aduanero que generan un punto 
de tensión y error y que previene la fiscalización en las operaciones de comercio 
exterior en México.  

1  Profesora e Investigadora de Tiempo Completo, titular C de la Universidad Autónoma de Sinaloa, 
adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Tecnológicas en Guamúchil, 
Sinaloa México. Email: ana_carmona44@uas.edu.mx, (673) 115 0040. Doctorado en Estudios 
Fiscales y Maestría en Impuestos, ORCID: https://orcid.org/0000-0001-9527-6103 

2  Profesora e Investigadora de Tiempo Completo, titular C de la Universidad Autónoma de Sinaloa, 
adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Tecnológicas en Guamúchil, 
Sinaloa México. Email: inzunzap@uas.edu.mx, Tel. (673) 142 3164. Líder responsable del Cuerpo 
Académico Consolidado UAS-CA272 «Economía del Sector Público y Políticas para el Desarrollo». 
Doctorado en Estudios Fiscales y Maestría en Alta Dirección de Empresas, ORCID: https://orcid.
org/0000-0001-8789-4972. 

 

CAPÍTULO 9

https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-9527-6103
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972
https://orcid.org/0000-0001-8789-4972


214

El Compliance una práctica empresarial ante la fiscalización en comercio exterior en México 

Es una investigación de corte cualitativo bajo el método hipotético deductivo 
de investigación a través del análisis documental donde considera la necesidad 
de explicar el impacto que genera el Compliance como método de prevención ante 
los procesos en materia aduanera que previene la fiscalización por las autori-
dades. El objeto de estudio es la organización y la variable independiente es el 
Compliance normativo en tanto la variable independiente es fiscalización adua-
nera. Se utiliza la observación participante, análisis e interpretación de datos.  

Los hallazgos revelan que la implementación de este programa es una es-
trategia por la necesidad de prevenir riesgos en las empresas. Ref leja el in-
cipiente desarrollo de una cultura de buenas prácticas relacionadas con el 
cumplimiento normativo, su implementación requiere la alineación de las 
áreas de la empresa una planeación estratégicamente desarrollada y la con-
servación del personal con experiencia es determinante para llevar a cabo una 
adecuada gestión de información y actividades administrativas. Su aplicación 
genera certidumbre jurídica cuando se atiende las obligaciones inherentes a 
su actividad.  

Palabras claves: Compliance, fiscalización, comercio exterior    
 
Introducción 
El entorno social y económico global ha evolucionado de manera que ha obli-
gado a las empresas a formar parte de una economía dinámica, esto las han 
llevado a cumplir con un muchos requisitos y normas complejas que requieren 
soluciones rápidas a los problemas que deben enfrentar (Martinez, 2018). 

Una alternativa para la organización es obtener beneficios en la recupera-
ción de impuestos y aminorar los riesgos que genera el incumplimiento esto 
se da en el momento que se llevan controles adecuados de las operaciones en 
la organización, a través de la realización de buenas prácticas y una serie de 
procedimientos instituidos para garantizar el cumplimiento aduanero, pues 
la dinámica actual del comercio exterior exige armonizar las actividades y 
procesos de las diferentes áreas, su dinamismo es diferente al de hace 20 años 
y no solo favorece al cumplimiento aduanal sino que beneficia legalmente a 
la empresa al evitar actos ilegales que perjudiquen el futuro y los procesos de 
esta (Jimenez V. , 2017). El Compliance es un término anglosajón que significa 
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cumplimiento o conformidad para implementar un sistema de gestión del 
cumplimiento 

 «La intención del Compliance no es para aplicar y obtener un registro, sino 
para implementar los controles, roles, responsabilidades y autoridades dentro 
de la empresa que permitan planificar, y operar sin riesgos» González (2021).  
 
Antecedentes 
El comercio es una de las actividades económicas de mayor antigüedad, se ha 
considerado como el intercambio, entre dos o más individuos, de bienes y ser-
vicios que les son necesarios para satisfacer sus necesidades. Dicha actividad 
surge cuando el hombre advierte la dificultad o la imposibilidad de producir 
determinados bienes que otros poseen y que pueden ser adquiridos mediante 
el cambio; (Caraveo, 2016). 

Actualmente, las aduanas están confrontadas a un entorno en rápida muta-
ción: evolución de los modos de producción y de consumo, intensificación de 
los intercambios comerciales, nuevas amenazas mundiales3. En este contexto, 
las aduanas desempeñan un papel esencial garantizando un equilibrio perma-
nente entre la protección de la sociedad y la simplificación de los intercambios 
comerciales (Torres, 2015). 

El Compliance 
El primer antecedente es la aparición de la ley de prácticas corruptas en el 
extranjero de EE. UU., entrada en vigor en diciembre de 1977 y surge como 
consecuencia de la participación de muchas organizaciones norteamericanas 
en el soborno de funcionarios extranjeros con el fin de obtener beneficios a 
través de contratos gubernamentales y ventajas en otros países.  

Esta ley es aplicable a toda persona u organización que tiene algún tipo de 
vínculo con los EE. UU. sin importar su ubicación y define también una serie 
de actos que son considerados ilegales.  

Su efecto fue provocar que las organizaciones invirtieran recursos propios 
con el fin de monitorear el cumplimiento de todas las normas que le fuera 
aplicables sin importar el país en donde los negocios se llevaran a cabo. Des-
pués de varios escándalos gubernamentales de contratos con el departamento 

3  (delincuencia organizada, cambios climáticos, etc.) 



216

El Compliance una práctica empresarial ante la fiscalización en comercio exterior en México 

de la defensa de EEUU4 en la década de los 80 ś, la consecuencia fue, la crea-
ción de la iniciativa de la industria de la defensa para implementar principios 
orientados a que los negocios se realizaran en forma ética reconociendo que 
existe responsabilidad de parte de los contratistas hacia el departamento de 
la defensa sin la necesidad de la intervención del gobierno federal de los EEUU. 
De la Torre, (2022) 

Para 1991 la comisión de sentencias de los EE. UU. emite una serie de linea-
mientos que buscaban estandarizar la forma de sentenciar a las organizaciones 
como consecuencia de un incremento en el número de crímenes cometidos 
por ellas. Estos lineamientos para sentencias de organizaciones de los EE. UU. 
crean la forma en que se practica actualmente la disciplina del Compliance.  

Estos lineamientos establecían una serie de elementos que serían revisados 
en el momento de dar sentencia cuando se presentaran cargos en contra de 
una organización con negocios en los EEUU, lo que  redujo la posibilidad de 
incumplimiento de normas o la comisión de delitos de tal forma que si ellas 
lograban probar la existencia de los elementos y la diligencia en su aplicación, 
la pena aplicable seria reducida, la aplicación de los lineamientos significaba 
que las organizaciones ya habían sido ligadas a un proceso por comportamiento 
criminal y que un juez simplemente los utilizaba como una lista de compro-
bación para determinar en forma objetiva la culpabilidad o negligencia de la 
organización o en su caso, las deficiencias en la aplicación del programa de 
Compliance y determinaba la sentencia aplicable.  

Los lineamientos pueden parecer una norma más que un ente regulador 
emite, pero esto sirve a las organizaciones pata mitigar el impacto que puede 
tener una mala diligencia. los lineamientos debe servir a las empresas como 
una base para que ellas se regulen así mismas por medio de la implementación 
de un programa de Compliance que mitiguen una sanción debido su existencia.  

Así los ejecutivos en las organizaciones iniciaron la aplicación de los distin-
tos elementos de los lineamientos de forma directa en la estructura corporativa 
de las organizaciones y les ayudo a tener un negocio más saludable y en la 
realización de actividades con socios para  procesos mínimos de cumplimiento 

4  que hacían los contratistas pues inflaba en forma desproporcionada las cotizaciones por los 
suministros que le proveían a este importante departamento de la defensa y estos precios en 
cuanto a la forma en que se contrataban alcanzaban niveles que incluso eran absurdos derivado 
de la corrupción 



217

López, A. | Inzunza, P. 

De la Torre (2021)   Zamora (2018) en De la Torre (2021) analiza la visión romana 
más elemental de un programa de integridad ya que el Compliance no puede 
convertirse meramente en la ejecución de políticas y procedimientos enfocados 
en la ley, esto es mínimo para cumplir en una sociedad sino en el desarrollo 
de valores e instituciones, que nos acerquen a aquellas bases y reglas más 
elementales como las definía Dominico Ulplano para él la noción de justicia 
complementada con la concepción del derecho se fundamentaba en tres reglas 
básicas: 1 Vivir honestamente, 2 No dañar a otros, 3 Dar a cada uno lo suyo 

Estas reglas constituyen la concepción más antigua del Compliance  
Este nace desde el mismo momento de la celebración de los tratados in-

ternacionales a partir de 1996 se entiende que ya hay diferentes disposiciones 
legales que lo regulan y se sujeta a una normatividad internacional. Por ello 
en las empresas se realizó un proceso de adaptación para atender las múltiples 
obligaciones derivadas con la apertura comercial, en este momento las organi-
zaciones ya pasaron la adaptación y tuvieron que diversificar los departamento 
para atender los procesos que implica la importación o exportación Nova (2021).  

Naturaleza y alcance del problema 
Las buenas prácticas benefician a las empresas originando buen historial en 
sus actividades de comercio exterior, lo que favorece a mantener un estatus 
de contribuyente obligado ante las autoridades fiscales. 

Realizar un buen cumplimiento en comercio exterior se traduce en propo-
ner áreas de oportunidad e identificar errores en los trámites y operaciones, 
observar y reconocer las nuevas reformas para proponer mecanismos de au-
tocorrección y reconocer las nuevas infracciones y sanciones que contempla la 
Ley para incentivar y elevar el cumplimiento y adquisición de nuevas prácticas 
que fomenten hábitos que eviten futuras sanciones. 

Son múltiples las causales generadas durante el despacho aduanero, ello 
implica la fiscalización de la mercancías y las sanciones subsecuentes cuando 
exista incumplimiento. Idconline (2021) identifica las irregulariadades como 
ausencia de registro en padrón de importadores, irregularidad en plazos de 
permanencia de las mercancías5, errores en transferencias virtuales, Inco-
5  Reguladas conforme al anexo 24 y 31  
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rrecta determinación del IVA, domicilios falsos e inexistentes de proveedores 
extranjeros, subvaluación de la mercancía y contrabando. Los mecanismos 
que imponen las autoridades son complicados de cumplir debido a falta de 
conocimiento, capacitación y/o recursos de las empresas que no identifican 
los lineamientos existentes y el marco jurídico  al que se encuentra sujeto. (Ba-
rragán, 2019) plantea que la actividad comercial y el ejercicio profesional debe 
desempeñarse con mayor diligencia y prudencia, acatando el marco normativo 
con mecanismos de control y sistemas de gestión de riesgos. Debe cumplirse 
con las obligaciones de ley; promoviendo la mitigación de riesgos, amenazas e 
incumplimientos. Los contribuyentes deben implementar un modelo de gestión 
de riesgos y cumplimiento en sus empresas, para evitar actos la corrupción y/o 
faltas administrativas graves arriesguen su prestigio comercial, patrimonio y 
seguridad jurídica. La práctica de auditorías preventivas proporciona niveles 
de seguridad, estándares anticorrupción y manejo correcto de  los procesos 
legales dentro y fuera de la empresa, que proporcione certidumbre jurídica 
ante los trámites de comercio exterior. 

Derivado de los fraudes de EMRON y WORKCOM se crearon normas adi-
cionales de fiscalización, pues en ellas se revelaron graves problemas en la 
estructura de incentivos lo que origino negligencia y conducta criminal de 
sus ejecutivos, debido a este fraude se establecieron mecanismos que deben 
cumplir hasta la fecha. El problema original se debió a  la elaboración de un 
fraude en el departamento de contabilidad, organizado de forma organizada y 
sistemática desde las más altas esferas de la organización con la participación 
adicional de una empresa consultora como tercero asociado al fraude; este se 
organizó a través de una variedad de métodos entre ellos el inf lar ingresos, 
falsificando cuentas inexistentes en los libros de contabilidad con esto que se 
lograba mantener el precio de las acciones altas a pesar de las perdidas, además 
registraban falsamente las pérdidas y gastos de la empresa clasificándolas 
como inversiones de capital.  

Por lo anterior, se emitió la ley de protección a inversionistas y se reformó la 
contabilidad de empresas públicas conocida como ley Sarbanes-Oxley 2002, se 
buscaba en esta norma mejorar la precisión y confiabilidad en la divulgación 
de información de empresas como consecuencias de los requerimientos exis-
tentes para cotizar en bolsa, en la ley se incluyeron nuevos delitos, se crearon 
nuevas normas que clarificaron mejor la manera de cumplir con las leyes y se 
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crea la responsabilidad penal de los miembros de las juntas directivas de las 
organizaciones 

Todo eso implico un mayor peso para las compañías por lo que ahora deben 
invertir más tiempo y recursos en el cumplimiento de estas nuevas obligacio-
nes. De la Torre (2021) 

Marco contextual 
Se define como un sistema de gestión del cumplimiento que toma en conside-
ración diferentes elementos desde la atención a requisitos legales6 en diferentes 
ámbitos de acuerdo con la actividad desarrollada7 revisa acuerdos contractuales 
con códigos de la industria o comercio, los protocolos y estándares de la orga-
nización, considera el diseño de los elementos de la organización para lograr 
el objetivo antes de la implementación de este sistema, así como su seguimiento.  

Se define tres reglas básicas planteadas por Dominico Ulplano: 1 vivir ho-
nestamente, 2 No dañar a los otros y 3 Dar a cada uno lo suyo constituyen la 
concepción más antigua y pilar, muy elemental del Compliance ya que sostiene 
que la honestidad no puede relacionarse con los conf lictos de intereses. 

Esta estrategia se enfoca en implementar los controles, roles, responsabili-
dades y autoridades dentro de la empresa lo que permite planificar, operar sin 
riesgos enfrentar inmediatamente los cambios sugeridos por las autoridades 
en relación con los trámites requeridos, revisar los cambios sufridos y cumplir 
con los avisos, informes, reportes, contar con el recurso humano calificado para 
planear asertivamente su cumplimiento que eviten riesgos que conlleva a la 
perdida de registros y comprometan sus operaciones. González (2021)

 Revision literaria 
Se revisa el análisis del comportamiento del contribuyente desde la perspectiva 
de la elección racional (Coleman, 2011) en los individuos llevan a cabo un aná-
lisis racional, por un lado, de los beneficios que reporta el incumplimiento y, 
por otro lado, del riesgo de que dicho comportamiento sea descubierto (Soto 
Bernabéu, 2020) Las aportaciones de (García, 2019) contextualizan la teoría 
de la fiscalización pues se asume que esta teoría es idónea para dar sentido y 
dirección en el cumplimiento, la trascendencia que tienen las malas prácticas 
y corrupción en las empresas han impactado negativamente el ingreso públi-

6  leyes, reglamentos, normas, boletines) 
7  (penal, civil, administrativo, fiscal, aduanero, entre otros) 



220

El Compliance una práctica empresarial ante la fiscalización en comercio exterior en México 

co, por ello la autoridad fiscaliza y da seguimiento a la omisión presentada, 
examina las situaciones y actúa en consecuencia llegando a procesos penales 
determinados por un tribunal.  La función del Compliance tiene como finalidad 
aplicar programas dentro de las organizaciones que fomenten el desarrollo de 
actividades y negocios, de alinear los objetivos del cumplimiento a los requeri-
mientos jurídicos para regular las operaciones internas de acuerdo con están-
dares y códigos diseñados para garantizar su cumplimiento. (Tablado, 2020) 

El plan de Compliance está integrado por un conjunto de políticas, me-
didas, procesos y controles internos que se establecen para crear un modelo 
interno efectivo. Debe encontrarse un modelo interno que sea eficiente y evite 
que la empresa sea culpable de algún delito que cometa o que se mitiguen 
las consecuencias de este. De la Torre (2021). Las medidas en la organización 
funcionan como una barrera ante la responsabilidad directa o solidaria que 
se pueda derivar del incumplimiento normativo o contractual, la información 
genera evidencias que permiten acreditar que se implementaron esquemas 
que disminuyen o eliminan la posibilidad de cometer algún delito. Un objetivo 
secundario es el fomento de una cultura ética para el desarrollo de una empresa 
responsable y comprometida con el cumplimiento normativo.  

Tabla 2.1 Pasos implementación del Compliance 

1 Seleccionar el equipo de trabajo 

2 Analizar y evaluar los riesgos 

3 Identificación de métodos de análisis de riesgo  más utiliza-
dos 

4 Diseño de protocolos y procedimientos 

5 Creación de un código ético 

6 Abrir canales de denuncia internos 

7 Diseño de modelos de respuesta ante la comisión de delitos 

8 Formalización y sensibilización a los miembros de la empresa 
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9 Establecimiento de un registro de incidencias 

10 Realización de auditorías periódicas 

11 Certificación del plan de Compliance 

12 Establecer  normas  ISO del  plan  de Compliance 

Fuente: De la Torre (2021)  

La parte operativa del Compliance inicia con el diseño de estrategias para 
el cumplimiento de obligaciones, el cumplimiento nace desde el que inicia 
cualquier operación8 el reto es armonizar las actividades y procesos de las di-
ferentes áreas, pues deben atender el control de calidad, manejo de recursos 
humanos, inventarios, producción y tics a la que usualmente no se encuentran 
muy adaptadas.  Nova (2022) Son cinco áreas que desarrollar en las organiza-
ciones como lo muestra la tabla 2.2:  

Tabla 2.2 Áreas en las organizaciones  

1 La identificación de la jerarquía que tiene como comprador internacional 

2  La determinación de precios competitivos para la continuidad del negocio 

3  Las particularidades de la compra (abarca el tipo de incoterm y la obligatoriedad 
del cumplimiento en la declaración realizada) 

4  Cumplimiento normativo y aduanal y 

5  Cumplimiento normativo después de la importación 

Fuente: Elaboración propia con los datos de la investigación  

Para ello identifica la documentación corporativa básica antes de ejecutar la 
operación de comercio exterior como muestra la tabla 2.3  

8  (compraventa, importación o exportación) 
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Tabla 2.3 Documentación corporativa básica  

Fuente: Nova, Carlos (2022) 10º. Foro de cumplimiento de comercio exterior  

La tabla 2.4 muestra el concentrado de documentación que debe realizarse 
previo a las operaciones de comercio exterior dependiendo el tipo de organi-
zación, programa y/o certificación.  

Tabla 2.4. Documentación previa a las operaciones de CE 
por tipo de organización, programa y/o certificación 

     CERTIFICACIÓN 

 Padrón im-
portadores 

Matriz de 
seguri-
dad 

PROSEC IMMEX CIBA OEA

Acta constitutiva, modifi-
caciones y poderes 

X X X X   
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Cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

X  X X X X 

Fiel activa X  X X X X 

Inscripción RFC X X X X X X 

Domicilios encontrados  y 
localizados 

X   X X X 

Acuse alta buzón 
tributario 

X    X X 

Comprobante de uso o 
goce de inmueble 

  X X X X 

Copia  INE 
representante legal 

 X    X 

Contratos de maquila, 
órdenes de compra 

   X X X 

Procesos productivos   X X X  

Programa de inversión    X   

SUA Y SIPARE     X X 

Información del 
Outsourcing 

    X X 

Contabilidad electrónica     X X 

Perfil de la empresa      X 

Fuente: Elaboración propia  

El Compliance debe verse desde una triple hélice: Governance, Risk manage-
ment y Compliance, el governance incluye la cultura corporativa considerando 
el enorno y legislación9, la generación de políticas, intereses corporativos en 
torno a las leyes que determinan como debe conducirse la organización y su 
comportamiento. Para el Risk Management10 debe identificar, evaluar el riesgo 
y la incertidumbre en los objetivos organizacionales, debe conocer factores 

9 nacional e internacional 
10 (gestión de riesgos)
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internos y externos que pueden afectarle y definir su alcance y los aspectos 
potenciales a atender por las limitaciones que establece el entorno en la que 
se desarrolla para eficientar sus procesos y estableciendo estrategias como la 
reducción de gastos.  

La implementación es lo siguiente para todas las áreas involucradas que 
se adhiera a la normativa para reducir el riesgo empresarial. Debe cumplir 
las obligaciones de ley. Esto implica que el profesional vinculado debe contar 
con un exhaustivo conocimiento, conocer el contexto ubicación, entre otros 
elementos.  

Figura 2.4  
Sistema de Gestión de cumplimiento

Fuente: Peña, Flores Rodríguez M. 2022  

Este diagrama muestra las áreas del sistema de administración del cumpli-
miento para que funcione debe atender en el área de liderazgo un compromiso 
de la alta dirección y la falta de apoyo de esta área implica que el sistema de 
administración del cumplimiento fallara, su apoyo implica que se doten de los 
recursos para llevarlo a cabo, debe abordarse la cultura como algo que permea 
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en las empresas, son actitudes que los empleados ven que se aplica  no solo por 
lo que leen, sino por lo que se hace esa cultura debe permear siempre.  

El padrón de importadores es una parte importante en los procesos de cum-
plimiento y los contribuyentes deben incorporarse. Castorena (2021). Otro ele-
mento que considerar son las causales de suspensión que tienen naturaleza 
fiscal, existen 46 supuestos de suspensión de este padrón de las cuales: 12 son 
de materia fiscal (27%), 27 son de comercio exterior (60%) y 6 son combinados 
de ambos (13%).  
La parte operativa del Compliance ha ido en aumento, pues el número de docu-
mentos utilizados11 se ha incrementado, exceptuando los presentados en 2020 
que disminuyeron a consecuencia de las restricciones de la pandemia, misma 
comportamiento se  repite en la recaudación siendo la recaudación del IVA, el 
IEPS e IGI quienes muestran una disminución de recaudación. Méndez (2022)  

Los actos previos de fiscalización cobran relevancia, se han incrementado las 
formas de comunicación de la administración tributaria a través del bloqueo 
de CSD12  el uso del buzón tributario y cartas invitación, emails, tele mensajes, 
SMS y requerimientos estatales. Los actos de fiscalización a través de visitas 
domiciliarias y revisiones de gabinete se han incrementado por la fiscalización.   

De la Ossa (2021) revisa la visión pública del Compliance en Europa y señala 
que el instrumento de cumplimiento tributario gestionado por la OCDE es el 
punto de partida para el inicio de la gestión de riesgos, siendo la OMA, la OMC y 
convenio de Kyoto quienes establecen estos lineamientos para su operatividad.  

Este modelo plantea el segmentar y clasificar a los contribuyentes definir 
una imagen fiel en su relación con la aduana: esta segmentación permita iden-
tificar su perfil de riesgo por los indicadores que presenta. Evaluar estos per-
files deben permitir a la AT identificarlos para medir su riesgo y tratarlos con 
justicia y de manera diferenciada de acuerdo con su grado de cumplimiento, 
un faltante identificado es un análisis del comportamiento del contribuyente 
que identifique las motivaciones a cumplir o no y las razones por las que se 
arriesgan al incumplimiento.  

Para fomentar el cumplimiento de las obligaciones la Administración Tri-
butaria (AT) ha adecuado su actuación al comportamiento del contribuyente a 
través de la regulación responsiva (Sedeño, L. 2021, Sanz, 2019; Soto Bernabéu, 

11 (pedimentos de comercio exterior) 12 (sellos digitales)
12 (sellos digitales)
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2018). Si la AT aspira a modificar la conducta del contribuyente en el cumpli-
miento de forma voluntaria, ocupa conocer los factores que inf luyen en su 
comportamiento (Soto D. 2016).  

Un ejemplo a nivel internacional es el modelo piramidal introducido por 
la AT australiana13 en 1998. Esta pirámide se elabora mediante un sistema de 
evaluación del riesgo fiscal de los contribuyentes denominado BISEP14 y su cla-
sificación en categorías, para que posteriormente, la AT lleve a cabo las me-
didas que considere oportuno (Soto Bernabéu, 2020). Sanz Gómez (2016:46) 
ha afirmado que: «si recordamos de nuevo el modelo de la pirámide de cum-
plimiento, concluiremos que la Administración no puede renunciar a tener 
determinados coercitivos, aunque sí debe aplicarlos con cautela y nunca como 
primer recurso». 

Cuadro 2.5 Modelo de Cumplimiento 

 Fuente: De la Ossa, Antonio 
(2021)  

13 Australian Taxation Office, ATO
14  por sus siglas en inglés: business, industry, sociological, economic y psychological 
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Método 
La investigación analiza y expone la importancia de un cumplimiento correc-
to como buenas prácticas empresariales, que prevea la aplicación de multas, 
infracciones y otros procedimientos sancionatorios aplicados por la autoridad 
aduanera derivado de las operaciones en el comercio exterior. Dinamiza la 
buena gestión de documentación, trámites administrativos, llenado de docu-
mentación, manejo y conocimiento de la normativa involucrada y la utilización 
de Tics que faciliten los procesos de cumplimiento. 

Su objeto de estudio es identificar los elementos de un programa de Com-
pliance y explicar su impacto como método de prevención ante los procesos 
en materia aduanera  que evite la fiscalización y las sanciones, revisa los li-
neamientos y consecuencias de su implementación. Se atiende a la pregunta 
¿Qué impacto genera el programa de Compliance como método de prevención 
ante los procesos en materia aduanera para evitar la fiscalización y los procesos 
sancionatorios? ¿Qué elementos de este programa son determinantes para 
incentivar el cumplimiento voluntario?  

La hipótesis plantea que este programa genera certidumbre jurídica y fo-
menta las buenas prácticas en las organizaciones, coadyuva a agilizar los 
procesos legales y ejercita el correcto manejo de documentos e información 
con programas especializados que evitan la fiscalización de mercancías en la 
aduana y disminuye las consecuencias de las sanciones. 

Su alcance es bajo un enfoque cualitativo de tipo descriptivo y documental 
pues presentan información para su análisis a profundidad pues solo describen 
y lo cualifican, se requiere indagar cuales son las herramientas o mecanis-
mos para evitar la fiscalización y mejorar los procesos administrativos en las 
empresas que eviten caer en actos dolosos con procesos sancionatorios por la 
ausencia de un programa de Compliance. Se considera pre-experimental pues 
no existe un control de las variables intervinientes, de este modo la investiga-
cion se enfoca en indicar como debe prevenirse la fiscalizacion derivado de la 
implementacion de este programa. 

Resultados y discusión 
El programa de Compliance es una actividad primordial en las organizaciones, 
pues los riesgos que prevé compensan los gastos de su implementación en 
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contra de los costos y gastos que genera el incumplimiento. La AT a través del 
SAT ha eficientado la fiscalizacion para disuadir las conductas nocivas del con-
tribuyente ante las obligaciones.  Considerando la revision literaria se propone 
responder ¿Qué impacto genera el programa de Compliance como método de 
prevención ante los procesos en materia aduanera que evite la fiscalización y los 
procesos sancionatorios? ¿Qué elementos de este programa son determinantes 
para incentivar el cumplimiento voluntario?  

Este programa debe atender la prevención de problemas al realizar el des-
pacho aduanero pues con él se supervisa el cumplimiento de las diversos obli-
gaciones de la legislación15 debe considerar entre los problemas más frecuentes 
la verificación de la clasificación arancelaria, el manejo de licencias, recopila-
ción de documentación y tramites de las operaciones realizadas, entre otros 
(Castro, 2019). 

La organización debe adoptar el programa de Compliance16 para satisfacer 
los requerimientos de la modernización y optimizar tiempo y recursos. Un 
buen programa previene y evita conf lictos a través de cuatro fases:  

1 Identificar los riesgos a los que está expuesta la operación de la empresa, para ello, 
debe poseerse un exhaustivo conocimiento del marco legal y disposiciones 
complementarias que regulan su actividad, 2 Creación de planes de prevención y 
contingencia que respondan eficientemente a las necesidades, debe establecer proce-
dimientos de vigilancia y control  para evitar sanciones traducidas a costosas 
multas o cierre de operaciones 3 Monitoreo y detección debe darse seguimiento 
continuo a los controles de seguridad y prevención actualizando permanente-
mente  pues se dificulta este proceso por los cambios constantes a la legislación. 
4 Asesoría debe consultarse a expertos y capacitar al equipo responsable quienes 
deben conocer  todas las políticas17, realizar oportunamente sus actividades y 
construir una cultura de buenas prácticas (Onecore, 2020) 

La trascendencia de implementar un sistema efectivo y fácil que, de segui-
miento puntual a las obligaciones presentadas por la organización, es deter-
minante. La modernización aduanera supone una mayor f luidez en las opera-
ciones lo que implica la utilización de tecnologías y programas especializados 

15  interna y externa (tratados internacionales) 
16  denominados también controles de cumplimiento 
17  internas y lineamientos básicos para hacer posible el cumplimiento de normas 
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que agilicen los procesos del despacho aduanero. Optar por un programa de 
Compliance en las empresas permite  adaptarse a estos los cambios y adop-
tarlos pues los mantiene a la vanguardia y sus estándares de cumplimiento 
normativo son elevados con ello mantienen en orden las operaciones que sean 
esenciales y de mayor riesgo en las organizaciones.  

Cumplimiento de objetivos  
Las condiciones que genera un programa de Compliance, el comportamiento 
del contribuyente desde la perspectiva de la elección racional (Coleman, 2011), 
las condiciones que tiene los procesos de fiscalización explica la importancia 
de seguir las fases de este programa, establecer buenas prácticas en la orga-
nización identifica los beneficios que tiene implementarlo  pues coadyuva a 
fomentar la transparencia, la certeza jurídica en los procesos administrativos 
dentro y fuera de la organización. Al contrastarse la información se alcanza el 
objetivo propuesto. En relación con la hipótesis se acepta pues las condiciones 
que ostenta un adecuado programa de Compliance atiende a las condiciones 
expuesta en ella, previene riesgos y amenazas creando planes de acción y con-
tingencia evaluando rubros de seguridad y calidad en los procesos en los cuales 
se plantean acciones a realizar en caso de suscitarse problemas de fallos y/o 
de cumplimiento. 

Conclusiones 
La implementación de un programa de Compliance reduce los riesgos a la 
organización, implica una exhaustiva capacitación al atender las áreas que 
las empresas tienen.  

Establecer el programa es costoso para que sea eficiente y reduzca los riesgos 
jurídicos y patrimoniales.  

Debe existir en toda organización un cambio de políticas internas donde 
las buenas prácticas y valores éticos de la organización determinen el alcance 
a lograr por ellas. 

Debe mantener un cumplimiento uniforme y coherente ante los procesos y 
dinámica que presenta el comercio exterior, aunque no es fácil sino desafiante 
por la excesiva normatividad a la que se sujeta.  
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La constante y capacitación del recurso humano y su conservación dismi-
nuyan costos y riesgos pues se profesionaliza los servicios del programa.  
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